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reSumen

La doctrina chilena ha discutido desde antiguo la conveniencia de regular 
legalmente la denominada teoría de la imprevisión, también conocida 
como imprevisión contractual o excesiva onerosidad sobreviniente. Si 
bien la opinión contemporánea mayoritaria acepta su aplicación sobre 
la base de los textos legales vigentes, se mantiene dividida en cuanto a 
la conveniencia de una modificación legal que la regule expresamente. 
Por su parte, en un fallo reciente la Corte Suprema ha rechazado la apli-
cación de la referida teoría por no estar expresamente consagrada en el 
ordenamiento legal y ser contraria a las disposiciones del Código Civil. 
El presente trabajo plantea como hipótesis la necesidad y conveniencia 
de su regulación a través de un texto legal expreso. Además se analizan 
tres aspectos esenciales de tal regulación: el concepto de imprevisión, la 
naturaleza jurídica de la normativa y su campo de aplicación. 
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te, reforma del Código Civil.
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Traditionally, Chilean legal doctrine has discussed the convenience of 
a statutory regulation of the imprevisión theory or supervening excessive 
onerousness. Although contemporary legal doctrine accepts its application 
based on the existing legal texts, there is no agreement about its express 
statutory recognition. In a recent decision, the Supreme Court rejected 
the application of imprevisión because it is not expressly regulated and it 
opposes the provisions of the Civil Code. The paper states as a hypothesis 
the need and convenience of its regulation through an express statutory 
text. Besides, three essential features of that regulation are analyzed: the 
concept of imprevisión, the legal nature of the norms and its scope. 

Keywords: Unforeseen circumstances, excessive onerousness, reform of 
the Chilean Civil Code.

reSumo

A doutrina chilena discute já faz muito tempo a conveniência de regular 
legalmente a denominada teoria da imprevidência, também conhecida 
como imprevidência contratual ou excessiva onerosidade sobreveniente. 
é certo que a doutrina contemporânea indiscutivelmente aceita sua apli-
cação com base aos textos legais vigentes, se mantém dividida quanto à 
conveniência de uma modificação legal que a regule explicitamente. Por 
outra parte, em uma sentença recente da Corte Suprema que rejeitou a 
aplicação da referida teoria por não estar explicitamente consagrada na 
ordem legal e ser contrária às disposições do Código Civil. O presente 
trabalho mostra como hipótese a necessidade e conveniência de sua 
regulação através de um texto legal expresso. Além disso, analisam-se 
três aspectos essenciais de tal regulação: o conceito de imprevidência, a 
natureza da normativa e seu campo de aplicação. 

Palavras chave: teoria da imprevidência, onerosidade sobrevivente, re-
forma do Código Civil.

i. introDucción

La doctrina chilena ha discutido desde antiguo la conveniencia de regular 
legalmente la denominada teoría de la imprevisión, también conocida 
como excesiva onerosidad sobreviniente, imprevisión contractual o sim-
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plemente imprevisión; expresiones que en este trabajo se usarán indistin-
tamente. Así, ya en el año 1933 Lorenzo de la Maza planteaba:

“dada la insuficiencia de la legislación vigente para contemplar 
las exigencias morales, de justicia y económico-sociales en que se 
apoya le teoría de la imprevisión, creemos necesario consagrarla en 
el derecho positivo mediante una legislación expresa y permanente 
que haga posible su aplicación por los tribunales”1,

Aunque actualmente la doctrina mayoritaria tiende a aceptar su aplicación 
sobre la base de los textos legales vigentes, las opiniones se mantienen 
divididas en cuanto a la conveniencia de la introducción de un texto 
positivo que la regule. La hipótesis de este trabajo respalda la incorpora-
ción de una norma de carácter general que contemple la institución en 
comento. Asimismo, se analizan en particular ciertos tópicos que no han 
sido discutidos en profundidad por la doctrina nacional. 

De esta manera, en el presente artículo:
 II. Se plantean las razones que aconsejan la expresa regulación legal 

de la imprevisión contractual; 
III. Se analizan tres aspectos esenciales de dicha normativa y que no 

han sido estudiados o discutidos en profundidad por la doctrina 
nacional: el concepto de imprevisión;

Iv. La naturaleza jurídica de las normas que la regulen y
 v. Su ámbito de aplicación.

El trabajo no incluye el análisis de los efectos de la imprevisión sobre las 
obligaciones de las partes, debido a que por su relevancia, el tema merece 
un análisis particular y detallado que excede ampliamente los límites de 
este artículo. Sin embargo, el autor declara su preferencia por conceder 
amplios poderes al juez, de modo que pueda decretar la modificación de 
las prestaciones o su extinción, en los términos que estime pertinentes, 
según las circunstancias del caso particular.2 

Sólo para efectos históricos, debe recordarse que en 1991 se presentó 
por moción de un grupo de diputados un proyecto de ley que tenía por 
finalidad permitir la revisión judicial de los contratos civiles y mercantiles 
en caso de tornarse la obligación de una de las partes “excesivamente gra-

1 Lorenzo De la maza, La Teoría de la Imprevisión, disponible, en http://www.cybertesis.
cl/tesis/uchile/1933/delamaza_l/html/index-frames.html, visitada el 28 de octubre de 
2010.

2 Ello, sin perjuicio del deber de las partes de renegociar el contrato. Al efecto, véase 
Rodrigo momberg, “La revisión del contrato por las partes: el deber de renegociación 
como efecto de la excesiva onerosidad sobreviniente”, en Revista Chilena de Derecho, vol. 
37, N° 1, Santiago, 2010, pp. 43-72.
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fue archivado por el Senado el año 2004. Debido a su falta de trascen-
dencia jurídica, en este trabajo no se analiza el citado proyecto. Al efecto, 
sólo cabe plantear dos reflexiones: primero, su penoso destino (según el 
artículo 36 bis del Reglamento del Senado, corresponde el archivo de un 
proyecto de ley cuando no es discutido por la comisión correspondiente 
dentro de los dos años siguientes a su presentación) manifiesta la falta de 
voluntad política para conocer y regular materias jurídicas abstractas y 
de tipo técnico, que van más allá de temas contingentes y puntuales; y, 
segundo, se planteaba la regulación de la imprevisión no a través de la 
reforma del Código Civil, sino por medio de la dictación de una normati-
va especial, la cual no parece ser la mejor alternativa desde un punto de 
vista de técnica legislativa, sobre todo si se busca otorgar coherencia al 
Derecho de Obligaciones y contratos en general. 

ii. la neceSiDaD De la regulación legal

De la impreviSión contractual

1. Consideraciones generales

Tal como se indicó en la introducción, la doctrina chilena no es unánime 
en cuanto a la necesidad y conveniencia de la inserción de un texto legal 
que regule expresamente la teoría de la imprevisión en nuestro ordena-
miento jurídico. 

Así, parte de los autores rechazan la idea de una modificación legal 
en este sentido, basándose principalmente en el peligro que ello ocasio-
naría para la seguridad jurídica y el principio de la fuerza obligatoria del 
contrato, los cuales, según esta opinión, se verían seriamente amenazados 
y debilitados con la existencia de un texto legal expreso que facultara al 
deudor recurrir a la imprevisión contractual para eximirse de responsabi-
lidad o modificar su prestación. Se señala que la existencia de una norma 
legal conlleva el riesgo de una intervención generalizada de la magistra-
tura en las relaciones contractuales privadas, fomentada por el abuso que 
contratantes inescrupulosos podrían hacer de la institución. Tales peligros, 
se agrega, serían minimizados o inexistentes si los tribunales recurren a 
principios generales del ordenamiento jurídico, que deban aplicar de 
manera excepcional y fundada al caso particular en que la imprevisión 
se plantee; lo que unido al principio del efecto relativo de las sentencias 

3 Boletín de la Cámara de Diputados, N° 309-07, “Permite la revisión judicial de contratos 
civiles y mercantiles”.
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evitaría que se debilite de manera general el principio de la fuerza obli-
gatoria de los contratos4.

Sin embargo, otro sector de la doctrina se manifiesta partidario de la 
incorporación de una norma legal en esta materia5. Al efecto, ya se indicó 
en la introducción la opinión favorable de Lorenzo De la Maza, quien 
se basa principalmente en la necesidad de que el ordenamiento positivo 
refleje los principios de justicia y moral que deben guiar las relaciones 
contractuales y de los cuales se deriva el fundamento de la teoría de la 
imprevisión6.

La doctrina contemporánea ha agregado otras justificaciones. Así, se 
señala la necesidad de una adecuada regulación técnica que dirima defi-
nitivamente las dudas acerca de su procedencia en el Derecho chileno y 
permita su adecuada armonización con otras instituciones relacionadas7. 
En este sentido, se puede añadir la conveniencia que la norma se haga 
cargo de aquellos temas que son motivo de disputa entre los autores, to-
mando posición en cuanto a la naturaleza, campo de aplicación, requisitos 
y efectos de la institución; de manera de facilitar la tarea del juez al aplicar 
la norma y evitar decisiones contradictorias o inconsistentes que pueden 
efectivamente dañar la seguridad jurídica que se busca proteger con la 
no incorporación de una norma positiva. Resultaría más perjudicial para 
la seguridad jurídica la existencia de fallos que acojan la teoría, mientras 
otras decisiones (con supuestos de hecho similares) la rechacen; o de fallos 
que acogieran la adecuación del contrato a las circunstancias sobrevinien-
tes mientras otras decisiones judiciales se pronunciaran por su extinción 
como única alternativa. El análisis que en párrafos siguientes se hace de 
la jurisprudencia judicial y arbitral confirma estas consideraciones.

El argumento relativo a un eventual aumento de la litigiosidad, utiliza-
do por la doctrina contraria a su incorporación como norma legal, tampoco 
es plenamente convincente. Por una parte, si bien es cierto que tal aumento 
es susceptible de producirse en un primer momento, es justamente el 
papel de los tribunales establecer a través de una jurisprudencia clara y 

4 véanse las opiniones de Claudio illaneS y Juan Carlos Dörr, Estudios sobre Reformas 
al Código Civil y al Código de Comercio, Santiago, Editorial Jurídica de Chile, 2000, pp. 
221-231. 

5 Así, René abeliuk, Las obligaciones, 4ª ed. actualizada, Santiago, Editorial Jurídica 
de Chile, 2003, tomo 2, p. 763; Daniel peñailillo, “La revisión judicial de obligaciones y 
contratos en la reforma del Código Civil (la lesión y la imprevisión)”, en Revista de Derecho, 
N° 208, Concepción, julio-diciembre 2000, pp. 209-237; Bruno caprile, “La imprevisión”, 
en Revista Actualidad Jurídica, Santiago, N° 15, enero 2007, pp. 141-159. 

6 De la maza (n. 1).
7 véase Daniel peñailillo, Estudios sobre reformas al Código Civil y al Código de Comercio, 

Santiago, Editorial Jurídica de Chile, 2000, pp. 231-242.
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su uso infundado o con fines meramente dilatorios. Para estos efectos, la 
norma debe tener carácter excepcional y de derecho estricto, además de 
un adecuado régimen procesal. La doctrina extranjera ha señalado en 
relación con este argumento, de que el hecho que las partes se representen 
la posibilidad de la intervención judicial del contrato puede incentivarlas a 
resolver sus controversias de manera extrajudicial, evitando, así, los costos 
e incertidumbres propias de un litigio judicial, lo que implicará que en 
definitiva no exista un aumento relevante en la litigiosidad8. 

Otro argumento utilizado por la doctrina chilena, que rechaza la 
idea de introducir una norma legal expresa, es que los riesgos que para 
la fuerza obligatoria del contrato conlleva tal consagración legal, se han 
ma terializado en “todos los países que han consagrado la teoría en for-
ma expresa y amplia, especialmente en Argentina”9. Sin embargo, tal 
argumentación no aparece sustentada en datos empíricos ni en doctrina 
comparada, y parece, más bien, una apreciación subjetiva de los autores 
basada en experiencias personales puntuales. Incluso, a renglón seguido, 
dicha afirmación es limitada al señalar que la adopción expresa de la teoría 
de la imprevisión en el Código Civil italiano no ha tenido tales “efectos 
desastrosos”10. 

Al efecto, la experiencia comparada demuestra que la consagración 
legal de la imprevisión no ha llevado a un colapso del sistema jurídico en 
ninguno de los países que la contemplan y, al contrario, los jueces han 
aplicado y usado las facultades que las normas les confieren con prudencia 
y bajo estrictos parámetros. En este sentido, la admisión de la revisión 
judicial por imprevisión en otros sistemas jurídicos “no ha resultado en 
cataclismos contractuales ni catástrofes económicas”11.

El examen de ordenamientos jurídicos extranjeros confirma lo seña-
lado. Así, en holanda, que contempla la figura en el artículo 6:258 de su 
Código Civil (BW) de 1992, la jurisprudencia de la Corte Suprema de dicho 
país ha señalado que tal artículo debe ser aplicado excepcionalmente y 
con debido cuidado12. En Alemania, por otra parte, el proceso tomó el 

  8 Stewart macaulay, “An Empirical view of Contract”, in Wisconsin Law Review, Nº 
465, Wisconsin, 1985, pp. 465-482. 

  9 illaneS y Dörr (n. 4), p. 225. 
10 Op. cit., p. 226.
11 Benedicte Fauvarque-coSSon, Denis mazeauD, “L’avant-projet Français de Reforme 

du Droit des Obligations et du Droit de la Prescription”, in Uniform Law Review, vol. 11, 
Rome, 2006, p. 131.

12 Willem WiggerS, “Dutch report”, in Ewoud honDiuS y hans Christoph grigoleit  
(eds.), Unexpected Circumstances in European Contract Law, Cambridge, Cambridge University 
Press, in press. 
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sentido contrario, pues la introducción en el año 2002 de la doctrina del 
Störung der Geschäftsgrundlage (alteración de la base del contrato) mediante 
el artículo 313 del BGB buscó incorporar la doctrina desarrollada por 
la nutrida jurisprudencia alemana en esta materia, sin integrar cambios 
relevantes en ella13. En Francia, donde este argumento ha sido esgrimido 
por la doctrina tradicional, se ha rebatido que la experiencia demuestra 
justamente lo contrario, es decir, que los jueces utilizan las facultades que 
el legislador les confiere de manera restrictiva y bajo parámetros excepcio-
nales, como sucedió a partir del año 1975 cuando una reforma legislativa 
introdujo la facultad judicial de reducir las cláusulas penales excesivas14. 
Finalmente, en el caso de Argentina, si bien existe una cantidad importante 
de fallos en la materia, es justo precisar que la mayoría de los casos se 
plantearon en situaciones de crisis económica aguda y generalizada, como 
fueron el denominado “rodrigazo” de 1975, la crisis de 1981 generada por 
la brusca devaluación del peso argentino en relación con el dólar y otras 
similares producidas en 1989 y 200115. Sin embargo, aun en tales épocas, 
la jurisprudencia mantuvo criterios restrictivos para acoger la imprevisión 
contractual y, lo más importante, ha tenido un destacado papel en la deli-
mitación de los criterios para su aplicación16. El correcto funcionamiento 
de la institución se confirma al examinar su mayoritario respaldo doctrinal 
y su inclusión en todos los proyectos de reforma del Código Civil argentino 
que se han redactado con posterioridad al año 196817.

En apoyo a los argumentos expuestos precedentemente, la tendencia 
en legislación comparada es abiertamente hacia su incorporación expresa 
como norma general en los Códigos Civiles. Así, en Europa, aparte de los 
ya señalados casos de Italia, holanda y Alemania, la incluyen entre otros 

13 véase Antonis karampatzoS, “Supervening hardship and Subdivision of the 
General Frustration Rule: A Comparative Analysis with Reference to Anglo-American, 
German, French and Greek Law”, in European Review of Private Law, Nº 2, Utrecht, 2005, 
pp. 105-134

14 Denis mazeauD, “Rapport Français. La révision du contrat”, in Journées Brésiliennes, 
Paris, Association henri Capitant, Société de Législation Comparée, 2008, p. 559.

15 Manuel cornet, “La aplicación de la teoría de la imprevisión y la emergencia 
económica”, en Anuario de Derecho Civil, vol. 7, Córdoba, 2002, pp. 77-115. 

16 véase, Lily Flah y Miriam SmayevSky, Teoría de la Imprevisión. Aplicación y alcances. 
Doctrina, jurisprudencia, Buenos Aires, LexisNexis Depalma, 2003, pp. 82-98.

17 Sólo a modo de referencia, véase Flah y SmayevSky (n. 16) y Jorge moSSet iturraSpe, 
Interpretación económica de los contratos, Santa Fe, Rubinzal-Culzoni, 1994. Así, el Proyecto 
de Código Civil de la República Argentina de 1998 incluye una norma aún más amplia en la 
materia. hay que recordar, además, que la norma actualmente vigente (artículo 1198 del 
Código Civil), introducida por la reforma del año 1968, tuvo su origen en una recomendación 
de la doctrina reunida en el Tercer Congreso Nacional de Derecho Civil, celebrado en 
Cór doba el año 1961.
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la situación es similar: al citado caso argentino se suman los Códigos Civiles 
de Bolivia (1976), Perú (1984), Paraguay (1987) y Brasil (2002), además del 
Código de Comercio colombiano (1971). Incluso, jurisdicciones del Common 
Law le han dado cabida, como sucede en Inglaterra de manera restringida 
con la Law Reform (Frustrated Contracts) Act 1943, y en los Estados Unidos, 
en términos mucho más amplios, con el UCC 18. Asimismo, modernos 
instrumentos de soft law o legislación modelo, como los Principios UNI-
DROIT, los PECL y el más reciente DCFR regulan también de manera 
amplia y expresa la imprevisión contractual19. Esta “presión legislativa” 
ha hecho que en Francia (una jurisdicción tradicionalmente contraria a la 
aplicación de la teoría de la imprevisión en Derecho Privado), los ante-
proyectos y proyectos de reforma al Código Civil en materia de Derecho 
de Obligaciones y Contratos incluyan normas que regulan, en distinta 
medida, la institución20. Lo mismo sucede en España, donde la Propuesta 
de Anteproyecto de Ley de Modernización del Código Civil en Materia de Obliga
ciones y Contratos, elaborada por la Comisión General de Codificación del 
Ministerio de Justicia, incorpora expresamente la imprevisión contractual 
bajo la denominación de alteración extraordinaria de las circunstancias 
básicas del contrato21.

En definitiva, el trasfondo de la negativa a la regulación positiva de la 
imprevisión, más que una objeción de tipo filosófico o conceptual, basada 
en una determinada visión o teoría del contrato, parece ser la falta de 

18 Artículo 2, sección 615 del UCC. El no vinculante pero influyente Restatement (2nd) 
of Contracts la contempla también en su parágrafo 261.

19 Artículos 6.2.1 a 6.2.3 de los Principios UNIDROIT, disponibles en http://www.
unidroit.org/english/principles/contracts/principles2004/integralversionprinciples2004-e.
pdf, visitada el 13 de julio de 2009; artículo 6:111 de los PECL, Ole lanDo y hugh beale, 
Principles of European Contract Law, Parts i and ii, The hague, Kluwer Law International, 
2000; artículo iii.- 1:110 del DCFR, Christian von bar & Eric clive (eds.), Principles, 
Definitions and Model Rules of European Private Law, Draft Common Frame of Reference (DCFR), 
Full Edition, Munich, Sellier, 2009.

20 Artículos 1135-1 a 1135-3 del AnteProyecto para la reforma de del Derecho de Obligaciones 
y de la Prescripción, (conocido como Proyecto Catala), disponible en http://www.henricapitant.
org/sites/default/files/version_espagnole.pdf, visitada el 13 de julio de 2009; artículo 
136 del Proyecto de Reforma del Derecho de Contratos (conocido como Proyecto de la 
Chancellerie) disponible en http://www.dimitri-houtcieff.fr/files/projet_droit_des_contrats_
blog8_2_.pdf, visitada el 13 de julio de 2009; y artículo 92 de la Propuesta de Reforma 
del Derecho de Contratos (conocido como Proyecto Terré), disponible en François terré, 
(dir.), Pour une réforme du droit des contrats, Paris, Dalloz, 2009.

21 Artículo 1213. El texto del anteproyecto está disponible en http://www.mjusticia.
es/cs/Satellite?blobcol=urldescarga1&blobheader=application%2Fpdf&blobkey=id&b
lobtable=SuplementoInformativo&blobwhere=1161679155283&ssbinary=true, visitada 
el 13 de julio de 2009.
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confianza en la capacidad y criterio de los jueces en la aplicación de la 
eventual normativa. Juan Carlos Dörr, incluso, lo manifiesta expresamente; 
al referirse al caso italiano señala: 

“al parecer la incorporación al Código Civil de la teoría impre-
visión no ha tenido los efectos desastrosos que ha demostrado la 
experiencia argentina, y mi conclusión es que eso se debe a la calidad 
de la judicatura”22.

Sin embargo, ello no parece justificado (al menos en la experiencia com-
parada) y es contradictorio al sostener la procedencia de la imprevisión 
con tractual con los textos actualmente vigentes. Así, tal como señala Da-
niel Peñailillo, 

“si confiamos en que los jueces van a poder manejarla sin los tex-
tos, ¿por qué vamos a desconfiar si existen unos textos fun da men-
tales?”23.

A ello, cabe reiterar que el peligro de inseguridad jurídica es mayor si los 
jueces sólo tienen como herramientas principios generales del Derecho 
que, si bien son útiles al momento de fundar la institución, carecen de la 
especificad necesaria para resolver los múltiples problemas o alternativas 
que plantea la materia, lo que, en definitiva, puede dar lugar a una juris-
prudencia vacilante o contradictoria, tal como se expondrá en párrafos 
siguientes. Al contrario, si los jueces pueden recurrir a un texto legal ex-
preso, que regule debidamente la materia como una excepción calificada 
al principio general de la fuerza obligatoria del contrato, la seguridad jurí-
dica y la certeza para las partes se verán reforzadas, en cuanto al eventual 
destino de las acciones judiciales que se interpongan en esta materia.

2. Jurisprudencia judicial

Un examen de la tendencia jurisprudencial chilena confirma lo expuesto. 
Tra dicionalmente, se ha sostenido que, aun cuando la Corte Suprema 
no había tenido ocasión de pronunciarse de manera directa sobre la 
acep tación o no de la teoría de la imprevisión en un caso concreto, la 
ju ris prudencia del tribunal superior era uniforme en cuanto afirmar la 
pre cedencia absoluta del artículo 1545 del Código Civil como norma que 
esta blece la intangibilidad del contrato y, por tanto, la imposibilidad de que 

22 illaneS y Dörr (n. 4), p. 226
23 peñailillo (n. 7), p. 242.
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la de fecha 10 de enero de 1925, en la cual la Corte Suprema señaló: 

“...los tribunales carecen de facultades para derogar o dejar sin 
cum plimiento la ley del contrato, ya sea por razón de equidad o 
bien de costumbres o reglamentos administrativos...”24.

Sin embargo, la referida falta de pronunciamiento expreso del máximo 
tribunal era considerada una puerta abierta para la eventual aceptación 
de la teoría en sede judicial. 

Una sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago de 11 de no-
viembre de 2006 pareció ser el punto de partida para la admisión de la 
imprevisión contractual en nuestra jurisprudencia25. En su fallo, señaló 
que los textos legales vigentes no son un obstáculo para la aplicación de 
la teoría de la imprevisión, ni una amenaza para el principio de la fuerza 
obligatoria del contrato, pues dicha teoría:

“no es, en ningún caso, un peligro para tal principio, es decir, no 
es incompatible con la denominada ‘ley del contrato’, por el con-
trario, se puede afirmar que ésta se ve reforzada por cuanto da la 
posibilidad a los contratantes de conservar inalterada la situación 
jurídica que asumieron al vincularse”26.

La decisión fue celebrada por parte de la doctrina como “un hito funda-
mental en la evolución de nuestra justicia ordinaria”27. Sin embargo, el 
fallo fue también criticado, en términos que para el caso particular objeto 
del litigio, no se cumplían ni los supuestos ni los requisitos necesarios para 
la aplicación de la imprevisión, lo que podía implicar una amenaza para 
la legitimidad de dicha teoría como recurso subsidiario a la distribución 
convencional o legal de los riesgos del contrato28. Quizá la principal ob-

24 RDJ, tomo 23, Santiago, 1926, sección primera, p. 423. La referencia a otros fallos 
pueden consultarse en Ramón Domínguez, Carlos pizarro, Mauricio tapia y Sebastián 
ríoS, “Rapport Chilien. La révision du contrat”, in Journées Brésiliennes, Paris, Association 
henri Capitant, Société de Législation Comparée, 2008, pp. 513-528.

25 Número identificador LexisNexis: 35663.
26 Considerando octavo.
27 Enrique alcalDe roDríguez, “Corte de Apelaciones de Santiago y teoría de la 

imprevisión. Un hito fundamental en la evolución de nuestra justicia ordinaria”, en Revista 
Chilena de Derecho, vol. 34, Nº 2, Santiago, 2007, pp. 361-372. 

28 Rodrigo momberg, “Análisis crítico desde el derecho alemán y nacional de la 
sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago que acoge la teoría de la imprevisión”, 
en Alejandro guzmán brito (ed.), Estudios de Derecho Civil iii, Santiago, Legal Publishing, 
2008, pp. 637-658.
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jeción que puede hacerse al fallo es que utiliza la imprevisión contractual 
para ordenar el pago de prestaciones supuestamente adeudadas en virtud 
de un contrato ejecutado de forma íntegra por el deudor, lo que desna-
turaliza la institución en un aspecto esencial: la excesiva onerosidad en 
el cumplimiento, que lo hace virtualmente imposible de verificar por la 
parte afectada, y que deriva en la exigencia de que la o las prestaciones 
afectadas se encuentren pendientes en su ejecución.

Sin perjuicio de tales opiniones doctrinarias, recientemente la Corte 
Suprema ha puesto término al vacío jurisprudencial en la materia, al 
señalar expresamente la improcedencia de la teoría de la imprevisión 
en nuestro ordenamiento jurídico, al menos en materias de Derecho 
Pri vado29. El caso se relaciona con una demanda de cobro de honora-
rios, devengados en virtud de una asesoría financiera para el diseño de 
un modelo de negocios y el desarrollo de la licitación pública para el 
em prendimiento del proyecto Borde Costero Barón, en el puerto de 
val paraíso. Entre otros, la disputa se centró principalmente en el cum-
plimiento de la condición suspensiva que daba lugar al nacimiento de 
la obligación de pagar los emolumentos convenidos, esto es, la firma de 
los contratos correspondientes entre la empresa licitante (demandada) y 
el o los adjudicatarios del proceso de licitación; y en la base de cálculo 
para determinar el estipendio del asesor financiero (actor en la causa). 
En primera instancia se acogió la demanda y se ordenó pagar, por con-
cepto de honorarios adeudados, la suma de 102.801,37 UF, sin intereses 
ni costas. La Corte de Apelaciones de valparaíso revocó el fallo sólo en 
cuanto condenó a la demandada al pago de intereses corrientes a partir 
de la fecha en que ésta se constituyera en mora, una vez que la sentencia 
quedase ejecutoriada y la confirmó en lo demás apelado. Ante ello, la 
demandada recurrió de casación en la forma y en el fondo ante la Corte 
Suprema30. 

Entre las normas infringidas por los jueces del fondo, el actor señaló 
al artículo 1546 del Código Civil, por cuanto se habría violado el principio 
de la buena fe contractual consagrado en dicha norma, en lo referido al 
establecimiento del hecho que devengaba el honorario de éxito y a su 
método y bases de cálculo. Al efecto, la sentencia señala, en su conside-
rando décimo, que el recurrente alega:

29 Sentencia de fecha 9 de septiembre de 2009 sobre recurso de casación en el fondo, 
caratulado South Andes Capital S.A. c/ Empresa Portuaria valparaíso; rol 2651-08.

30 La actora interpuso también recurso de casación en el fondo para que se modificara 
el fallo en lo relativo a la fecha en que se comenzaban a deber los intereses, pero el análisis 
de tal recurso es irrelevante para el presente estudio. 

Revista Fueyo 15.indd   39 3/12/10   10:55:14



40

Rodrigo Momberg Uribe RChDP Nº 15

Ar
tíc

ul
os

 d
e 

do
ct

rin
a “las condiciones en que se pactó con la demandante el año 2003 

eran distintas a las condiciones en que le tocó pactar con la em-
presa que se adjudicó el proyecto Borde Costero Barón, a saber, 
Plaza valparaíso S.A., respecto de las llamadas cláusulas de salida 
o incluso la posibilidad de que la concesionaria no pudiera efectuar 
el proyecto por causas independientes de su voluntad, como, por 
ejemplo, la no obtención de los permisos de obras municipales, 
etc. La demandada pretende entonces vincular el éxito del primer 
contrato suscrito el año 2003, al ‘éxito’ del contrato suscrito el año 
2006 con un tercero (Plaza valparaíso S.A.). Dicha pretensión, 
busca su amparo en el artículo 1546 del Código Civil, dado que 
la obligación devino en una más onerosa”; 

agregando:

“esa situación, se enmarca en lo que en doctrina se llama ‘Teoría 
de la Imprevisión’ o ‘doctrina de la imprevisión’ o ‘excesiva one-
rosidad sobre viviente’...”. 

A continuación, la Corte hace suya la doctrina planteada por René Abe-
liuk, quizá el único autor contemporáneo que rechaza la aplicación de 
la teoría con los textos legales vigentes, al cual cita textualmente para 
establecer que el artículo 1545 del Código Civil excluye la posibilidad de 
acoger dicha teoría en nuestro ordenamiento jurídico, ya que:

“el contrato no puede ser dejado sin efecto, y con menos razón aún 
modificado, si no es por voluntad de las partes, los jueces en materia 
civil no tienen otras facultades que las que se les han otorgado, y 
nadie les ha dado la de modificar las convenciones”. 

Siguiendo al mismo autor, la Corte rechaza que la imprevisión contrac-
tual pueda fundarse en el artículo 1560 del Código Civil sobre la base de 
que el deudor no pudo haber tenido la voluntad de obligarse de manera 
que el cumplimiento le fuera excesivamente oneroso, 

“ya que el precepto se refiere a la intención de ambos contratan-
tes, y naturalmente la voluntad del acreedor es que se cumpla la 
obli gación”.

Finalmente, el fallo desestima que se atente contra la buena fe contractual y 
se viole, por tanto, el artículo 1546 del Código Civil si el acreedor requiere del 
deudor un cumplimiento que le signifique un perjuicio exorbitante, pues 
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“desde luego en autos, el acreedor no ha intervenido en el impre-
visto que hace más gravoso el cumplimiento, y si realmente lo 
hubiera hecho no necesitaría el deudor la imprevisión para de-
fenderse”.

Por último, el Código explica también:

“el contrato obliga, además de lo que se expresa, a lo que le perte-
nece por su naturaleza, por la ley o por la costumbre; y en ninguna 
de ellas aparece la imprevisión”31.

El fallo precedente representa, pura y simplemente, un rechazo expreso 
de la Corte Suprema a la doctrina mayoritaria a favor del reconocimiento 
de la imprevisión sobre la base de los textos legales vigentes y que tradi-
cionalmente se invocan por tal doctrina como fundamentos para acoger 
dicha teoría, en especial el artículo 1546 del Código Civil. Asimismo, en 
términos de precedente judicial, implica una notable pérdida de relevan-
cia del fallo de la Corte de Apelaciones de Santiago antes citado, el cual 
difícilmente tendrá valor práctico si se quiere utilizar como antecedente 
para sustentar una acción o defensa basada en la imprevisión contractual, 
sin perjuicio que tal resolución mantenga su utilidad como objeto de es-
tu dio doctrinal. 

Lo interesante y destacado de la decisión de la Corte Suprema es que, 
independientemente de los hechos del caso, manifiesta de manera expresa 
su rechazo a la procedencia de la teoría de la imprevisión en cuanto tal, 
con los textos legales vigentes, como doctrina jurídica aplicable al Dere-
cho Privado chileno. Diverso hubiese sido el caso en que rechazase su 
apli cación en virtud de no concurrir alguno de los requisitos usualmente 
es tablecidos para que tenga lugar; pero es claro que plantea su doctrina 
en términos abstractos y generales, más como una declaración de princi-
pios que como algo sujeto al contexto del caso particular. En definitiva, 
su decisión otorga prevalencia absoluta al principio pacta sunt servanda, 
como tradicionalmente se ha entendido estaría consagrado en el artículo 
1545 del Código Civil, norma que se convierte en la piedra de tope para 
la admisión de la imprevisión en el Derecho Privado chileno. 

Si se entiende que la doctrina nacional está acorde en la conveniencia 
del reconocimiento de la imprevisión, lo planteado por el máximo tribunal 
chileno pudiese ser motivo suficiente para justificar una reforma legal que 

31 Considerando décimo de la sentencia citada. Las referencias textuales del fallo son 
a René abeliuk, Las obligaciones, 3ª ed., Santiago, Editorial Jurídica de Chile, 1993, pp. 
705-706. La cuarta edición (2003) de tal obra no presenta diferencias en la materia. 
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el rechazo expreso de la Corte Suprema a la teoría de la imprevisión en 
cuanto tal, queda claro que el recurso a principios generales del Derecho 
o a la interpretación sistemática de la normativa vigente, no es suficiente 
para justificar en sede judicial su aplicación. En definitiva, a juicio del 
máximo tribunal, los textos legales vigentes son insuficientes (e, incluso, 
un obstáculo) para fundar la referida doctrina en el Derecho nacional.

3. Jurisprudencia arbitral

Adicionalmente, la reciente jurisprudencia arbitral entrega también 
antecedentes para justificar la modificación legal, en especial si tenemos 
en cuenta los requerimientos de la seguridad jurídica, que implica, en-
tre otras, una razonable predictibilidad de las decisiones judiciales. Tal 
como se dijo con anterioridad, la falta de una regulación legal en la cual 
se expresen la naturaleza jurídica, requisitos y efectos de la imprevisión 
con tractual, es lo que atenta contra una adecuada seguridad jurídica y no 
la situación contraria32.

Así se refleja en dos fallos arbitrales, en los cuales los demandantes 
alegaron básicamente las mismas circunstancias como fundamento para 
solicitar la resolución del contrato por excesiva onerosidad sobreviviente33. 
El hecho invocado como imprevisible y causa de la onerosidad sobrevi-
niente, fue la denominada crisis del gas natural, que implicó cambios 
estructurales en el mercado eléctrico, principalmente un aumento conside-
rable en los costos de generación de este tipo de energía, lo que envolvía 
pérdidas elevadas para las generadoras en el caso de contratos suscritos con 
anterioridad a la fecha de inicio de la crisis34. En ambos juicios, el árbitro 

32 A menos, por cierto, que simplemente se opte por rechazar de plano la aplicación 
de la teoría en cuestión a falta de texto expreso.

33 Empresa Eléctrica Guacolda S.A. c/ Empresa Minera Mantos Blancos S.A., fallo 
arbitral de fecha 25 de abril 2007 (en adelante Guacolda) y Gas Atacama Generación 
S.A. c/ Empresa Eléctrica de Antofagasta S.A. y otros, fallo arbitral de fecha 24 de enero 
de 2008 (en adelante Gas Atacama). La acción de resolución por excesiva onerosidad 
sobreviniente o imprevisión contractual fue en ambos casos interpuesta en subsidio de 
acciones que buscaban también la resolución o terminación del contrato sobre la base 
de otros fundamentos legales, como el incumplimiento del contrato por obligaciones 
derivadas de la buena fe o por constituirse una eximente de responsabilidad basada en que 
el cumplimiento implicaría un grado de diligencia superior el que se obligó al momento 
de contratar. Ello demuestra nuevamente que debido a la incertidumbre jurídica respecto 
de su aplicación, las partes sólo recurrieron a la imprevisión como segunda o tercera 
alternativa para fundar su pretensión.

34 La crisis del gas natural puede resumirse brevemente en los siguientes hechos: 
Chile y Argentina suscribieron en 1995 el Protocolo de Integración Gasífera entre Chile 
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admite que es posible acoger la teoría de la imprevisión sin necesidad de 
texto legal expreso que la consagre. Sin embargo, al entrar en el análisis 
abstracto de su naturaleza, requisitos y efectos, se producen importantes 
diferencias entre ambos sentenciadores, lo que en definitiva conduce a 
que en sólo uno de ellos se acoja la demanda.35 

A modo de ejemplo, en Gas Atacama, el árbitro señala que la previsibi-
lidad del hecho invocado como causa de la excesiva onerosidad sobre-
viniente (la crisis del gas natural) debe establecerse de manera objetiva, 
incluyendo como criterios al tipo medio de contratante, la naturaleza del 
contrato celebrado y los derechos y obligaciones que de él se derivan. 
Concluye que, considerando la naturaleza y grado técnico de las empresas 
involucradas, 

“el acontecimiento que se invoca como imprevisible, no podía ra-
zonablemente encontrarse al margen de toda consideración o pre-
visión por Gas Atacama” (considerando cuadragésimo primero).

Asimismo, señala que no se presenta el requisito de la excesiva onerosidad, 
ya que tal requerimiento no sólo la incluye para el deudor sino, también, 
que el contratante no afectado por la imprevisión obtenga exorbitantes 
beneficios con el cumplimiento de la obligación, lo cual no fue acreditado 
en el caso concreto (considerando cuadragésimo cuarto)36.

y Argentina en virtud del cual se liberalizó la comercialización de gas natural entre 
am bos países, garantizándose la eliminación de restricciones legales, reglamentarias y 
ad ministrativas a la importación, exportación y transporte de este elemento. Además, se 
es tableció el principio de la no discriminación, en el sentido de que los requerimientos 
chi lenos de gas natural y la demanda doméstica argentina serían tratados en igualdad 
de condiciones. Sin embargo, debido a circunstancias políticas y económicas internas, 
a partir del año 2001, en distinta medida, tales acuerdos no fueron cumplidos por 
Argentina, produciéndose el año 2004 una severa reducción en las exportaciones a 
Chile. Lo anterior significó que las empresas que utilizaban gas natural para sus procesos 
productivos (entre ellas, las empresas generadoras de energía eléctrica) debieran recurrir 
a otros combustibles (principalmente carbón, fuel oil o diesel), produciéndose un aumento 
considerable en sus costos de producción. véase Felipe bahamónDez Prieto, “Fallo 
Gasatacama: el cambio de circunstancias en los contratos. Quo vadis?”, en Arturo 
FernanDoiS y Rodrigo Delaveau (eds.), Sentencias destacadas 2008, Santiago, Libertad y 
Desarrollo, 2009, pp. 352-354.

35 Para efectos del presente trabajo, el análisis de los fallos se centrará en algunos de 
los postulados doctrinales esgrimidos por los árbitros, y no en el examen de los hechos 
de cada caso particular, ni en la relación de tales hechos con los requisitos establecidos 
para la aplicación de la teoría.

36 Para el establecimiento de los requisitos necesarios para la aplicación de la teoría 
de la imprevisión, el árbitro sigue a De la maza (n. 1). 
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tinta. Así, al analizar el requisito de la imprevisibilidad de la mencionada 
“crisis del gas natural” señala que la demandante

“no obstante contar con una adecuada asesoría técnica adecuada y 
un buen conocimiento del mercado energético en general, no ha 
podido, lógica, y racionalmente, prever las profundas alteraciones 
que se iban a producir en dicho mercado”. 

Respecto de la excesiva onerosidad, indica:

“el precio de la electricidad... ha tenido importantes alzas, todo lo 
cual ha desnaturalizado las relaciones contractuales convenidas 
por largo tiempo”,

agregando:

“el cumplimiento irrestricto del contrato... implicaría un frontal des-
conocimiento de una realidad muy distinta a la existente en di cha 
época (la de celebración del contrato), lo que se traduciría en el 
quiebre de un elemento esencial de un contrato bilateral y one roso, 
que es el principio de la conmutatividad” (considerando ii.3.52).

No hay referencia, como en el caso anterior, al beneficio obtenido por la 
contraparte con el cumplimiento excesivamente oneroso. 

Además, precisa:

“la Teoría de la Imprevisión no contempla la resolución de vínculo 
contractual... sino que permite única y exclusivamente, efectuar 
las readecuaciones que se estimen necesarias a fin de mantener el 
prin cipio de conmutatividad contractual”

por lo que rechaza la petición de la demandante de declarar la resolución 
del contrato 

“teniendo en cuenta que la resolución por las circunstancias que 
configura la Teoría de la Imprevisión, no está considerada en 
nues tro sistema de derecho positivo y, por otra parte, carece de 
fun damentos legales explícitos” (considerando ii.3.24)37.

37 Así, en Guacolda, el árbitro decide: “intervenir el contrato... en un alcance y sentido 
que resguarde al máximo la estructura general del contrato y las obligaciones y derechos 
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Es interesante destacar que ambos árbitros estiman que la teoría de 
la imprevisión cumple una función interpretativa del contrato, que tiene 
por finalidad que se respete la común intención de los contratantes en el 
cumplimiento de las obligaciones para el caso que éstas se vean afectadas 
por acontecimientos extraordinarios e imprevistos (considerandos cua-
dragésimo quinto y ii.3.60 de las sentencias referidas). De esta manera, 
técnicamente el árbitro no modificaría el contrato aun cuando se determine 
la adaptación del mismo a las nuevas circunstancias, pues aquél actuaría 
sólo como intérprete de la voluntad de las partes, estableciendo lo que 
ellas hubiesen pactado de haber considerado tales condiciones. 

Las contradicciones entre los fallos arbitrales referidos y las precisiones 
que tales decisiones contienen respecto al concepto, requisitos y efectos de 
la imprevisión, reflejan la necesidad de una regulación legal que dirima y 
aclare las incompatibilidades o vacíos doctrinales existentes en la materia. 
Ante la inexistencia de una normativa expresa, es legítimo que se recurra a 
los postulados doctrinales que resulten más convincentes para el juzgador; 
pero ello conlleva naturalmente el peligro de falta de seguridad jurídica 
a través de una jurisprudencia discordante o inconsistente.

4. Jurisprudencia administrativa

El establecimiento de la imprevisión a través de una norma general en el 
Código Civil no sólo sería útil para evitar las contradicciones referidas o 
justificar su aplicación en el ámbito del Derecho Privado sino, también, 
en el del Derecho Público. La doctrina nacional parece estar acorde con 
que la teoría de la imprevisión tiene cabida en el Derecho Administra-
tivo chileno, donde ha sido reconocida en una serie de dictámenes por 
la Contraloría General de la República y, además, ha sido consagrada 
legislativamente en el decreto Nº 900, de 31 de octubre de 1996, que fijó 
el texto fundido, coordinado y sistematizado de la Ley de Concesiones 
de Obras Públicas38. En general, la afirmación de que la imprevisión es 
reconocida y aceptada por la jurisprudencia administrativa es cierta39, pero 

que él mismo contiene, por cuanto se tiene plena conciencia de la necesidad de respetar 
lo convenido en un contrato, como expresión de la seguridad jurídica que toda relación 
contractual debe conferir a las partes” (considerando ii.3.60).

38 véase caprile (n. 5) y Baltazar moraleS, “Teoría de la imprevisión”, en Revista de 
Derecho, Nº 203, Concepción, enero-junio 1998, pp. 421-427

39 La imprevisión ha sido aceptada en una serie de dictámenes por la Contraloría (N° 
41.409 de 2 de diciembre de 2.1994, N° 35.989 de 28 de septiembre de 2001, N° 35.996 
de 2 de agosto de 2005 y N° 10.624 de 6 de marzo de 2006) sobre la base de la doctrina 
que plantea: “aún cuando en el ámbito del Derecho Administrativo impera el principio 
de que en los pactos administrativos rige el elemento de riesgo o ventura, esto es, que el 
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si tal reconocimiento se mantendrá en futuros casos40. 
En la especie, la empresa encargada de ejecutar obras de reparación 

de la Ruta 0-50 (provincia del Biobío), recurrió a la Contraloría a fin de 
que se reconozca su derecho a ser compensada por la Dirección de via-
lidad por el mayor costo que debió soportar con ocasión de la ejecución 
de tales obras. La empresa alegó que éstos fueron 

“consecuencia del incremento inusual, imprevisible y despropor-
cionado que el precio del combustible experimentó durante el 
pe ríodo de ejecución de las obras, cuyo impacto económico y 
fi nanciero no alcanzó a ser recogido por la fórmula de reajuste poli-
nó mico prevista en el contrato, situación que ajena a su voluntad 
rompió el equilibrio de la ecuación económica del pacto”.

Particularmente, el precio del combustible experimentó un alza de 62,55% 
en relación con el que tenía al celebrarse el contrato, lo que según la 
empresa le produjo pérdidas por $244.475.845,88. La recurrente, sobre 
la base de la jurisprudencia administrativa precedente, fundó su petición 
en la teoría de la imprevisión. 

La Contraloría rechazó la petición, y lo más relevante para efectos de 
este trabajo, desestimó también la aplicación de la teoría de la imprevisión 
en términos generales: 

“es necesario hacer presente que la teoría de la imprevisión, a que alu-
de el interesado, no se encuentra contemplada en las normas le gales 
y reglamentarias que rigen el contrato en estudio ni tampoco en el 
pliego de condiciones del mismo, motivo por el cual no correspon de, 
por vía administrativa, emitir un pronunciamiento respecto de la apli-
cación de la misma en este caso, lo que, desde luego, es sin perjuicio 
de lo que puedan resolver al respecto los Tribunales de Justicia”. 

cocontratante de la Administración soporte el riesgo del cumplimiento de las obligaciones 
que impone la convención, tal principio no es absoluto, pues admite excepción en caso 
de que exista imprevisión, caso fortuito o fuerza mayor, dando derecho al obligado para 
que ellos sean soportados por quien hace el encargo” (Dictamen Nº 10.624 de 6 de marzo 
de 2006). En otros dictámenes se ha rechazado la imprevisión por las circunstancias del 
caso particular, pero se ha reconocido su aplicabilidad a los contratos administrativos 
(dictámenes N° 41.183 de 15 de diciembre de 1997, N° 25.127 de 26 de mayo de 2005 y 
N° 31.163 de 5 de agosto de 2005). Los dictámenes se encuentran disponibles en la base 
de datos de la Contraloría General de la República, http://www.contraloria.cl/appinf/
LegisJuri/DictamenesGeneralesMunicipales.nsf, visitada el 28 de octubre de 2010. 

40 Dictamen Nº 36.724 de fecha 6 de agosto de 2008, disponible en la base de datos 
referida en la nota precedente.
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Agrega el dictamen:

“es útil recordar que en virtud del artículo 1545 del Código Civil, 
de las estipulaciones de los convenios válidamente celebrados por 
la Administración emanan derechos y obligaciones que deben ser 
estrictamente acatados por los contratantes...”

y que por tratarse de un contrato regido por normas de Derecho Público

“la autoridad administrativa se encuentra sujeta al principio de 
juridicidad contemplado en los artículos 6° y 7° de la Constitución 
Política y en el artículo 2° de la ley N° 18.575, Orgánica Constitu-
cional de Bases Generales de la Administración del Estado...”

y además al

“deber de dar cumplimiento a los principios de estricta sujeción a 
las bases, no pudiendo sino estarse a lo previsto en éstas ni modi-
ficar los pliegos de condiciones una vez que las ofertas hayan sido 
recibidas, y de igualdad de los oferentes, que les obliga a actuar 
de manera imparcial en relación a todos ellos”.

La referencia al Derecho Común en las consideraciones del dictamen 
precedente, permite argumentar que si la imprevisión hubiese estado 
expresamente reconocida en el Código Civil, el resultado del proceso ad-
ministrativo antes referido pudo haber sido distinto. De esta manera, la 
consagración legal de la imprevisión serviría, asimismo, para disipar las 
dudas sobre su aplicación en materia de Derecho Administrativo y dar, 
por tanto, mayor seguridad jurídica y protección al contratante particular 
frente a la administración del Estado.

Finalmente, y sólo para efectos de contextualizar la posición aquí plan-
teada, es necesario señalar que la regulación legal de la imprevisión no debe 
ser un ejercicio aislado, sino que debe formar parte de una reforma general 
a nuestro Código Civil en materia de obligaciones y contratos que tenga 
por objetivo actualizar y adecuar tal normativa, incorporando las diversas 
soluciones jurisprudenciales y doctrinarias que durante sus más de ciento 
cincuenta años de vigencia han ido modelando su articulado41. Así, sólo a 

41 La experiencia comparada demuestra que la admisión de la excesiva onerosidad se 
ha insertado en la mayoría de los casos dentro de reformas generales de los Códigos Civiles 
o del Derecho de los Contratos (Italia 1942, Argentina 1968, holanda 1992, Alemania 
2002, Brasil 2002).
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fe, la regulación de la etapa precontractual en general y de la formación del 
consentimiento en particular, las cláusulas abusivas, la terminación unilateral 
del contrato, el tratamiento orgánico de los efectos de las obligaciones, la 
unificación de las obligaciones civiles y comerciales son todas materias que 
exigen ser incorporadas o reformuladas a través de una revisión legislativa 
profunda del libro iv de nuestro Código Civil. La cuestión excede con creces 
los límites y objetivos de este trabajo, pero es de esencial importancia si se 
quiere que nuestra legislación recobre vigencia e influencia, tal como lo hizo 
el Código Civil en las primeras décadas que siguieron a su promulgación42.

iii. el concepto De impreviSión

Planteada la hipótesis de la necesidad de regulación legal de la materia en 
estudio, su consagración positiva requiere, en primer lugar, una adecuada 
definición de lo que se entiende por imprevisión. La doctrina chilena en ge-
neral ha conceptualizado la imprevisión desde el punto de vista de la excesiva 
onerosidad sobreviniente de la prestación del deudor que es afectado por 
los acontecimientos extraordinarios. Así, Lorenzo De la Maza alude a que la 
obligación se haga más difícil u onerosa, y René Abeliuk la define como: 

“la facultad del deudor de solicitar la resolución o revisión del 
con trato de ejecución postergada cuando un imprevisto ajeno a la 
voluntad de las partes ha transformado su obligación en exagera-
damente onerosa”43.

Desde una perspectiva más general, Daniel Peñailillo señala que es:

“una causal de modificación y aún de extinción de las obligaciones 
que se produce cuando, pendiente la prestación, su valor es no-
ta blemente alterado por un hecho normalmente imprevisible al 
tiempo de contraerse”44.

42 Para un análisis más detallado de las distintas opiniones respecto de la conveniencia 
de la reforma del Código Civil, véase Alejandro guzmán brito (editor científico), El Código 
Civil de Chile (18552005), Santiago, LexisNexis, 2007.

43 De la maza (n. 1); abeliuk (n. 5), p. 756. En el mismo sentido, Juan Carlos Dörr, 
“Notas acerca de la teoría de la imprevisión”, en Revista Chilena de Derecho, vol. v, Nº 12, 
Santiago, 1985, p. 253, quien se refiere a la situación en que: “la prestación debida, sin 
que se torne imposible absolutamente, se transforme en excesiva e injustamente onerosa 
para una de las partes”.

44 peñailillo (n. 5), p. 221.

Revista Fueyo 15.indd   48 3/12/10   10:55:14



Artículos de doctrina

49

Diciembre 2010 teoría De la impreviSión: la neceSiDaD De Su regulación legal en chile

La conceptualización tradicional tiene su origen en la distinción que 
se efectúa entre la imprevisión y el caso fortuito, en relación con las con-
secuencias que los acontecimientos imprevisibles tienen sobre la obliga-
ción del deudor: en el primer caso, el cumplimiento de la obligación se 
torna excesivamente oneroso o dificultoso; mientras que en el segundo 
el cumplimiento se vuelve imposible. Sin embargo, el concepto ha evo-
lucionado en el sentido de que actualmente la excesiva onerosidad en el 
cumplimiento de la obligación del deudor es sólo una de las facetas de 
la doctrina de la imprevisión, ya que también puede configurarse desde 
el punto de vista del acreedor, en el caso de que el valor o la utilidad 
de la prestación que tiene derecho a exigir haya disminuido de manera 
significativa. En esta situación, la prestación del deudor es perfectamente 
posible de cumplir en los términos estipulados y no se ha tornado enor-
memente gravosa, pero tal cumplimiento ha perdido de modo completo 
su razón de ser para el acreedor, que, a su vez, se mantiene obligado a 
ejecutar la contraprestación. Es evidente que en este último caso sólo puede 
presentarse respecto de contratos bilaterales, y es conocido en Derecho 
Comparado como frustration of purpose, frustración del fin del contrato o, 
simplemente, frustración del contrato. 

De acuerdo con lo anterior, para efectos de sistematización, pueden 
distinguirse las siguientes situaciones:

a) El cumplimiento de la obligación ha devenido en excesivamente 
oneroso, esto es, los costos de la ejecución de la prestación han 
aumentado de manera considerable en comparación a los previs-
tos a la fecha de celebración del contrato. ésta es la situación que 
siempre se incluye en el concepto de imprevisión y el afectado 
por ella es el deudor (puede tratarse, por tanto, de un contrato 
bilateral, unilateral o, incluso, un acto jurídico unilateral que genere 
obligaciones); 

b) La contraprestación se ha desvalorizado ostensiblemente, ya sea 
porque la moneda en la cual se ha fijado el precio ha perdido valor 
adquisitivo (el afectado es el vendedor, que recibirá un precio que 
efectivamente no representa el valor de los bienes al momento del 
pago) o porque el precio de mercado del bien, objeto del contrato, 
ha disminuido considerablemente (el afectado será el comprador, 
ya que al momento de cumplirse el contrato está pagando un precio 
mayor, en términos relativos, al valor que los bienes tienen en el 
mercado). En ambos casos, el afectado por la imprevisión es el 
acreedor, quien como se dijo (pues se trata de un contrato bilateral) 
se mantiene, a su vez, obligado a cumplir su propia prestación; 

c) El cumplimiento de la contraprestación ya no satisface el fin pre-
visto por las partes al momento de contratar, es decir, la ejecución 
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que en el caso anterior, el afectado es el acreedor, que se mantiene 
obligado a cumplir su propia prestación a cambio de una que ya 
no le reporta ningún beneficio. Así, por ejemplo, sucedería en el 
caso de un importador que ya no puede comercializar los bienes 
adquiridos en el extranjero por una prohibición administrativa 
posterior a la celebración del contrato, o de quien ha arrendado 
un departamento con vista privilegiada para presenciar una cere-
monia que posteriormente es cancelada45. 

En el caso de contratos bilaterales onerosos conmutativos, las tres 
situaciones descritas presentan la característica común de que se produce 
un desequilibrio grave y sobreviniente entre las prestaciones recíprocas, 
terminándose, entonces, la equivalencia entre ellas. Esta pérdida de 
conmutatividad justifica la inclusión de las situaciones referidas como 
su puestos de imprevisión. Desde este punto de vista, teóricamente se 
puede sostener que los tres casos son de onerosidad excesiva, ya que una 
de las prestaciones ha adquirido un valor desmesurado (aun cuando en 
términos nominales ello no sea así) en relación con la otra. hay, entonces, 
una excesiva onerosidad (aunque ello no signifique aumento de costos 
o de dificultad en la ejecución) para quien debe cumplir su prestación a 
cambio de una que ha disminuido notablemente su valor o que ya no le 
reporta beneficio alguno. La buena fe en el cumplimiento también se ve 
afectada: se exige ejecutar una obligación a sabiendas que ello conlleva 
perjuicios importantes a la contraparte o, bien, a cambio de una prestación 
respecto de la cual ésta ha perdido legítimamente todo interés.

La falta de la distinción entre las situaciones antes descritas ha derivado 
en importantes discusiones doctrinales y contradicciones jurisprudenciales 
en países como Italia y Argentina, donde las normas respectivas sólo se 
refieren a la onerosidad excesiva como causal de aplicación. Sin embar-
go, la mayoría de la doctrina de tales países y, en definitiva, también la 
jurisprudencia, ha aceptado incluir las hipótesis de desvalorización de la 
contraprestación dentro de la normativa legal sobre imprevisión. Incluso, 
para los casos en que la ejecución del contrato ha perdido todo sentido o 
interés para el acreedor, la jurisprudencia italiana ha desarrollado la deno-
minada teoría de la presupposizione, basada en los planteamientos alemanes 
del supuesto o presuposición contractual y de la desaparición de la base 
del negocio, de Windscheid y Oertmann, principalmente, en virtud de la 
cual, el contrato puede ser dejado sin efecto cuando el fundamento del 
negocio o el presupuesto común compartido por ambas partes, en cuya 

45 El último ejemplo, tomado de los denominados coronation cases llevó al desarrollo 
en el Common Law inglés de la doctrina denominada frustration of purpose. 

Revista Fueyo 15.indd   50 3/12/10   10:55:14



Artículos de doctrina

51

Diciembre 2010 teoría De la impreviSión: la neceSiDaD De Su regulación legal en chile

existencia y mantención se ha basado el consentimiento, deja de existir 
por una causa externa a ellas46.

Por el contrario, las codificaciones modernas, como la holandesa y 
la alemana, se refieren en general a un cambio sobreviniente de circuns-
tancias que, de haber sido previsto por los contratantes, hubiese tenido 
como consecuencia que no hubiesen celebrado el contrato o lo hubiesen 
hecho en términos sustancialmente diferentes. El supuesto contemplado 
en tales normas es lo bastante amplio para incluir en ellas todas las situa-
ciones antes descritas. 

De esta manera, metodológicamente y para efectos de mayor claridad al 
momento de su utilización práctica, es preferible que una eventual norma-
tiva sobre la imprevisión contemple de forma expresa la distinción entre la 
excesiva onerosidad en el cumplimiento de la prestación y la disminución 
significativa del valor de aquélla que se recibe (el que debe entenderse que 
incluye, a su vez, los supuestos de desvalorización propiamente tal y de 
pérdida de interés del acreedor en el cumplimiento), contemplando ambas 
situaciones como hipótesis de aplicación de la teoría de la imprevisión. 

Así lo hacen tanto los PECL, el DCFR como los Principios UNI-
DROIT. De este modo, al definir hardship o excesiva onerosidad, los 
Principios UNIDROIT señalan en su artículo 6.2.2:

“hay ‘excesiva onerosidad’ (hardship) cuando el equilibrio del 
con trato es alterado de modo fundamental por el acontecimiento 
de ciertos eventos, bien porque el costo de la prestación a cargo 
de una de las partes se ha incrementado, o porque el valor de la 
pres tación que una parte recibe ha disminuido”.

Los términos de la norma son reproducidos con escasas variaciones en 
los artículos 6:111 de los PECL y iii.- 1:110 del DCFR. Los comentarios 
oficiales a los Principios UNIDROIT agregan dos consideraciones con 
las cuales se concuerda plenamente: la disminución de valor debe ser 
susceptible de una evaluación objetiva, no bastando la mera apreciación 
subjetiva del acreedor en cuanto al valor o utilidad de la contraprestación. 
Y, además, en el caso de que se alegue la pérdida de interés o la frustración 
del fin del contrato para el acreedor, tal finalidad o propósito debe haber 
sido conocido, o no pudo menos que haber sido conocido, en virtud de 
las circunstancias específicas, por la contraparte47.

46 Rossana pennazio, “La presupposizione tra sopravvenienza ed equilibrio contra-
ttuale”, in Rivista trimestrale di diritto e procedura civile, vol. 60, Nº 2, Milano, 2006, pp. 
673-692.

47 Principios UNIDROIT, comentario 3.b al artículo 6.2.2
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imprevisión inversa, cual es el caso en que el acontecimiento imprevisible 
provoca un notable enriquecimiento a una de las partes. En la doctrina 
chilena, la situación es planteada por Daniel Peñailillo, quien la ilustra 
mediante dos ejemplos: en el primero, el hecho sobreviniente encarece 
el valor de adquisición de la cosa objeto del contrato y en el segundo, se 
produce una disminución del valor de dicha prestación. Concluye el autor 
que en estas situaciones la doctrina de la imprevisión debe ser aplicada, con 
lo cual se concuerda48. Sin embargo, se estima que los ejemplos planteados 
sólo representan casos cubiertos por la hipótesis de excesiva onerosidad 
(el primero) y por la disminución del valor de la contraprestación (el 
segundo), tal como fueron analizados precedentemente. Como se indicó, 
ellos deben quedar regidos por una eventual normativa legal. 

Para ilustrar una situación de imprevisión inversa según el concepto 
entregado por Daniel Peñailillo, parece mejor plantear otro ejemplo: 
celebrado un contrato de promesa de compraventa sobre un inmueble, 
acontecimientos sobrevinientes e imprevisibles para las partes hacen que 
el valor comercial del bien raíz aumente de forma ostensible en relación 
con el precio que las partes establecieron en la promesa. En esta situación, 
el promitente comprador podrá obtener en el futuro un precio sustancial-
mente superior al establecido originalmente, produciéndose para él un 
beneficio importante. Respecto del promitente vendedor, su prestación 
no ha devenido en más onerosa (no hay aumento de costos en el cumpli-
miento) ni tampoco el dinero que recibe por el inmueble ha perdido valor 
adquisitivo. Sólo en términos relativos, el vendedor ha “dejado de ganar” 
la diferencia de precio que hubiese obtenido al vender el bien en las con-
diciones de mercado posteriores a la celebración del contrato original. 

La situación recién planteada no justifica la aplicación de la imprevisión. 
Es evidente que en los contratos bilaterales, el enriquecimiento de una de 
las partes puede significar (al menos en términos relativos) el empobreci-
miento de la otra, pero tal circunstancia, aun cuando implique una variación 
sustancial, no puede dar lugar siempre al ejercicio de esta teoría. Salvo el 
desequilibrio entre las contraprestaciones, no parecen adecuados para este 
caso los demás fundamentos que justifican su aplicación, en especial la 
protección de la buena fe en el cumplimiento del contrato. Al no existir un 
detrimento material cierto para el deudor (la pérdida de beneficios es sólo 
hipotética), ni tampoco significarle el cumplimiento un esfuerzo desmedido 
en cuanto a lo originalmente pactado, o recibir una contraprestación que 
no le es conveniente, la utilización de la imprevisión no se justifica49. 

48 peñailillo (n. 5), pp. 228-230. 
49 Podría pensarse que el caso en que el precio de los bienes objeto del contrato haya 

disminuido ostensiblemente, sería similar al planteado. Pero la diferencia en el perjuicio 
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iv. la naturaleza juríDica De la normativa

que regule la impreviSión

Efectuada la definición de la imprevisión contractual, el paso siguiente es 
analizar la naturaleza jurídica que su regulación debería poseer. En con-
creto, su carácter de regla de excepción y si debe tratarse de una norma 
imperativa y, por lo tanto, irrenunciable o, bien, sólo dispositiva, esto es, 
que las partes puedan excluir de su relación particular. 

1. Carácter excepcional

En primer lugar, no es discutido que la normativa que regule la impre-
visión contractual debe constituir una excepción al principio general de 
la fuerza obligatoria del contrato. Es conveniente que tal principio se 
mantenga de manera expresa y como la regla general, pero no absoluta. 
Que la normativa sobre imprevisión tenga naturaleza excepcional implica 
una serie de consecuencias ampliamente conocidas: su interpretación 
será restrictiva, no se presumirá y, por tanto, deberá ser alegada por la 
parte interesada, sobre la cual recae consecuencialmente el peso de la 
prueba. Lo anterior, empero, no debe significar que la imprevisión se 
torne inaplicable en la práctica, por lo que los tribunales deberán buscar 
el justo equilibrio entre la prevalencia del principio general (la fuerza 
obligatoria del contrato) y la aplicación de la excepción (imprevisión) a 
un caso concreto. 

La totalidad de los ordenamientos jurídicos que contemplan normas 
expresas sobre la imprevisión, la consagran como excepción al principio 
general de la fuerza obligatoria del contrato o pacta sunt servanda. Sólo 
a modo de ejemplo, los Códigos italiano y argentino establecen normas 
muy similares a nuestro artículo 1545, otorgando fuerza de ley al contrato 
entre las partes, lo cual no fue obstáculo para que reconocieran también 
formalmente a la excesiva onerosidad sobreviniente como causal excep-
cional de extinción o modificación de los contratos50. 

cierto que sufre el comprador en ese caso, se aprecia si pensamos en la situación en que 
tal comprador sea un comerciante, que a su vez revenderá los bienes adquiridos. En ese 
caso, el comprador sufre un perjuicio real importante (la diferencia entre el precio que 
pagó por los bienes y lo que recibirá a cambio de ellos en posteriores transacciones).

50 El artículo 1372 del Código Civil italiano dispone: “El contrato tiene fuerza de ley 
entre las partes. No puede ser dejado sin efecto sino por mutuo consentimiento o por 
causas autorizadas por la ley”, y el artículo 1197 del Código Civil argentino establece: “Las 
convenciones hechas en los contratos forman para las partes una regla a la cual deben 
someterse como a la ley misma”.

Revista Fueyo 15.indd   53 3/12/10   10:55:14



54

Rodrigo Momberg Uribe RChDP Nº 15

Ar
tíc

ul
os

 d
e 

do
ct

rin
a 2. Carácter imperativo e irrenunciable

En cuanto a si debe tratarse de una norma imperativa o dispositiva, parece 
preferible que se establezca expresamente su carácter de irrenunciable 
por las partes. Así, desde un punto de vista práctico, permitir la renuncia 
a invocar la imprevisión contractual transformaría tal estipulación en una 
cláusula de estilo, que haría ilusoria su aplicación en el hecho. 

Asimismo, se puede agregar que, siendo la buena fe uno de sus prin-
cipales fundamentos, ello la hace participar del carácter indisponible que 
tiene tal principio y los deberes que de él se derivan para los contratantes. 
Parece contradictorio establecer, por una parte, que los éstos no pueden 
sustraerse de la obligación de actuar de buena fe y, por otra, que esta ex-
clusión es posible respecto de los deberes específicos de conducta que son 
consecuencia de tal obligación. Lo anterior implicaría vaciar de contenido 
al principio general de buena fe y restarle toda aplicación práctica.

Existe también un argumento lógico que hace que una renuncia amplia 
a invocar la imprevisión contractual no pueda tener efectos absolutos. 
Cuando las partes renuncian en términos generales a apelar a la teoría de 
imprevisión, ello equivale a decir que asumen los riesgos (y, por tanto, la 
responsabilidad) derivados de todo acontecimiento tanto previsible como 
imprevisible que afecte la ejecución de prestación. Pero, ¿cómo podrían 
asumir el riesgo de un acontecimiento imprevisible si por definición para 
ello debieron habérselo representado? Si se asume un riesgo o, lo que es 
lo mismo, si se renuncia a los efectos que un determinado evento ha de 
tener en el cumplimiento de la obligación, ello necesariamente implica la 
representación de ese riesgo por la parte que lo asume (o renuncia). De 
esta manera, no es posible renunciar a invocar la imprevisión ni asumir la 
responsabilidad por hechos imprevisibles en términos generales o absolutos, 
sino sólo respecto de hechos o acontecimientos precisos y determinados. 
En otras palabras, la renuncia general a la imprevisión (o lo que es lo mis-
mo, la asunción de todos los riesgos que puedan afectar el cumplimiento 
de las obligaciones de una de las partes), no surte efectos respecto de 
aquellos eventos que con posterioridad a ella se demuestren imprevisi-
bles, ya que las partes, por lógica consecuencia (no puede desistirse de 
algo cuya existencia se ignora) no pudieron incluirlos en su dimisión o 
aceptación de riesgos51. 

Sin perjuicio de las consideraciones anteriores, existe un argumento 
que puede esgrimirse en contra de la irrenunciabilidad de la imprevisión 

51 Cfr. moSSet iturraSpe (n. 17), p. 295, quien señala que no es susceptible de ser 
asumido un riesgo que no pudo conocerse o anticiparse y que sostener lo contrario, 
equivale a admitir la ficción que se puede preveer lo imprevisible. 
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y del cual vale la pena hacerse cargo. Dicho argumento se basa en la 
posibilidad de que tienen las partes de asumir el caso fortuito. Al efecto, 
nuestra doctrina señala que sobre la base del principio de autonomía 
de la voluntad, el carácter dispositivo del artículo 1547 del Código Civil 
–que establece los grados de culpa de los cuales responde el deudor– y 
lo dispuesto en el artículo 1673 del mismo Código –que hace responsable 
al deudor de la pérdida de la cosa debida “si el deudor se ha constituido 
responsable de todo caso fortuito”– la asunción del caso fortuito es una 
cláusula perfectamente lícita que agrava la responsabilidad del deudor52. 
La única limitación a esta estipulación sería la condonación del dolo fu-
turo, ya sea que provenga de alguna de las partes o de la actuación de un 
tercero53. Esta restricción, por cierto, no se circunscribe sólo a las cláusulas 
sobre asunción del caso fortuito, sino que es aplicable a toda disposición 
convencional, incluyendo las de renuncia a invocar la imprevisión. 

Basado en lo anterior, es sustentable la tesis que plantea que si el 
deudor puede, de manera legítima, asumir la responsabilidad por el cum-
plimiento en caso que éste se torne imposible por un evento que obste de 
forma absoluta a ello, con mayor razón puede asumir la responsabilidad 
de una ejecución que se torna sólo en exceso onerosa o dificultosa (pero 
no imposible). Sin embargo, es sensato estimar aplicable a la renuncia al 
caso fortuito las mismas limitaciones señaladas al tratar aquélla general 
a invocar la imprevisión contractual: es lógicamente imposible asumir lo 
imprevisible, de manera que cuando el deudor asume el caso fortuito, 
debe entenderse que se refiere a aquellos eventos que razonablemente 
pueden preverse y anticiparse54. Por otra parte, un análisis cuidadoso del 
principal texto (art. 1673 del Código Civil) esgrimido para sustentar la licitud 
de la asunción del caso fortuito del deudor, lleva a la conclusión de que 
el legislador quiso restringir tal supuesto a un caso particular de extin-
ción de las obligaciones de dar, cual es, la pérdida de la cosa debida. No 
existe en el Código una norma general que permita al deudor constituirse 
en responsable de todo caso fortuito, lo cual parece razonable en virtud 
de los argumentos expuestos para sustentar la naturaleza imperativa de 
las normas que regulan la imprevisión. De esta manera, aun estimándose 
procedente la renuncia al caso fortuito (o su asunción), ello sólo tendría 

52 abeliuk (n. 5), p. 750.
53 véase Fabián elorriaga De boniS, “Las dos hipótesis de objeto ilícito contenidas 

en el artículo 1465 del Código Civil ”, en Revista Chilena de Derecho Privado, Nº 12, Santiago, 
julio 2009, pp. 135-166. En el caso que la actuación dolosa provenga de una de las partes, 
técnicamente no hay caso fortuito.

54 Alejandro borDa, “Influencia de las medidas económicas del año 2002 sobre las 
relaciones contractuales entre particulares”, en Jurisprudencia Argentina, tomo 2, Buenos 
Aires, 10 de abril de 2002, p. 3. 
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se debe; pero no cabe hacerlo extensivo a otro tipo de prestaciones. 
En este sentido, la doctrina comparada ha sostenido que la exclusión 

general y absoluta del caso fortuito como causal de exención de responsa-
bilidad del deudor sería nula porque se opone al principio de buena fe que 
debe regir durante todo el íter contractual55. Asimismo, se afirma que las 
cláusulas de fuerza mayor están siempre sujetas a los límites de la libertad 
contractual, de manera que no pueden ser manifiestamente irrazonables 
de acuerdo con los parámetros de la buena fe y la equidad, que deben 
primar en la interpretación de la cláusula y del contrato en general, den-
tro del contexto en el cual fue celebrado56. Así, una cláusula que pusiera 
todos los riesgos del contrato a cargo de una sola de las partes, podría ser 
considerada manifiestamente irrazonable y contraria a la buena fe. 

Al respecto, es interesante destacar la versión revisada de los PECL 
propuesta por la Association henri Capitant des Amis de la Culture Ju-
ridique y la Société de Législation Comparée, que incluye expresamente 
una norma que limita la libertad de las partes respecto de las cláusulas de 
distribución de riesgos. El artículo 7:102 de la propuesta establece: 

“una cláusula que coloca la mayor parte de los riesgos de un cambio 
de circunstancias sobre una de las partes es válida sólo cuando no 
acarrea consecuencias irrazonables para dicha parte”.

El fundamento de la norma propuesta es justamente evitar que las partes 
puedan eludir, mediante cláusulas contractuales, la reglamentación esta-
blecida para los casos de imprevisión57.

Por otra parte, tal como se señaló, la asunción anticipada de los riesgos 
derivados de acontecimientos determinados de forma expresa, es per-
fectamente válida y no merece objeciones. En este caso, se trata de un 
hecho particular que las partes previeron y respecto del cual se estableció 

55 Catherine keSSeDjian, “Competing Approaches to Force Majeure and hardship”, 
in International Review of Law and Economics, Nº 25, New York, 2005, p. 426, refiriéndose 
al caso francés.

56 Peter J.M. Declercq, “Modern Analysis of the Legal Effect of force Majeure 
Clauses in Situations of Commercial Impracticability”, in Journal of Law and Commerce, 
Nº 15, Pittsburgh, 1995-1996, p. 231. El autor funda su argumentación en la sección 
1-102(3) del UCC, que establece que sus normas son dispositivas, excepto en lo relativo 
a las obligaciones de buena fe, diligencia, razonabilidad y cuidado, respecto de las cuales 
las partes pueden establecer los parámetros para su cumplimiento siempre que éstos no 
sean manifiestamente irrazonables. 

57 véase Bénédicte Fauvarque-coSSon and Denis mazeauD (eds.), European Contract 
Law, Materials for a Common Frame of Reference: Terminology, Guiding Principles, Models Rules, 
Münich, Sellier, 2008.
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convencionalmente una distribución de los riesgos que pudieran derivarse 
de su acaecimiento. Sin embargo, debe exigirse que dicha asunción sea 
efectuada de manera explícita por el deudor, sin perjuicio de la división 
de riesgos que se derive inequívocamente de la naturaleza del contrato 
de que se trate o de las circunstancias del caso particular. Además, la 
interpretación de tales cláusulas debe ser estricta, sin buscar extender 
de modo analógico su alcance a hechos no incluidos manifiestamente 
en ellas. Asimismo, el que las partes incorporen un determinado evento 
no implica de manera necesaria que todas las consecuencias del aconte-
cimiento extraordinario se encuentren comprendidas en la asunción de 
riesgos. Así, si bien las partes pueden haberse vislumbrado la ocurrencia 
del evento en general (por ejemplo, una guerra, la inflación) y aceptado 
los riesgos derivados de tales eventos, tal asunción no puede llevarse más 
allá de lo que razonablemente pudieron representarse en cuanto a sus 
consecuencias e intensidad, según las circunstancias del caso particular. En 
otras palabras, el examen de previsibilidad debe aplicarse no sólo respecto 
del hecho en sí mismo sino, también, de sus efectos o magnitud. Así, por 
ejemplo, una guerra puede adquirir proporciones o prolongarse mucho 
más de lo esperado, o un cambio imprevisto de política económica pue-
de transformar un proceso inflacionario normal en una hiperinflación58. 
La norma contenida en el DCFR adopta expresamente esta tendencia, 
pues exige como uno de los requisitos para que proceda la imprevisión 
el que el deudor no haya previsto ni haya podido razonablemente haber 
previsto, la posibilidad o magnitud (scale) del cambio de circunstancias 
(artículo iii.- 1:110). Es decir, aun cuando la modificación de los aconteci-
mientos haya sido susceptible de ser anticipada por la parte afectada, si la 
intensidad de la misma escapa a parámetros de previsibilidad razonables 
y se cumplen los demás requisitos exigidos, el deudor está facultado para 
solicitar la revisión del contrato. 

Por último, nada impide que la parte afectada por la excesiva onero-
sidad renuncie con posterioridad a su acaecimiento a invocar la teoría 
de la imprevisión. En este caso, la dimisión puede ser expresa o tácita. El 
caso más típico de renuncia tácita será el cumplimiento de la obligación 
por parte del deudor. Esta situación está relacionada (y puede confun-
dirse) con el requisito mismo de la excesiva onerosidad, ya que es lógico 
concluir que si el deudor cumplió con su obligación y no alegó en su 
oportunidad la doctrina de la imprevisión, en definitiva, la prestación no 
había devenido en exceso onerosa, en los términos requeridos para que 
la imprevisión resulte aplicable. 

58 La jurisprudencia italiana ha acogido la imprevisión en estos casos, véase Rodolfo 
Sacco e Giorgio De nova, Il Contratto, Torino, UTET, 2004, pp. 996 y 997. 
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los Principios UNIDROIT y los PECL, establecen el derecho a invocar la 
imprevisión contractual como irrenunciable para las partes. En Argentina 
la materia es discutida en doctrina y jurisprudencia, la cual, en todo caso, 
ha fallado que tales cláusulas deben interpretarse restringidamente59.

En cuanto a la legislación vigente en Chile, al menos en materia de 
Derecho del Consumo, puede sostenerse que la renuncia anticipada del con-
sumidor a alegar la imprevisión se considera como una cláusula abusiva que 
no produce efecto alguno en caso de contratos de adhesión, por estar com-
prendida en la letra g) del artículo 16 de la ley Nº 19.496 sobre protección 
de los derechos de los consumidores, ya que tal renuncia causa “en perjuicio 
del consumidor un desequilibrio importante en los derechos y obligaciones 
que para las partes se derivan del contrato” y es contraria a las exigencias 
de la buena fe. En efecto, si se establece que el consumidor no puede alegar 
la revisión o terminación del contrato cuando circunstancias sobrevinientes 
e imprevisibles hacen que su prestación se torne excesivamente onerosa, el 
equilibrio económico del contrato –ya precario cuando se trata de relaciones 
de consumo– se ve por completo distorsionado y se pro duce, entonces, la 
situación de desequilibrio a que hace referencia la nor ma60.

v. el ámbito De aplicación De la norma

Tradicionalmente, la doctrina de la imprevisión se ha circunscrito a los 
contratos bilaterales onerosos conmutativos con obligaciones de ejecución 
duradera (continuada o a tractos) pendientes61. Las razones para esta deli-
mitación pueden reducirse a dos: gran parte de la fundamentación teórica 
de la imprevisión está basada en la mantención de la equivalencia de las 
contraprestaciones (lo que implica restringir su alcance a los contratos 
bila terales onerosos conmutativos); a lo cual se une la argumentación 
que plantea que el hecho de extenderse la ejecución del contrato en el 
tiem po es un factor que impide a las partes representarse con exactitud 
las contingencias a que puede estar sometida su relación (lo que supone 
restringir la doctrina a los contratos de ejecución duradera). 

59 véase cornet (n. 15), quien agrega que la renuncia no es posible en los contratos 
de consumo ya que se trataría de una cláusula abusiva (artículo 32 de la ley Nº 24.240).

60 hay que recordar que parte importante de la doctrina entiende que en el caso 
de contratos bilaterales onerosos conmutativos (los únicos en los cuales se puede hablar 
de equilibrio entre las contraprestaciones), el equilibrio que constituye el sinalagma del 
contrato no debe estar presente únicamente al momento de la celebración del contrato, 
sino que debe mantenerse durante su ejecución. 

61 peñailillo (n. 5), p. 230; caprile (n. 5), p. 154. 
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Sin embargo, la doctrina e, incluso, las codificaciones modernas han 
extendido el ámbito de aplicación de la imprevisión más allá de los tipos 
de contratos señalados precedentemente. Así, los Códigos Civiles italiano 
y argentino incluyen de manera expresa a los contratos unilaterales 
onerosos (arts. 1468 y 1198, respectivamente). Por su parte, en los Códi
gos holandés y alemán la excesiva onerosidad está regulada en la parte 
general del Derecho de los Contratos y los artículos que la contemplan 
no hacen referencia a ningún tipo contractual en particular62. Lo mismo 
sucede en instrumentos de codificación internacional como los Principios 
UNIDROIT y los PECL. 

Así, no se ve razón para excluir a los contratos unilaterales, ya sean 
onerosos o gratuitos. Parece de toda lógica proteger al deudor gratuito 
(que no recibe nada a cambio de su prestación), tanto como al oneroso 
(beneficiado por la prestación recíproca)63. A modo de ejemplo, el Código 
Civil francés contiene reglas específicas que facultan al beneficiario de una 
liberalidad gravada con una carga para pedir la revisión de tales cargas 
en caso de imprevisión64. Respecto de los contratos aleatorios, su propia 
naturaleza implica que en su mayoría se excluyan del ámbito de aplicación 
de la teoría, ya que en ellos las partes han asumido el riesgo propio de la 
contingencia incierta de ganancia o pérdida (artículo 1441 del Código Civil). 
Sin embargo, la regla no es absoluta, pues tal como lo señala el artículo 
1198 del Código Civil argentino podrá admitirse la imprevisión “cuando 
la excesiva onerosidad se produzca por causas extrañas al riesgo propio 
del contrato”65. Asimismo, en Francia la legislación especial admite la 
revisión de la prima fijada en contratos de seguro, en casos de agravación 
o disminución de los riesgos que se tuvieron en cuenta al momento de 
fijarla66. Una regla similar contienen los artículos 1897 y 1898 del Código 
Civil italiano.

De la misma manera, si bien por naturaleza la imprevisión se relaciona 
con contratos cuyas obligaciones se ejecutan continuadamente o a tractos 
durante un espacio prolongado de tiempo, no hay argumento lógico para 
excluir a aquéllos de ejecución instantánea en que el cumplimiento de la 

62 Artículos 6:258 del Código Civil holandés y 313 del BGB. 
63 peñailillo (n. 5), p. 230.
64 Artículos 900-2 a 900-8.
65 Al efecto, el Código Civil italiano los excluye expresamente (artículo 1469). En 

Francia, Marcel Planiol, Georges Ripert y René Demogue se manifiestan en contra de la 
aplicación de la teoría a los contratos aleatorios, véase Jacques gheStin et Marc billiau, 
Le prix dans les contrats de longue durée, Paris, LGDJ, 1990, p. 111. El autor agrega que la 
im previsión quedará siempre excluida en casos de contratos puramente especulativos, 
como las transacciones bursátiles. 

66 Artículo 113-4 del Código de los Seguros (Code des assurances).
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cidos de modo formal en el contrato, lo relevante en esta materia es que 
la ejecución del contrato se prolongue lo suficiente para que el equilibrio 
de las contraprestaciones, el cumplimiento de la obligación (en caso de 
contratos unilaterales) o el fin perseguido por las partes con el contrato 
sea alterado de manera significativa por las circunstancias imprevistas67. 
En definitiva,

“no se ve obstáculo para aplicarla también a las obligaciones de 
ejecución instantánea, siempre que el cumplimiento esté pendiente 
por causa no imputable al deudor y entretanto sobreviene un acon-
tecimiento extraordinario imprevisible que torna excesivamente 
gravosa la obligación”68.

En cuanto a la extensión del ámbito de aplicación de la imprevisión 
a obligaciones que tengan su origen en fuentes distintas al contrato, se 
ha señalado que no hay razón para excluirlas y se propone, por tanto, 
su uso en todo tipo de obligación “cualquiera sea su fuente y cualquiera 
sea su forma de ejecución, sólo que han de estar pendientes sin culpa del 
deudor”69. Al menos en el caso de obligaciones derivadas de actos jurí-
dicos unilaterales, esta afirmación puede considerarse correcta. En Italia, 
por ejemplo, se ha aceptado la aplicación de la doctrina de la excesiva 
onerosidad a ofertas irrevocables sujetas a un plazo, cuando antes de su 
aceptación circunstancias extraordinarias e imprevisibles han transfor-
mado los términos de la oferta de tal manera que, en caso de aceptación, 
el cumplimiento del contrato sería excesivamente gravoso para el pro-
mitente70. En el mismo sentido, la norma contenida en el DCFR señala 
expresamente que es aplicable tanto a obligaciones derivadas del contrato 
como a actos jurídicos unilaterales.

Sin embargo, para el caso de obligaciones derivadas de la ley o de he-
chos ilícitos la situación es menos clara. Así, el fundamento de la protección 
de la buena fe se diluye respecto del responsable de un delito o cuasidelito, 
situación en la cual tampoco puede recurrirse al equilibrio entre las presta-
ciones y, al contrario, la víctima tiene derecho a la reparación integral del 
daño, independiente que tal reparación pueda considerarse excesivamente 
onerosa para el agente. Por otra parte, si se trata de proteger a la víctima, 

67 gheStin et billiau (n. 65), p. 9. 
68 peñailillo (n. 5), p. 231.
69 Ibid. 
70 Denis-M. philippe, Changement de circonstances et bouleversement de l’économie contrac

tuelle. Etude de droit français, belge, allemand, italien, suisse et néerlandais, Bruxelles, Centre 
Inter universitaire de Droit Comparé, 1986, p. 416. 
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la reajustabilidad de la indemnización hasta la fecha de su pago efectivo 
es mecanismo suficiente. Lo mismo puede decirse de las obligaciones 
cuya fuente es la ley, que, incluso, en algunos casos, como respecto de la 
obligación de alimentos, establece mecanismos especiales de ajuste de las 
prestaciones ante cambios sobrevinientes de circunstancias71.

En resumen, se estima que el ámbito de aplicación de la teoría debe 
ampliarse más allá de lo que tradicionalmente se ha entendido –contratos 
bilaterales onerosos conmutativos y de ejecución duradera–, incluyendo 
a todas las obligaciones cuya fuente sea el contrato o la manifestación de 
voluntad unilateral del deudor, pero sin incorporar obligaciones derivadas 
de otras fuentes capaces de generar obligaciones.

vi. concluSioneS

El presente trabajo ha pretendido demostrar la necesidad y conveniencia 
de regular expresamente la denominada teoría de la imprevisión a través 
de la introducción de una norma general en el Código Civil. Sin perjuicio 
de los demás argumentos señalados, el fundamento esencial para tal afir-
mación (paradójicamente el mismo que se utiliza por quienes sostienen 
la doctrina contraria) es la seguridad jurídica, reflejada en una adecuada 
predictibilidad de las decisiones judiciales, que permita a las partes tener 
una certeza mayor en cuanto al eventual destino y alcance de las acciones 
que se interpongan en la materia. El análisis de la jurisprudencia judicial, 
arbitral y administrativa demuestra de forma clara la necesidad de un texto 
expreso que se haga cargo de determinar, de manera definitiva, la proce-
dencia de la imprevisión en nuestro ordenamiento, junto con establecer 
su naturaleza jurídica, campo de aplicación, requisitos y efectos. 

Particularmente, además, se han analizado aspectos esenciales de tal 
regulación: el concepto mismo de imprevisión, sosteniéndose la necesidad 
de ampliarlo a supuestos de desvalorización significativa de la contrapres-
tación y de frustración del fin del contrato; la naturaleza jurídica de la 
normativa, la cual debe tener un carácter excepcional e irrenunciable para 

71 A modo de ejemplo, véase el inciso primero del artículo 332 del Código Civil. Debe 
admitirse que en el caso de obligaciones derivadas de la ley, una aplicación estricta del 
principio nominalista puede significar serios problemas de desvalorización de la prestación 
para el acreedor. Así sucedió, por ejemplo, en Guzmán c/ Ferrocarriles del Estado, donde 
la Corte Suprema confirmó un fallo de segunda instancia que rechazó la revisión judicial 
del monto de una pensión que se había desvalorizado en un 99,4% en relación a la fecha en 
que fue conferida. (RDJ., tomo 60, Santiago, 1960, sección primera, p. 407). Sin embargo, 
hoy esa situación parece no presentarse, ya que la mayoría de las obligaciones de origen 
legal contemplan mecanismos de reajustabilidad. 
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no sólo a los contratos onerosos conmutativos con obligaciones de ejecu-
ción duradera pendientes, sino a todo tipo de contratos y actos jurídicos 
unilaterales susceptibles de generar obligaciones, siempre y cuando el 
cumplimiento de la prestación se encuentre pendiente. 
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la posibilidad de pérdida sin culpa, como lo veremos precisamente a 
propósito del cumplimiento imposible (Nº 1.195). Adelantemos eso sí 
que la jurisprudencia en general ha resistido esta última posibilidad.

Párrafo 3º

Obligaciones monetarias

355. Las obligaciones de dinero. De más parece destacar la importancia 
y frecuencia de las obligaciones expresadas en una suma de dinero.

Es una obligación genérica,469 fungible por excelencia, y de amplio 
poder de liberación, ya que sirve para la adquisición de toda clase de 
objetos y servicios. Normalmente, las obligaciones de los principales 
contratos recaen en sumas de dinero: pagar el precio de la compraventa, 
las rentas de arriendo, los capitales recibidos en mutuo; los impuestos y 
contribuciones, la indemnización por los hechos ilícitos, etc., también 
recaen en dinero.

Esta enorme importancia y su propio carácter imponen a las obliga-
ciones de dinero peculiaridades muy propias en los siguientes aspectos, 
principalmente:

1º. En cuanto a su cumplimiento, como lo veremos en los números 
siguientes;

2º. En el caso de incumplimiento, ya que siempre podrá obtenerse 
su pago en la forma estipulada, pues si el deudor no lo efectúa, se le 
embargan y rematan bienes suficientes y con su producto se paga al 
acreedor (Nº 801), y porque la indemnización por la mora se traduce 
en el pago de intereses (Nº 898);

3º. Porque normalmente van acompañadas de este último accesorio: 
los intereses, de que hablaremos en el párrafo que a éste sigue:

4º. Porque al ser imposible el cumplimiento de las demás obligaciones 
en la forma convenida, ellas se convierten también en una obligación de 
dinero: el pago de la indemnización de perjuicios (Nº 852), etc.

356. Cumplimiento de las obligaciones de dinero. El principio nominalista. Las 
legislaciones en general imponen el principio nominalista en el pago 
de las obligaciones de dinero, esto es, ellas se cumplen entregando al 
acreedor la misma suma debida, cualesquiera que sean las variaciones 
que haya experimentado en el intertanto se debía el dinero, el valor 

469 Por excepción no será genérica una obligación de dinero, cuando éste se in-
dividualice por su ubicación, como por ejemplo, el legado de las monedas de oro 
depositadas en tal parte.
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intrínseco de éste, si lo tiene, o su poder adquisitivo. El Estado impone 
una moneda de curso legal y pagando con ella el deudor se libera de 
su obligación.

Sin embargo, el mundo vivió hasta hace poco un proceso inflacio-
nario más o menos agudo según los países. Ello ha obligado a alterar 
este principio, y son muchas las legislaciones que establecen o permiten 
algún sistema de reajuste de las obligaciones de dinero a fin de evitar 
el perjuicio del acreedor, ya que entre el período en que se contrae la 
obligación y aquel en que se cumple, la suma debida pierde gran parte 
de su poder adquisitivo, no obstante lo cual aquél no puede pedir más 
por ella.

Nuestra legislación aceptaba también indudablemente el principio 
nominalista.470 Su más clara expresión se encontraba dentro del Códi-
go, no en el pago, sino en el mutuo, en el Art. 2199, que fue derogado 
por el D.L. 455 del año 1974, al que luego nos referiremos. Decía el 
precepto: “si se ha prestado dinero, sólo se debe la suma numérica 
enunciada en el contrato”.

No obstante la derogación de la disposición transcrita, la regla 
general sigue siendo el principio nominalista, esto es, la deuda se paga 
por su valor. Ello deriva de las normas del pago del propio Código, de 
la ley que establece el signo monetario, que actualmente es el Decreto 
Ley Nº 1.123, de 30 de julio de 1975, publicado en el Diario Oficial de 
4 de agosto de 1975 (que reemplazó el Eº por el peso), y en cuya virtud 
al acreedor no se le puede obligar a aceptar monedas que no sean de 
curso legal en el país ni cheques u otros documentos, y de la misma 
legislación sobre reajustes. Si ellos no se estipulan, por regla general 
la ley no los presume.

Podríamos decir como conclusión que la situación actual se sintetiza 
en tres instancias:

1º. El principio nominalista sigue siendo la regla general en materia 
de obligaciones;

2º. Se aplica algún sistema de reajuste cuando la ley, la convención 
o la resolución judicial así lo establecen. En materia de indemnización 
extracontractual la regla general es la reajustabilidad para otorgar una 
indemnización integral como lo exige la ley (Nº 302, Nº 4º), y

3º. Hay una serie de situaciones no resueltas, algunas de las cuales 
veremos en los números siguientes, y numerosos conflictos, ya que se 
trata de una materia en plena formación todavía. Ellos deben resolverse 
de acuerdo a lo señalado, esto es, teniendo presente que el principio 
nominalista es la regla general, pero también hay una notoria tendencia 

470 Por vía de ejemplo, RDJ, T. 60, sec. 1a, pág. 407.
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a extender por razones de equidad la aplicación de la reajustabilidad.471  

Hoy por disposición constitucional (Art. 19, Nº 24) toda expropiación 
se debe pagar al contado.

356 bis. Reajustabilidad de las obligaciones. Nuestro país tiene una 
larga tradición inflacionaria de más de un siglo. Nada de raro también 
que tenga una conflictiva historia respecto de los sistemas de reajusta-
bilidad, con numerosas leyes y encontradas interpretaciones. Ello se ha 
hecho especialmente álgido en períodos de agudización del proceso 
inflacionario, como han sido los años 1954 y 1955, pero muy funda-
mentalmente en el período 1972-1977.

En situaciones inflacionarias, sobre todo muy agudas, los acreedo-
res buscan protecciones contra el previsible perjuicio que sufrirán por 
aplicación de la teoría nominalista a la época del pago, a fin de recibir 
lo que realmente se les debe. Estas estipulaciones adoptan las formas 
más variadas, y su validez se ha discutido no sólo en nuestro país, sino 
en el extranjero.

En Francia e Italia, en las épocas álgidas de inflación de la post-
guerra, se sostuvo en general la invalidez de estas convenciones, por 
considerárselas atentatorias contra el orden público económico, y las 
leyes que establecen el curso forzoso y liberatorio de los billetes de 
banco y de la moneda oficial.

Entre nosotros el problema se ha planteado en numerosas oportu-
nidades y ha girado en torno a las leyes que sucesivamente se han ido 
dictando al ritmo de las crisis monetarias.472 En este último tiempo hay 
que distinguir dos etapas bien definidas: la de la vigencia de la Ley 13.305 

471 Un fallo publicado en la RDJ, T. 72, sec. 1a, pág. 49, no aplicó el principio no-
minalista en una promesa, por falta de texto expreso que manifiestamente dispusiera 
que el pago debía hacerse en igual número de monedas.

Otro de la misma RDJ, T. 71, sec. 1a, pág. 157, ordenó reajustar la indemnización 
de una expropiación, para que ella fuera íntegra y completa. Igual en F. del M., Nº 215, 
1976, pág. 240.

Aplicó la reajustabilidad en un caso de fraude aduanero un fallo de la misma RDJ, 
T. 70, sec. 4a, pág. 39.

Sin embargo, el derecho no es estático y tiene que reflejar los fenómenos que 
ocurren en el lugar en que se aplica. Es así como en los últimos años al impulso de las 
teorías económicas comúnmente denominadas como monetaristas, es un hecho mundial 
que la inflación ya no tiene las características que alcanzó cuando entre nosotros se fue 
aceptando el principio de la reajustabilidad de las obligaciones, con la consecuente 
aparición de monedas de cuenta, como la UF.

Por ello es que el problema ha perdido trascendencia, y ya se escuchan voces para 
la eliminación de esta última.

472 Sobre la jurisprudencia dictada en relación con las leyes que antes regían la 
materia, véase Repertorio de Legislación y Jurisprudencia, tomo VI, págs. 27 y sgtes., 3ª 
edición, 1997. Véanse también los Arts. 113 y 114 del Código de Comercio.



381

3ª PARTE. CLASIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES

de 6 de abril de 1959, y sus posteriores modificaciones, especialmente 
a raíz de la crisis cambiaria del año 1961.473

La otra es la legislación dictada en estos últimos años y que introduce 
un sistema más o menos general y reglamenta la reajustabilidad desde el 
D.L. 455, de 13 de mayo de 1974 (publicado en el Diario Oficial de 25 
del mismo mes), modificado por los D.L. 910, de 1º de marzo de 1975, y 
1.533, de 29 de julio de 1976, y reemplazado por las Leyes Nos 18.010 de 
27 de junio de 1981, modificada por la Ley Nº 18.840, de 10 de octubre 
de 1989, Orgánica Constitucional del Banco Central de Chile, Nº 19.528, 
de 4 de noviembre de 1997, y Nº 19.951 de 26 de junio de 2004.

Nuestros tribunales han sostenido siempre el carácter de orden 
público de las leyes monetarias, pero sólo para imponer su vigencia in 
actum, aun a las convenciones otorgadas antes de su dictación,474 pero, 
en cambio, han reconocido en general la validez de las estipulaciones 
de las partes para alterar el principio nominalista.475 Y es lógico que así 
sea, con la sola salvedad de las limitaciones que las propias leyes mo-
netarias impongan, por el principio de la autonomía de la voluntad, y 
porque el Art. 1569 ordena que “el pago se hará bajo todos respectos 
en conformidad al tenor de la obligación”.

Estas estipulaciones revisten principalmente los siguientes carac-
teres:

1º. Cláusula oro, moneda de oro y valor oro;
2º. Cláusula en moneda extranjera o valor de ellas;
3º. Cláusula de pago en mercaderías o valor de ellas, y
4º. Cláusulas de reajuste, según índices, u otro valor, que analiza-

remos en los números siguientes.

357. I. Cláusula oro, moneda de oro y valor oro. En la cláusula oro o 
moneda de oro se estipula que la obligación se pagará en moneda de 
oro determinada, como por ejemplo con 100 monedas de oro chilenas 
de $ 100, o argentinas, etc. En la cláusula valor oro no se estipula el 
pago en oro o moneda de oro, sino que en moneda de curso legal, pero 
calculada la suma de ésta en relación con cierto peso del oro, expresa-
do en gramos, o en relación con el valor de determinadas monedas de 
oro; por ejemplo, se conviene que la deuda se pagará en pesos moneda 
nacional, según el valor que a la fecha del pago tengan tantas monedas 
chilenas de oro de $ 100.

473 Véase al respecto la primera edición de esta obra. Véase también en la nota 471 de 
este primer tomo, al final, la posibilidad de que venga una tercera etapa en que se dé por 
superada la inflación, y se elimine la reajustabilidad de las obligaciones por inflación.

474 G.T. 1901, T. 2º, Nº 2.364, pág. 567, y RDJ, Ts. 46, sec. 1a, pág. 917; 60, sec. 1a, 
pág. 288, y sec. 2a, pág. 169; 61, sec. 1a, pág. 288, y 63, sec. 1a, pág. 429.

475 Véase especialmente RDJ, T. 48, sec. 1a, pág. 142.
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Muchas discusiones que existieron sobre la materia476 fueron zanjadas 
por la Ley Nº 15.192, de 8 de mayo de 1963, que calificó de operaciones 
de cambio internacional las transferencias de oro en cualquiera de sus 
formas (Art. 1º), sometió su comercio al control del Banco Central de 
Chile (Art. 2º) y sancionó penalmente en su Art. 3º a las personas que 
infringieran las disposiciones de éste relativas a operaciones interna-
cionales.

Esta disposición fue derogada por el Decreto Ley Nº 1.540, de 23 
de agosto de 1976, publicado en el Diario Oficial de 9 de septiembre 
de 1976 (Art. 1º, letra a).

En consecuencia, rige hoy en día la más amplia libertad para la 
comercialización del oro y monedas de oro, razón por la cual nos pa-
rece no haber inconveniente alguno para estipular la cláusula oro o 
monedas de oro. Sin embargo, tienen poco interés porque el mismo 
o parecido objeto se obtiene con la cláusula moneda extranjera, que 
está plena y claramente reglamentada por la ley, como lo veremos a 
continuación.

358. II. Cláusula moneda extranjera y valor moneda extranjera.  Por la 
primera se conviene que la obligación se pagará en la moneda extran-
jera que se expresa, pero referida a la de curso legal, y no a la de oro, 
como tantos dólares, libras esterlinas, etc., y han ido reemplazando a las 
cláusulas oro a medida que dejó de circular la moneda de este metal. 
En la cláusula valor moneda extranjera se estipula que la obligación se 
pagará en moneda nacional, pero calculada según la paridad que ella 
tenga con la moneda extranjera que se expresa, como por ejemplo, se 
pagará en pesos chilenos por el equivalente de tantos dólares de Estados 
Unidos de Norteamérica, etcétera.

La Ley Nº 13.305 ya citada estableció una amplia libertad para la 
estipulación de este tipo de cláusulas, modificando el C.O.T. (Art. 116, 
inc. final) y C.P.C. (Arts. 500, inc. final y 511, inc. 2º) para hacerlas efectivas 
en juicio. La crisis cambiaria de 1961 sorprendió a muchos particulares 
con deudas expresadas en esta forma, que sólo se vinieron a resolver 
con la dictación de la Ley Nº 14.949, de 11 de octubre de 1962.

Ella distinguía entre las obligaciones estipuladas en moneda ex-
tranjera pagaderas en el país y en el extranjero. Estas últimas eran 
perfectamente válidas y debían cumplirse al tenor de lo estipulado, 
con la salvedad de que si el Banco Central no las había autorizado pre-
viamente, no podía ser obligado a proporcionar las divisas necesarias 
para su cancelación.

476 Véanse Rep., T. V, pág. 17, y la bibliografía citada en la nota 2 del mismo Rep., 
T. IV, 2a edición, pág. 64.
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Las pagaderas en Chile también eran válidas,477 pero se pagaban, 
tanto las contraídas antes como después de la ley, por su equivalente en 
moneda nacional, según el tipo de cambio libre bancario que rigiera a 
la fecha del pago, esto es, todas ellas se equiparaban a la cláusula valor 
moneda extranjera (Arts. 5º de la Ley Nº 14.949 y 8º del Reglamento). Se 
exceptuaban los contratos de arrendamiento de inmuebles destinados a 
habitación o locales comerciales cuando el arrendatario tenía ingresos 
en moneda extranjera, los de trabajo, seguro y transporte desde o hacia 
el exterior, y en general las obligaciones en el extranjero.

La ley además en sus Arts. 10 y siguientes reglamentaba la forma de 
cobrar en juicio estas deudas, y especialmente la manera de efectuar la 
conversión a moneda nacional.478

Conviene hacer presente que bajo la vigencia de esta legislación 
existían en el país dos tipos de cambio, ambos teóricamente libres, pero 
en la práctica fijados por el Banco Central: el bancario y el de corredores, 
este último más alto. La ley se remitía obviamente al primero, pero se 
discutió si las partes podían estipular lo contrario, o sea, la liquidación 
de la deuda por el equivalente al cambio de corredores.479

Finalmente, la ley no se puso en la situación de las cláusulas valor 
moneda extranjera, pero no existiendo otra cotización legal que las 
señaladas, y por la analogía de la situación, era evidente que debía 
aplicarse la misma solución aunque ella no estuviera de acuerdo con la 
verdadera relación en el mercado (negro, obviamente) entre la moneda 
chilena y la que se había tomado como padrón.

Así funcionó por largos períodos la práctica entre nosotros de 
estipular obligaciones por el equivalente del dólar moneda legal de 
EE.UU. de Norteamérica, que además era objeto de fijación por tablas 
diarias, de manera que el reajuste operaba día por día.

Ello perdió vigencia al fijarse el dólar a razón de $ 39 fijos, y entró 
a funcionar mucho más el sistema de reajustes según la UF, sobre todo 
a partir de la Ley Nº 18.010 ya citada.

En todo caso esta ley en su Título II reglamenta “las obligaciones 
en moneda extranjera o expresadas en moneda extranjera”.

El Art. 20 distingue dos tipos de obligaciones en moneda extranjera:

477 RDJ, T. 65, sec. 1a, pág. 180. Véase en la nota 474 de este primer tomo, fallos 
en relación con la vigencia in actum de la ley, aun en juicios entablados antes de su 
dictación.

478 Véase en RDJ, Ts. 60, sec. 1a, pág. 288, con comentario de Alejandro Silva Bas-
cuñán, y 63, sec. 1a, pág. 429, fallos totalmente contradictorios sobre la forma en que 
concurren estos créditos en el caso de una quiebra.

Un fallo publicado en la RDJ, T. 86, sec. 2ª, pág. 74, declaró que por la quiebra 
queda fijada la cantidad a pagar en pesos, moneda nacional.

479 F. del M., Nº 189, agosto de 1974, pág. 138.
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1º. Las que se han pactado en moneda extranjera en virtud de auto-
rización de la ley o del Banco Central de Chile. En tal caso, el acreedor 
podrá exigir su cumplimiento en la moneda estipulada o ejercer los 
derechos que emanan para el deudor de la respectiva autorización;

2º. En los demás casos, las obligaciones expresadas en moneda 
extranjera serán solucionadas por su equivalente en moneda nacional 
según el tipo de cambio vendedor del día del pago. Tratándose de 
obligaciones vencidas, se aplicará el tipo de cambio del día del venci-
miento si fuere superior al del día de pago. Para establecer el tipo de 
cambio vendedor que corresponda se estará al que certifique un banco 
de la plaza.

Para los efectos del cobro judicial y cumplimiento de los Arts. 116 
y 120 del C.O.T. citados, bastará un certificado otorgado por un banco 
de la plaza al día de la presentación de la demanda, o a cualquiera de 
los 10 días precedentes.

El Art. 22 de la Ley Nº 18.010 da una serie de normas para el jui-
cio ejecutivo en que se persiga el pago de obligaciones en moneda 
extranjera.

Por último, el Art. 24 prohíbe toda otra forma de reajuste en las 
obligaciones expresadas en moneda extranjera, “que la que llevan implí-
cita”. Dicho en castellano, que el que podría emanar de las fluctuaciones 
de la moneda extranjera. Debe tenerse cuidado en este punto, porque 
es común estipular además el reajuste que corresponda a la inflación 
del país cuya moneda se está usando como referencia. Esta estipulación 
estaría prohibida por este precepto.

Creemos que en todo caso la ley solucionó el problema de las cláu-
sulas valor moneda extranjera que estaban confusas en la Ley Nº 13.305: 
ellas se pagarán por el equivalente en moneda nacional.

Posteriormente persistieron varios tipos de cotización, especial-
mente para el dólar, moneda de EE.UU.: “intercambiario”, “informal” 
y “acuerdo”. Los bancos certificaban el primero para los efectos judi-
ciales, pero no hubo inconveniente en pactar otra equivalencia. Hoy 
en día la cotización de la moneda extranjera tiene muy poca diferencia 
entre el dólar “intercambiario”, “informal”, “acuerdo” y “observado”. 
Obviamente el que informan los bancos es el primero.

359. III. Cláusulas en mercadería y valor mercadería. Por las compli-
caciones antes señaladas que solían tener las cláusulas relacionadas 
con el oro o las monedas extranjeras, se hicieron usuales algunas de 
las siguientes estipulaciones, que ahora no son muy comunes dadas 
las ventajas de las convenciones por el equivalente en dólares, o las 
sujetas a un sistema de reajuste, como las que veremos en el número 
que sigue.
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1º. Obligaciones que habitualmente se estipulan pagaderas en 
dinero se conviene que se paguen en mercaderías, como por ejemplo, 
tantos quintales de trigo, muy frecuentes especialmente en los arriendos 
rústicos. No hay discusión posible sobre su validez,480 salvo en cuanto 
infrinjan específicas prohibiciones legales, como la congelación de 
arriendos, cuando ella existe, y

2º. Las mismas obligaciones se establecen pagaderas en pesos mo-
neda nacional, pero en relación con el valor de alguna mercadería, 
por ejemplo, según el precio a la época del pago de tantos quintales 
de trigo, situación que es en todo similar a los sistemas de reajustes que 
veremos a continuación, salvo que referidos a una mercadería.

359 bis. IV. Cláusulas expresadas en valores sujetos a reajustes.  Es el 
sistema que más ha alcanzado difusión entre nosotros, y recogido por 
numerosas leyes. Se trata de una verdadera moneda de cuenta que 
se va modificando de acuerdo a algún sistema fijado por la ley, y que 
considera las variaciones del poder adquisitivo del dinero.

El primer sistema adoptado fue el de sueldo vital contemplado por la 
Ley 7.295, de 22 de octubre de 1942, pero que perdió toda trascenden-
cia en el año 1971 cuando dejó de reajustarse conforme al mecanismo 
señalado por dicha ley. Algunas multas legales en todo caso, hasta hace 
poco, aún se reajustaban por este sistema. El ingreso mínimo para los 
trabajadores es actualmente el mecanismo que reemplaza al sueldo vital 
(Art. 8º de la Ley 18.018, de 14 de agosto de 1981). Se reglamenta en 
el Art. 40 del D.L. 97, de 22 de octubre de 1973, publicado en el Diario 
Oficial de 24 de octubre de 1973, y sus modificaciones.

Se hizo habitual entonces irse al sistema de reajustes que teórica-
mente mide más de cerca el deterioro de la moneda: el Índice de Precios 
al Consumidor que elabora el Instituto Nacional de Estadísticas. En la 
práctica él mismo reveló tener tres inconvenientes: uno, la desconfianza 
general en cuanto a su fidedignidad; dos, el hecho de que se manifiesta 
mensual y no diariamente, lo que tiene especial gravedad en épocas de 
alta inflación como las que vivió Chile, y tres, que se viene a conocer con 
cierta tardanza, de manera que si se liquida una obligación de mediados 
de mes, no se sabe el Índice que rige.481 Frente a este inconveniente, 
solieron utilizarse otros índices, como el de la Cámara Chilena de la 
Construcción para el costo de la construcción, el de las llamadas cuotas 
“Corvi”, establecidas en el D.F.L. Nº 2 del año 1959 (Plan Habitacional) 

480 RDJ, T. 60, sec. 1a, pág. 133.
481 El D.L. 455, hoy derogado, solucionó ambos problemas refiriéndose al Índice 

de Precios al Consumidor último conocido, y al promedio diario. La unidad tributaria 
a que se refiere el texto trabaja con un desfase de dos meses, con el mismo objeto.
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y reglamentadas en el Decreto Supremo Nº 121 del Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo, publicado en el Diario Oficial de 19 de octubre 
de 1967: eran las cuotas de ahorro para la vivienda, con un valor pro-
visional mensual (en lo que aventajan al sueldo vital y al mínimo que 
tienen períodos más largos para su reajuste), y uno definitivo, fijado por 
el Servicio de Vivienda y Urbanismo (antes Corporación de Servicios 
Habitacionales). Estos últimos se usaron bastante en las compraventas 
y promesas de propiedades.

En materia tributaria, el principio es que toda deuda de impuestos es 
reajustable (Arts. 53 y 57 del Código Tributario). Rige para estos efectos 
una moneda especial de cuenta que es la “unidad tributaria”, que es “la 
cantidad de dinero cuyo monto, determinado por ley y permanentemente 
adecuado, sirve como medida o como punto de referencia tributario”. La 
unidad tributaria anual es “la vigente en el último mes del año comercial 
respectivo, multiplicada por 12 o por el número de meses que comprenda 
el citado año comercial” (Art. 8º Nº 10 del C. Tributario).

“La manera de calcular la unidad tributaria está fijada en el Art. 4º 
transitorio del Código Tributario: ella se reajusta “mensualmente de 
acuerdo con el porcentaje de variación que experimente el Índice de 
Precios al Consumidor en el segundo mes que anteceda al correspon-
diente a la actualización de dicha unidad”.

Bajo esta situación se discutía entre nosotros la validez de las cláu-
sulas de reajustes según cualquiera de los índices señalados (más el 
de la unidad de fomento a que luego nos referiremos). Pero existía 
prácticamente un consenso en aceptar su validez, por tres razones 
fundamentales: a) La libertad contractual; b) La aceptación por ley de 
algunos sistemas de reajustes, como el de reajuste por la equivalencia 
en moneda extranjera; y c) El establecimiento por ley de sistemas de 
reajustes, por ejemplo, el ya señalado de la unidad tributaria, de la 
competencia de los tribunales, de multas, etc.482

Ésta era la situación vigente al producirse la “explosión inflaciona-
ria” del año 1972 en adelante. Ello originó la dictación del Decreto Ley 
Nº 455, a que ya nos hemos referido, modificado por los D.L. Nos 910, 
1.533 y 1.638.

Esta legislación (bastante deficiente desde un punto de vista técnico) 
introdujo una distinción fundamental entre las “operaciones de crédito 
de dinero” y las demás obligaciones monetarias, y entre las primeras, una 
subdistinción entre las de corto plazo y las de plazo mediano y largo.

El D.L. 455 y sus modificaciones ha sido reemplazado por la citada 
Ley 18.010 –modificada por la Ley 18.840, de 1989; la Ley 19.528, de 
9 de noviembre de 1997, y la Ley N° 19.951, de 26 de junio de 2004–,  

482 Véase la primera edición de esta obra, Nº 359, pág. 238.
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a la que ya nos referimos al hablar de las obligaciones expresadas en 
moneda extranjera. Esta ley técnicamente es muy superior al D.L. 455 y 
mantiene la distinción entre operaciones de crédito de dinero y demás 
obligaciones de dinero.

Digamos de todos modos que todos estos sistemas de indexación 
están siendo criticados porque introducen una gran rigidez a la inflación, 
y si benefician al acreedor pueden perjudicar fuertemente al deudor. 
Actualmente la crítica ha derivado a la supresión de estos índices, dados 
los bajos índices de inflación, o a hacerlos aplicables solamente si la 
inflación en el período respectivo excede un límite estimado normal.

En consecuencia, actualmente existen las siguientes situaciones en 
las obligaciones de dinero:

1º. Las operaciones de crédito de dinero;
2º. Las demás obligaciones de dinero. Entre éstas hay que distin-

guir:
A. Los saldos de precios de compraventa de bienes muebles e 

inmuebles a las que se aplican ciertas normas de las operaciones de 
crédito de dinero;

B. Aquellas que no tienen ningún régimen especial;
C. Aquellas que tienen reglamentación especial de la ley que las 

somete a alguna forma de reajuste, como vimos respecto de las deudas 
tributarias.

Con excepción de esta última, que no requiere mayor comentario, 
examinaremos en los números siguientes estas situaciones.

359 ter. A. Operaciones de crédito de dinero. “Son operaciones de crédito 
de dinero aquellas por las cuales una de las partes entrega o se obliga 
a entregar una cantidad de dinero y la otra a pagarla en un momento 
distinto de aquel en que se celebra la convención” (Art. 1º, inc. 1º, Ley 
18.010).483

Se considera también de este tipo de operaciones el descuento de 
documentos representativos de dinero, sea que lleve o no envuelta la 
responsabilidad del cedente. Por ejemplo, es operación de crédito de 
dinero obviamente el descuento de una letra de cambio o pagaré u 
otro instrumento negociable.

En todo caso, se excluyen de la Ley 18.010 las operaciones de cré-
dito de dinero correspondientes a contratos aleatorios, arbitrajes de 
monedas a futuro, préstamo marítimo o avío minero.

Se asimilan al dinero para estos efectos los documentos represen-
tativos de dinero pagaderos a la vista, a un plazo contado desde la vista 
o a un plazo determinado, verbigracia, un cheque.

483 Sobre operaciones de crédito, véase F.M., Nº 248, pág. 173.



388

LAS OBLIGACIONES

Las operaciones de crédito de dinero pueden ser reajustables o no. 
Los reajustes deben estipularse, ya que la ley no los presume. Por eso 
decíamos que la regla general continúa siendo la no reajustabilidad, 
y aunque muy facilitada y frecuente, la excepción, la aplicación del 
reajuste.484

La Ley 18.010 en su texto primitivo consagraba un sistema basado 
exclusivamente en la unidad de fomento (UF, en el lenguaje común), 
salvo que el Banco Central hubiere autorizado otro sistema (Arts. 3º, 
4º y 5º de la Ley 18.010).

La unidad de fomento fue establecida por la legislación que creó 
los bancos de fomento (Leyes Nos 16.253, de 19 de mayo de 1965, y 
17.318, de 1º de agosto de 1970, Decreto Supremo de Hacienda Nº 40, 
de 2 de enero de 1967). Su gran ventaja respecto a otros sistemas de 
reajuste es su fijación diaria. Su inconveniente, especialmente en época 
de agudización inflacionaria, deriva de lo mismo, ya que los ingresos de 
los deudores no necesariamente tienen la misma indexación.

Su fijación, en virtud del D.L. Nº 455 y sus modificaciones, del D.L. 
3.345 de 1980 y de la propia Ley 18.010 en su Art. 4º, correspondía a la 
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras, la que debía 
determinar su valor diario reajustándolo de acuerdo a la variación que 
haya experimentado el IPC determinado por el Instituto Nacional de 
Estadísticas durante el mes calendario anterior al de su determinación. 
Dicho valor se fijaba por la Superintendencia mediante una publicación 
en el Diario Oficial, entre el día 10 del mes en que se fijaba y el día 9 
del mes siguiente.

Todo esto fue modificado por el Art. 2º de la citada Ley 18.040 de 
1989, Orgánica del Banco Central de Chile, que modificó el Art. 3º de 
la Ley 18.010 y derogó sus Arts. 4º y 5º.

En esta virtud, ahora hay que distinguir entre operaciones de cré-
dito en moneda nacional en que interviene una empresa bancaria, 
sociedad financiera o cooperativa de ahorro y crédito, y aquellas en 
que no intervienen estas instituciones.

En estas últimas las partes pueden convenir el sistema de reajuste 
que estimen conveniente, lo que ahora es una confirmación plena de 
la validez de las cláusulas de reajuste.

Para las instituciones señaladas, el sistema de reajuste tiene que 
estar autorizado por el Banco Central de Chile, y la estipulación de un 
sistema no autorizado, se tiene por no escrita (Art. 35, Nº 9 de la Ley 
18.840, Orgánica del Banco Central).

484 Se ha fallado, eso sí, que es improcedente una demanda en UF: RDJ, T. 88, 
sec. 2ª, pág. 39. El fallo parece, dicho así, muy discutible, porque la UF es fácilmente 
convertible en pesos, moneda nacional.
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En virtud de esta facultad del Banco Central, éste, de acuerdo al 
Compendio de Normas Financieras de ese Banco, Capítulo II, B 3 
“Sistemas de reajustabilidad autorizados por el Banco Central”, fija y 
publica la unidad de fomento en el Diario Oficial, reemplazando así 
a la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras. Además 
de la UF se publica el Índice de Valor Promedio (IVP), que pretendió 
ser un sustituto de la UF, sin mayor difusión.

Si las partes pactan alguno de los sistemas de reajustes autorizados 
por el Banco Central (como es la UF), y éste se derogare o modificare, 
los contratos vigentes continuarán rigiéndose por el sistema convenido, 
salvo que las partes acuerden sustituirlo por otro.485

El Código, en el mutuo, determina que si no se hubiere fijado plazo 
para el pago, no podrá exigirse antes de los 10 días subsiguientes a la 
entrega (Art. 2200). En cambio, en las operaciones de crédito de dine-
ro no puede exigirse el pago, sino una vez transcurridos esos 10 días, 
salvo en los documentos y obligaciones a la vista o que de cualquier 
otra manera expresan ser pagaderos a su presentación (Art. 13 de la 
Ley 18.010). La diferencia está en que en el mutuo puede estipularse 
un plazo inferior, no así en las operaciones de crédito de dinero.

Una norma de interés y que hace excepción a las reglas generales 
de las obligaciones es la del Art. 10, que da facultad al deudor para 
anticipar el pago aun contra la voluntad del acreedor (Nº 471).

La Ley Nº 19.528 agregó un inciso final al Art. 6º de la Ley Nº 18.010, 
haciendo aplicables a las operaciones de crédito de dinero que efectúen 
los bancos algunas disposiciones de la Ley Nº 19.496, de Protección de 
los Derechos de los Consumidores (Acápite Nº 2). Estas normas son el 
inciso 1º del Art. 17, que exige que los contratos de adhesión deberán 
estar escritos de modo legible y en idioma castellano, salvo aquellas pa-
labras de otro idioma que el uso haya incorporado al léxico, y que las 
cláusulas que no cumplan con dichos requisitos no producirán efecto 
alguno respecto del consumidor. Y la letra c) del Art. 37, que se refiere 
a la obligación de informar “el monto de cualquier pago adicional que 
fuere procedente cobrar”.

El Art. 1º transitorio de la Ley Nº 18.010 (modificado por la Ley 
18.022, de 19 de agosto de 1981) dispone que las obligaciones con-
traídas antes de la vigencia de la Ley 18.010 se rigen por la legislación 
vigente hasta entonces, pero a partir del 1º de enero de 1983, las deudas 
reajustables según el I.P.C. pasan a serlo por unidad de fomento. Las 
modificaciones de la Ley Nº 19.528, a que nos referimos, no se aplican 

485 Se ha fallado, eso sí, que es improcedente una demanda en UF: RDJ, T. 88, 
sec. 2ª, pág. 39. El fallo parece, dicho así, muy discutible, porque la UF es fácilmente 
convertible en pesos, moneda nacional.
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a las obligaciones contraídas antes de su entrada en vigencia, hasta su 
extinción (Art. 3º transitorio).

359 quáter. B. Saldos de precios de compraventa. El Art. 26 de la Ley 
18.010 coloca ciertas deudas de dinero en una situación intermedia 
entre las operaciones de crédito de dinero y las operaciones monetarias 
que no tienen reglamentación especial.

Por su frecuencia, a los saldos de precios de compraventa de bienes 
muebles o inmuebles se les aplican tres normas de la misma Ley 18.010, 
dos de ellas sobre intereses, y que veremos en el Párrafo 4º de esta sec-
ción, y la otra, la del Art. 10, esto es, la facultad del deudor de pagar 
anticipadamente aun en contra de la voluntad del acreedor (Nº 471).

En todo lo demás, estas obligaciones monetarias siguen las reglas 
generales.

359 quinquies. C. Demás obligaciones monetarias. El Art. 1º, inc. 2º del 
D.L. 455 disponía que todas las operaciones de crédito no incluidas en 
el inciso anterior se regirían por las disposiciones legales que les sean 
aplicables. La Ley 18.010 no contiene una norma semejante, pero de 
todas maneras la conclusión es la misma.

Por regla general, ellas no están sujetas a reajustes, porque no 
hay norma legal que los haga operar, y ellos no se presumen. Se ex-
ceptúan los casos en que la ley impone el reajuste (deudas tributarias, 
verbigracia) o ellas están expresadas en unidades de valor (multas, 
por ejemplo, de tantas UF, pensiones alimenticias de tantos ingresos 
mínimos, etc.), y, según hemos visto, las indemnizaciones de perjuicios 
extracontractuales.

Al mismo tiempo, al no operar las disposiciones de la ley 18.010, 
y sobre todo después de la reforma a ésta por la ley 18.040, no cabe 
duda de que las partes pueden estipular cualquier sistema de reajuste, 
con la única limitación, tratándose de deudas expresadas en moneda 
extranjera, que ellas no pueden quedar sujetas a otro sistema de reajuste 
que el que provenga de dicha moneda, según vimos.

El Art. 25 de la Ley 18.010 contiene una disposición que es aplicable 
a toda obligación de dinero, ya sea una operación de crédito de dinero, 
un saldo de precio de compraventa de bienes muebles o inmuebles, o 
cualquier otra obligación de dinero. Lo confirma su ubicación en el 
Título III de la ley (“Otras disposiciones”); su referencia genérica: “en 
los juicios de cobro de cualquier obligación de dinero reajustable”, 
como por último, la solución que daba “el pago se hará liquidándose 
el crédito a esa fecha por el valor que tenga el capital reajustado se-
gún el índice pactado o la Unidad de Fomento, según corresponda”. 
Sabemos que en las operaciones de crédito de dinero no había otro 
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reajuste posible que el de la UF, de manera que cuando la ley se refiere 
al índice pactado, obviamente está considerando las demás obligaciones 
de dinero. El inc. 2º agrega que en estos casos en el juicio ejecutivo no 
se requiere evaluación previa.

En materia de letras de cambio y pagarés la Ley 18.092, de 14 de 
enero de 1982, introduce normas de gran interés: de acuerdo al Art. 13 
Nº 2º puede establecerse en la letra la cláusula de ser reajustable la 
cantidad librada, que se expresará mediante la palabra “reajustable u 
otra igualmente inequívoca”. Según el Art. 14, “en las letras con cláusula 
de reajuste, la cantidad librada se ajustará conforme a las reglas que el 
documento señale. No indicándose sistema de reajuste, se aplicará el 
de las operaciones de crédito de dinero vigente a la época de la emisión 
de la letra. La indicación de sistemas prohibidos por la ley, se tendrá 
por no escrita”.

Los tribunales aplican con bastante liberalidad la reajustabilidad 
de obligaciones que no sean créditos de dinero, como ser, de jubila-
ciones atrasadas486 y honorarios de peritos a contar de la fecha de la 
sentencia.487

Párrafo 4º

Los intereses

360. Concepto. Evolución de la legislación chilena. Los intereses cons-
tituyen un accesorio de la deuda que normalmente acompaña a las 
obligaciones de dinero. Generalmente a su vez se deben en dinero, 
pero ni lo uno ni lo otro impide que otras cosas fungibles devenguen 
intereses, y que éstos a su vez se estipulen no en dinero, sino también 
en otra cosa fungible (Art. 2205). Tratándose de operaciones de crédito 
de dinero regidas por la Ley 18.010 no pueden estipularse intereses, 
sino en dinero (Art. 11, inc. 1º).

Los intereses son, pues, la renta que produce un capital. El dinero 
por su gran empleabilidad normalmente produce una utilidad; la míni-
ma utilidad o beneficio que puede otorgar un capital son sus intereses. 
Sin embargo, no toda obligación de dinero los genera; sólo ocurre así 
cuando las partes lo han convenido o la ley los establece, y por regla 
general no se presumen.

Esta norma se invirtió tratándose de las operaciones de crédito de 
dinero. En ellas, dice el Art. 12 de la Ley Nº 18.010, la gratuidad no se 

486 F.M. Nº 407, sent. 9ª, pág. 718.
487 F.M. Nº 380, sent. 4ª, pág. 385, y Nº 381, sent. 2ª, pág. 440.
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presume, y salvo disposición de la ley o pacto en contrario (pacto que 
además, de acuerdo al Art. 14, debe constar por escrito, y sin esta cir-
cunstancia será ineficaz en juicio), ellas devengan intereses corrientes, 
calculados sobre el capital o sobre capital reajustado, en su caso.

Dada la importancia de la materia, ella ha tenido una marcada 
evolución en nuestra legislación. Pueden distinguirse tres etapas:

1º. La sola vigencia del Código Civil, que no elaboró una teoría 
general de los intereses, sino que se refiere a ellos en disposiciones 
dispersas,488 pero principalmente en el mutuo, a propósito del incum-
plimiento de las obligaciones de dinero (Art. 1559) y en la cláusula 
penal enorme (Art. 1554, inc. 3º).

El Código distinguía tres tipos de intereses, según veremos más 
adelante: legal, que era por regla general del 6% anual (inc. 2º del 
Art. 2207, derogado por la Ley 18.010); interés corriente, al que se 
refiere en numerosos preceptos y que es el que habitualmente se cobra 
en los negocios de una plaza determinada,489 y convencional, que es el 
que fijan las partes de común acuerdo;

2º. El período de vigencia de la Ley Nº 4.694, de 27 de noviembre 
de 1929, llamada de Represión de la Usura, con sus modificaciones.

Éstas consistieron fundamentalmente en la Ley 11.234, de 9 de sep-
tiembre de 1953, y Ley Nº 16.464, de 25 de abril de 1966, y el Decreto 
Ley Nº 125, de 14 de noviembre de 1973.

Esta ley comenzó aplicándose sólo a los contratos de mutuos de 
dinero o de depósito de los mismos, regulando el monto de los inte-
reses convencionales, para luego extenderse a todas las operaciones 
de crédito.

3º. El tercer período es el actual, marcado por el D.L. 455 y sus modi-
ficaciones (D.L. 910, D.L. 1.533), reemplazado actualmente por la citada 
Ley 18.010, modificada por las Leyes Nos 18.840, 19.528 y 19.551.

Como hemos dicho, esta ley introduce la noción de operaciones 
de crédito de dinero y los mecanismos de reajustabilidad ya estudiados. 
Veremos en los números siguientes lo que se refiere a los intereses, ad-
virtiendo de antemano que esta ley ha dejado varios vacíos y problemas 
de difícil solución.

361. Características de los intereses. Los intereses constituyen un fruto 
civil, y pueden encontrarse pendientes, mientras se deben, y percibidos, 

488 Fueyo, ob. cit., T. 1º, pág. 165, señala que suman alrededor de 100. Sobre la 
evolución de los intereses en nuestro Código véase Somarriva, Evolución del Código Civil 
chileno, ob. cit., Nos 390 y sigtes., págs. 522 y sigtes.

489 Manuel Somarriva Undurraga, Evolución del Código Civil chileno, Santiago, 1955. 
Nascimento, Nº 392, pág. 523.
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una vez que se cobran (Art. 647). Se devengan día por día, de acuerdo 
al Art. 790.490

Lo mismo señala el inc. 2º del Art. 11 de la Ley 18.010, y agrega en 
su inc. 3º: “para los efectos de esta ley, los plazos de meses son de 30 
días y los de años, de 360 días”.

Los intereses constituyen siempre una obligación accesoria a la del 
capital que los produce. De ahí que de acuerdo al principio de que lo 
accesorio sigue la suerte de lo principal, los intereses se encuentran 
unidos a la obligación que los genera, de manera que por regla general 
nacen con ella, aunque tampoco hay inconveniente para que se estipulen 
posteriormente, y se extinguen con el crédito principal, ya sea por pago, 
compensación o cualquier otro modo de extinguir las obligaciones. El 
pago o extinción del capital hace suponer el de los intereses y por ello 
el Art. 1595, inc. 2º dispone: “si el acreedor otorga carta de pago del 
capital sin mencionar los intereses, se presumen éstos pagados”. Lo 
mismo dispone el Art. 17 de la Ley 18.010, cuyo Art. 18 agrega que “el 
recibo por los intereses correspondientes a tres períodos consecutivos 
de pago hace presumir que los anteriores han sido cubiertos”.

Igualmente, como el acreedor tiene el derecho a recibir el pago total, no 
puede ser obligado a recibir el capital sin sus intereses (Art. 1591).491

Por la misma característica accesoria los intereses se traspasan con 
el crédito a que acceden, en caso de sucesión por causa de muerte, 
subrogación o cesión de créditos. Pero no en la novación, a menos 
que se les reserve expresamente (Nº 1.114), porque ella extingue la 
obligación primitiva.

Finalmente, por el mismo carácter señalado, las cauciones del cré-
dito principal también cubren sus respectivos intereses.

362. Clasificación de los intereses. Los intereses admiten diversas cla-
sificaciones:

1º. En cuanto a su fuente, estipulados por las partes o fijados por 
la ley;

2º. Según la forma en que se fija su tasa, en legales, corrientes y 
convencionales, y

3º. Según la causa por la cual se deben, por el uso y penales.

363. I. En cuanto a su origen: estipulados y fijados por la ley. Ya decía-
mos que los intereses por regla general no se presumen; tienen que 
ser convenidos por las partes o estar establecidos por la ley, o como 

490 Véase Gatica, ob. cit., Nº 141, pág. 206.
491 Por su carácter accesorio, los intereses deben pagarse junto con el capital: G.T. 

de 1869, Nº 1.620, pág. 715.
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dijo la Corte Suprema en uno de sus fallos, deben tener una fuente 
jurídica que les dé origen.492 La denominación de estos distintos tipos 
de intereses debe hacerse con cuidado para no confundirlos con los 
que se enumeran a continuación.

Existen numerosos casos en que la ley es la fuente de intereses. 
Ya citamos el Art. 12 de la Ley 18.010, que los presume para las 
operaciones de crédito de dinero. El Art. 1559 los establece como 
indemnización por la mora en las obligaciones de dinero (Nº 898). 
El Art. 80 de la Ley 18.092 los establece desde el vencimiento de una 
letra de cambio.493 En el Código Civil establecen casos de intereses los 
Arts. 406, 410, 424, 797, 2156, 2158, 2287, 2300, 2370, etcétera.

Lo normal será, sin embargo, que los intereses sean estipulados por 
las partes, en cuyo caso no tienen otra limitación, según veremos, que 
el tope que la ley impone en cuanto a su tasa. En lo demás, las partes 
pueden fijar fechas y formas de pago, etc.494

364. II. Intereses legales, corrientes y convencionales. Esta clasificación 
atiende a la forma en que se determina la tasa del interés.

En el interés legal, la tasa la fija directamente la ley. El inc. 2º del 
Art. 2207 lo establecía por regla general en un 6%, cifra que por la in-
flación se había hecho muy baja. Por ello fue suprimida por el Art. 28 
de la Ley 18.010, que derogó la disposición.

En su reemplazo el Art. 19 de la Ley 18.010 dispone: “se aplicará el 
interés corriente en todos los casos en que las leyes u otras disposiciones 
se refieran al interés legal o al máximo bancario”.

Destacamos la expresión “en todos los casos”, porque la dispo-
sición está técnicamente mal ubicada. En efecto, cierra el Título 1º 
de la ley, que se refiere a las “operaciones de crédito de dinero”, lo 
que haría presumir que como las demás disposiciones del Título, 
sólo rige para dichas operaciones. Pero al haberse derogado el 
inc. 2º del Art. 2207 el interés legal quedaría sin definición, y la 
expresión destacada confirma la idea que imperfectamente el le-
gislador quiso establecer una disposición de carácter general, que 
debió haber ubicado en el Título III (“Otras disposiciones”), que 
sí son generales.

El interés legal es la regla general en nuestra legislación. En efec-
to, dice el inc. 1º (hoy único) del citado Art. 2207: “Si se estipulan en 
general intereses sin determinar la cuota, se entenderán los intereses 

492 F.M. Nº 384, sent. 8ª, pág. 684.
493 Reemplazó al Art. 737 del Código de Comercio.
494 Véase Gatica, ob. cit., Nº 150, pág. 214.
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legales”. De manera que siempre que la ley o las partes señalen intereses 
sin fijar su tasa, se deben aplicar los legales.495

La norma es del mutuo, pero a falta de otras en el Código sobre los 
intereses en general, hay acuerdo en aplicarlas en todos los casos.

Dada la asimilación del interés legal al corriente, la clasificación 
entre los dos ha perdido bastante importancia. En todo caso, hay oca-
siones en que la ley especial fija otras tasas, como ocurre, por ejemplo, 
respecto de las deudas tributarias, que están sujetas a un interés penal 
del uno y medio por ciento por cada mes o fracción de mes, en el caso 
de mora en el pago de todo o parte de impuestos o contribuciones 
adeudadas, interés que además se calcula sobre los valores reajustados 
(inc. 3º del Art. 53 del Código Tributario).

De ahí que la aplicación que ha estado experimentando el interés 
corriente es que tiene lugar a falta de un interés fijado por ley en los 
casos citados, y de los intereses convencionales. Por ello los tribunales 
lo aplican constantemente, y, por ejemplo, se ha resuelto que en el 
caso de mora en la obligación de rendir cuenta se devengan intereses 
corrientes.496

El interés corriente, como su nombre lo dice, es el que se cobra 
habitualmente en los negocios de una plaza determinada.497 El Código 
y otras leyes se refieren a ellos en numerosas disposiciones, como el 
Art. 434, para el saldo que resulte en contra del tutor; en el Art. 2156, 
para el mandatario por los dineros del mandante que haya utilizado 
en beneficio propio; en el Art. 80 de la Ley 18.092, de 14 de enero de 
1982, respecto a la letra de cambio vencida (reemplazando al Art. 707 
del C. Co., que lo establecía para la letra protestada), etcétera.

Pero el Código no definió los intereses corrientes, lo que daba 
origen a grandes dificultades para establecerlo, obligando al que los 
cobraba a una prueba de suyo difícil. La Ley 4.694, de 27 de noviembre 
de 1929, comúnmente denominada de Represión de la Usura, en su 
Art. 1º, inc. 2º, según la redacción que le dio la Ley 16.466, de 29 de 
abril de 1966, dispuso que el interés corriente sería fijado por el Banco 
Central de Chile, por publicación en el Diario Oficial.498

495 RDJ, Ts. 27, sec. 1a, pág. 724, y 32, sec. 1a, pág. 200; G.T., de 1909, T. 2, sent. 855, 
pág. 261.

496  Sentencia del 31 de octubre de 2006: L. & S. Nº 4, pág. 113.
497 Manuel Somarriva Undurraga, Evolución del Código Civil Chileno, Santiago, 1955, 

Nascimento, Nº 392, pág. 523.
498 La ley había dado esta facultad primitivamente a la Superintendencia de Bancos, 

que debía publicar en las primeras quincenas de enero y julio de cada año el término 
medio del interés corriente bancario. La modificación, fuera de traspasar la función al 
Banco Central, eliminó esta referencia al interés corriente bancario, de modo que lo 
que publicaba dicho organismo era para todos los efectos el interés corriente, como ya 
se había entendido aun antes de la aclaración de la Ley 16.466.
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El Decreto Ley Nº 455 derogó, como hemos dicho, la Ley de Re-
presión de la Usura, y en su Art. 5º, letra d), definió el interés corriente 
como “aquel que se cobra habitualmente en el mercado nacional, por 
personas distintas de las empresas bancarias”. A falta de prueba se con-
sideraba como interés corriente el máximo bancario, un nuevo tipo de 
interés que establecía dicho D.L. y que no le sobrevivió.

El Art. 28 de la Ley 18.010 derogó a su turno el D.L. 455, y ahora 
hay que distinguir:

a) Tratándose de operaciones de crédito de dinero, el Art. 6º de 
la Ley Nº 18.010, modificado por el Art. 3º de la Ley Nº 19.528, de 4 de 
noviembre de 1997, define el interés corriente como “el interés pro-
medio cobrado por los bancos y las sociedades financieras establecidas 
en Chile en las operaciones que realicen en el país”. Corresponde a la 
Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras determinar 
dicho interés corriente, pudiendo distinguir entre operaciones en mo-
neda nacional, reajustables o no reajustables, en una o más monedas 
extranjeras o expresadas en dichas monedas o reajustables según el valor 
de ellas, como asimismo, por el monto de los créditos, no pudiendo 
establecerse más de dos límites para este efecto, o según los plazos a 
que se hayan pactado tales operaciones.

El inciso 2º del Art. 6º dispone:
“Los promedios se establecerán en relación con las operaciones 

efectuadas cada mes calendario y las tasas resultantes se publicarán en 
el Diario Oficial durante la primera quincena del mes siguiente, para 
tener vigencia hasta el día anterior a la próxima publicación”.

O sea, la situación de la antigua Ley de Represión de la Usura se 
ha mantenido con algunas variantes, principalmente que el interés co-
rriente se fija ahora mensualmente y cambia según el tipo de operación 
de crédito, esto es, no es uno mismo y uniforme;

b) Pero además la ley dejó nuevamente sin solución el problema 
del interés corriente en los demás casos que no sean operaciones de 
crédito de dinero, tal como existía en el primitivo Código.

Al respecto cabe sostener dos soluciones posibles: una que en estos 
casos hay que probar en juicio cuál es el interés corriente. La otra, apli-
car por analogía el interés corriente que fija la Superintendencia, que 
si bien está en el Título I de la ley, que sólo se refiere a las operaciones 
de crédito de dinero, como hemos sostenido que el Art. 19 (que dice 
que se aplicará el interés corriente cuando la ley se refiera al legal o 
máximo bancario) es de aplicación general, podría decirse lo mismo 
respecto al Art. 6º que los fija. Así, por otra parte, se está operando en 
la práctica.

Finalmente, el interés convencional es el que fijan las partes de 
común acuerdo, y está sujeto a limitaciones que estudiaremos en los 
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números subsiguientes, tras señalar la clasificación de los intereses en 
por el uso y penales.

365. III. Intereses por el uso y penales. La designación no es del todo 
acertada, pero se quiere significar con ella que los primeros se devengan 
durante la vigencia del crédito, y los penales o moratorios por la mora 
del deudor en pagar una obligación de dinero.499

Unos y otros pueden tener su origen en la ley o en la voluntad de 
las partes. Los intereses moratorios los fija la ley en el caso del Art. 1559, 
que señala los que deben pagarse en caso de mora de una obligación de 
dinero (Nº 899), y en el ya citado Art. 53 del Código Tributario por las 
deudas tributarias. Los fijan las partes por medio de la cláusula penal, 
y así es frecuente en una compraventa que se diga: el saldo de precio 
devengará un interés del 15% anual y un 18% también anual en caso 
de mora. El 15% es el interés por el uso y el 18% es una indemnización 
de perjuicios si no se paga oportunamente el saldo de precio adeudado 
(Nº 906).

366. Limitación del interés convencional. Casi todas las legislaciones 
establecen limitación en la estipulación de las tasas de interés, a fin 
de evitar los abusos de los acreedores y reprimir la usura. Se reconoce 
que el deudor, por el apuro de dinero en que se encuentra, suele ver-
se constreñido a aceptar lo que el acreedor exija en el momento de 
otorgar el crédito.

Y como ese peligro es mayor en el mutuo que en otros contratos, de 
ahí que nuestro Código en él estableciera la limitación de los intereses. 
Dice el Art. 2206: “el interés convencional no tiene más límites que los 
que fueron designados por ley especial; salvo que no limitándolo la ley, 
exceda en una mitad al que se probare haber sido el interés corriente 
al tiempo de la convención, en cuyo caso será reducido por el juez a 
dicho interés corriente”. Y el inc. 3º del Art. 1544 se refiere a los intereses 
penales pactados en el mutuo, que se rebajaban si exceden al máximo 
que la ley permite estipular, a este máximo.

O sea, que el solo Código hace una distinción fundamental siem-
pre referida al mutuo, entre el interés por el uso y el penal. Ambos 
están sujetos al mismo límite: 50% por encima del corriente, pero la 
sanción es diferente: en los primeros, en caso de exceso, se rebajan al 
corriente, y en la cláusula penal al máximo que la ley permite estipular. 
Esta diferenciación se justifica habitualmente diciendo que el deudor 

499 Gatica llama a los intereses convencionales, o sea, fijados por las partes por el 
uso, voluntarios lucrativos, y penales a los moratorios, y a los establecidos por la ley, 
retributivos y moratorios. Ob. cit., págs. 216 y sigtes.
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puede librarse por su propia voluntad de pagar intereses penales, pero 
no de los otros. Le basta para lo primero con cumplir oportunamente 
la obligación.500

Se ha discutido también si estas normas referidas por el legislador al 
mutuo se aplican a todo tipo de interés o no, predominando la interpre-
tación extensiva por la razón ya apuntada de que el Código reglamentó 
todo lo relacionado con los intereses a propósito del mutuo, aunque 
no faltan opiniones de que por su carácter restrictivo y sancionatorio 
no pueden extenderse a otros contratos.

La Ley 4.694 del año 1929, sobre todo con la modificación de la Ley 
11.234, de 9 de septiembre de 1953, dejó prácticamente sin aplicación 
al Código.501 La primera extendió el mismo concepto del Art. 2206 al 
mutuo de dinero y depósito irregular, pero la segunda lo amplió a las 
“operaciones de crédito que puedan ejecutar las personas naturales 
o jurídicas”, concepto que no definió y que se entendió en sentido 
amplio,502 y además rebajó el interés máximo que se puede estipular 
al interés corriente más un 20% en vez del 50% del Código y de la 
primitiva Ley 4.694.

Prácticamente las disposiciones del Código habían quedado sin 
aplicación hasta que el D.L. 455 de 1974 derogó las normas citadas, 
definió las operaciones de crédito de dinero, y en sus Arts. 17 y 20 
(distinguiendo entre las de corto plazo y las de mediano y largo plazo) 
fijó nuevamente el interés convencional máximo en un 50% más sobre 
el corriente.

Finalmente, en esta evolución de la legislación, la Ley 18.010, de 27 
de junio de 1981, deroga el D.L. 455 y dispone en su Art. 6º, inc. final: 
“No puede estipularse un interés que exceda en más de un 50% al 
corriente que rija al momento de la convención, ya sea que se pacte 
tasa fija o variable. Este límite de interés se denomina interés máxi-
mo convencional”. El Art. 7º, modificado por la Ley 19.528, de 4 de 
noviembre de 1997, contempla un caso en que es posible modificar 
el interés convencional máximo, y el Art. 5º, por la redacción que le 
dio la misma ley citada, establece casos en que no se aplica límite de 

500 Alessandri, ob. cit., pág. 114.
501 Para un mayor detalle véase la primera edición de esta obra, y Somarriva, Evo-

lución, Nº 393, pág. 526.
502 Somarriva, Evolución, Nº 393, pág. 526, consideraba operación de crédito “toda 

convención en virtud de la cual se da una prestación de presente contra una prestación 
de futuro”. Con este significado, según se entenderá, quedaba comprendida toda esti-
pulación de intereses, como por ejemplo, por un saldo de precio de una compraventa, 
y de ahí que el Código había quedado de hecho sin aplicación. No ocurre lo mismo 
con el D.L. 455 y la Ley 18.010, que se refieren sólo a las operaciones de crédito de 
dinero, y las definieron.
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interés en las operaciones de crédito de dinero y que se refieren, en 
general, a operaciones con el exterior o del Banco Central de Chile 
con las instituciones financieras o en que el deudor sea un banco o una 
sociedad financiera.

En consecuencia, se aplique el Art. 2206 del Código o el 6º de la 
Ley 18.010, el interés máximo que se puede estipular es ahora igual al 
corriente más un 50%, o sea, por ejemplo, si éste es del 20%, el máxi-
mo convencional es del 30%. Las únicas diferencias provienen de la 
duda ya señalada sobre cuál es el interés corriente en el Código, y las 
diferencias que la Ley 18.010 hace según la naturaleza del crédito y en 
la sanción, según lo veremos en el número subsiguiente, para el caso 
de pactarse intereses superiores a los legales.

Ahora bien, el interés corriente que se considera para calcular el 
máximo que la ley permite estipular es el vigente al tiempo del contrato, 
no del pago. El Art. 2206 se refiere textualmente al “que se probare 
haber sido interés corriente al tiempo de la convención”, y el Art. 6º, 
inciso final de la Ley 18.010, menciona “al corriente que rija al momento 
de la convención”. Éste es también el criterio de nuestros tribunales 
respecto de una cláusula muy frecuente: que el deudor pague los inte-
reses máximos que la ley permite convenir.503

Se exceptúan de las normas señaladas en cuanto a los intereses que 
se permite estipular a las instituciones y a los contratos que se rigen 
por disposiciones o leyes especiales. Éstas suelen facultar a organismos 
el cobro de intereses mayores a los normales, como veíamos recién en 
los Arts. 5º y 7º de la Ley 18.010, para las operaciones que efectúe el 
Banco Central con las instituciones financieras y otras que mencionan 
dichos preceptos. Hay contratos que también hacen excepción a la li-
mitación, como ocurría con el préstamo a la gruesa (antiguo Art. 1184 
del C. Co.), y todavía sucede en materias tributarias.

La aplicación de la Ley 18.010 tiene también gran importancia por 
dos capítulos: la ampliación del concepto de intereses y la sanción en 
caso de estipulación de intereses superiores a los máximos que la ley 
permite.

367. A. Concepto de intereses en la Ley 18.010. La Ley 4.649 del año 
1929 tuvo por objeto reprimir la usura, y es sabido que quienes se de-
dican a ella usan toda clase de subterfugios para eludir la prohibición 
legal; de ahí la extensión que hemos visto a toda clase de contratos y 
hoy a toda clase de operaciones de crédito de dinero, a fin de precaver 
la simulación, y de ahí también que el Art. 3º de la Ley 4.649 amplió el 
concepto de interés a una serie de anexos al contrato que no tienen tal 

503 RDJ, T. 46, sec. 2a, pág. 97. En igual sentido, Gatica, ob. cit., Nº 177, pág. 238.
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carácter: se consideró interés los que en forma directa se estipulaban 
como tales, y “cualesquiera comisión, honorarios, costas, y en general 
toda prestación estipulada que tienda a aumentar la cantidad que debe 
pagar el deudor”, exceptuadas las costas judiciales.

Los Arts. 4º y 4º bis del D.L. Nº 455 de 1974 (este último introdu-
cido por el D.L. 1.533 de 1976) mantuvieron más o menos la misma 
concepción, pero considerando el problema del reajuste, que obvia-
mente no era interés mientras se fijara de acuerdo al Índice de Precios 
al Consumidor.

El Art. 2º de la Ley 18.010 mantiene el mismo criterio. Al respecto 
distingue entre operaciones de crédito de dinero (que por disposición 
del Art. 26 incluye las obligaciones monetarias constituidas por saldos 
de precio de compraventa de bienes muebles o inmuebles) reajustables 
y no reajustables.

En estas últimas es interés “toda suma que recibe o tiene derecho 
a recibir el acreedor, a cualquier título por sobre el capital”, excluidas 
las costas personales y procesales.

En las reajustables, el concepto es el mismo: “toda suma que recibe 
o tiene derecho a recibir el acreedor por sobre el capital reajustado”. 
O sea, sólo el reajuste y calculado conforme a la propia ley, no se con-
sidera interés.

En consecuencia, cualquier suma adicional a los intereses que deba 
pagar el deudor se suma a los intereses convenidos y si con ello se excede 
el límite legal, tienen lugar las sanciones que veremos en el número 
siguiente. Así lo ha aplicado también la jurisprudencia bajo la vigencia 
de la Ley Nº 4.694, en un caso en que por el pago anticipado de los 
intereses deducidos del capital dado en mutuo se declaró que ellos 
debían calcularse sobre lo efectivamente recibido por el deudor,504 y 
en otro en que se había gravado a éste con el impuesto a la renta sobre 
los intereses, que por ley es de cargo del acreedor.505

En la Ley de la Renta, Decreto Ley Nº 824 del año 1974, también se 
considera interés para gravarlo con el impuesto de primera categoría 
lo que el acreedor reciba por encima del capital reajustado (Arts. 20, 
Nº 2º y 41 bis).

En las demás obligaciones monetarias que no están regidas por 
la Ley 18.010 el concepto de interés es el normal y restringido, salvo 
que la propia ley disponga lo contrario, como ocurre con la Ley del 
Consumidor.506

504 RDJ, T. 44, sec. 1a, pág. 234.
505 RDJ, T. 44, sec. 1a, pág. 334.
506 El Servicio Nacional del Consumidor (SERNAC) mantiene una larga discusión 

al respecto. En un juicio colectivo de la Ley del Consumidor contra tarjetas de crédito 
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El legislador, sin embargo, ha seguido preocupado del tema e inter-
vino, pero no como lo había hecho anteriormente por la vía de ampliar 
el concepto de intereses, sino legislando directamente a través de la 
Ley Nº 19.659, de 27 de diciembre de 1999, en los gastos de cobranza, 
y sólo en relación con la Ley de Protección del Consumidor Nº 19.496, 
de 7 de marzo de 1997, a la cual nos hemos referido en el Nº 77 bis, a 
propósito de los contratos de adhesión. Por esta razón los trataremos 
al hablar de los gastos del pago en el Nº 619.

Esta ley contiene además una norma, que, como toda la legislación 
protectora, adolece de problemas de redacción. Dice su Art. 38: “Los 
intereses se aplicarán solamente sobre los saldos insolutos del crédito 
concedido y los pagos no podrán ser exigidos por adelantado, salvo 
acuerdo en contrario”.

Leído textualmente, el precepto resulta casi ininteligible, ya que es 
obvio que los intereses sólo afectan a lo que se debe, y que los pagos sólo 
se pueden exigir a los respectivos vencimientos, ¿querrá decir que no 
procede, en este caso, la caducidad convencional del plazo?

Sostiene Hernán Menanteau507 que lo que la norma excluye es 
que se cobren intereses sobre el llamado “pie, como se denomina la 
suma de dinero pagada al contado, y sobre el saldo se calcula el inte-
rés”. Cree igualmente, con un antecedente histórico que cita, que la 
disposición impide el anatocismo. Pero la verdad es que esto último 
es bien poco claro y que la norma, en general, debe mejorarse en su 
redacción.

La verdad es que el problema en un régimen de libertad de precios, 
en que la tasa del interés máximo que se puede estipular es uno de los 
pocos que está fijado, se traslada del tema de los cobros al deudor, a 
un duro conflicto entre los organismos fiscalizadores y las tarjetas de 
créditos de las casas comerciales. Después de las precisiones reglamen-
tarias establecidas en la Ley del Consumidor se ha llegado a un detalle 
minucioso, en que el último reducto de discusión son los gastos de 
otorgamiento del crédito, como son los notariales, etc.

En mi opinión, aquí están chocando, como es común en el derecho, 
dos ámbitos distintos. Uno, es que el crédito no llega o se encarece 
hasta dejarlo al margen de los sectores más modestos de la sociedad, si 
no hay un nivel de seguridad de pago, como es verificación de domici-

de casas comerciales llegó a avenimientos, sin resolver el tema. La Superintendencia 
de Bancos e Instituciones Financieras también se preocupa del asunto en su Circular 
sobre las tarjetas de crédito de fecha 28 de abril de 2006.

507 Ob. cit., pág. 51.
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lio y bienes, y el otro es el posible abuso de disfrazar de gastos con tal 
objeto los mayores intereses. Si se exagera la fiscalización, se priva del 
crédito a dichos sectores, y si no se hace, se engaña al público, porque 
finalmente el precio del crédito no es igual al precio al contado al 
público, como dice la propaganda. La C.A. de Santiago, en sentencia 
de 8 de noviembre de 2005, dijo que no procede de acuerdo a la Ley 
Nº 18.010, Art. 2º, el cobro de los gastos del crédito.508

368. B. Sanción en caso de estipularse intereses excesivos. Como de-
cíamos en el Nº 366, en el Código se distingue entre el interés por 
el uso y el penal: en el primero, los intereses excesivos se rebajan al 
corriente (Art. 2206), y en el segundo, al máximo permitido por la ley 
(Art. 1544).

El Art. 2º de la Ley 4.694 estableció una sanción más drástica: el 
interés convenido se rebajaba al legal, y agregaba “este derecho es 
irrenunciable y será nula toda estipulación en contrario”.509

Derogada la Ley 4.694 por el D.L. 455 de 1974, el Art. 6º de éste más 
o menos reprodujo la disposición: los intereses excesivos se rebajaban 
al interés legal. Pero como este D.L. sólo se aplicaba a las operaciones 
de crédito de dinero, en todos los demás casos volvieron a regir plena-
mente las normas del Código Civil.

El Art. 8º de la Ley Nº 18.010 dispone:
“Se tendrá por no escrito todo pacto de intereses que exceda el 

máximo convencional, y en tal caso, los intereses se reducirán al interés 
corriente que rija al momento de la convención.

En todo caso, cuando corresponda devolver intereses en virtud de 
lo dispuesto en esta ley, las cantidades percibidas en exceso deberán 
reajustarse en la forma señalada en el artículo 3º, inciso primero”.

De acuerdo al Art. 26, esta disposición se aplica a las obligaciones 
de dinero constituidas por saldos de precio de compraventa de bienes 
muebles o raíces, y también a los intereses que cobren los proveedores 
a los consumidores en virtud de lo dispuesto en el Art. 39 de la Ley 
Nº 19.496, de 7 de marzo de 1997, de Protección al Consumidor. Esta 
misma ley establece que en estos créditos tampoco se puede cobrar 
un interés mayor al que determina la aplicación del Art. 6º de la Ley 
Nº 18.010, confirmando así lo que decíamos de que ésta es una norma 
de aplicación general no exclusiva del mutuo. Mientras la Ley 4.694 y el 
D.L. 455 hablaban de nulidad, la actual legislación dice que se tiene por 
no escrito el pacto de intereses excesivos. Pero no se trata propiamente 

508  L.S. Nº 5, pág. 110.
509 Véase la primera edición de esta obra, y Somarriva, Evolución, Nº 394, 

pág. 527.
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de una nulidad y menos de inexistencia, porque el efecto es el señalado: 
sólo se pagan los intereses que correspondan, y si hubo pago excesivo, 
se restituye el exceso, ahora sobre los intereses corrientes.

Bajo la vigencia de la Ley 4.694 se discutía si el Art. 2206 del Código 
había quedado derogado por la aplicación a todo contrato de la primera 
(Nº 366).510 Hoy no cabe duda de que el precepto, si se le considera 
de aplicación amplia, rige en toda obligación que no sea de crédito de 
dinero o saldo de precio en dinero de una compraventa.

También se discutió si había quedado modificado el Art. 1544 del 
Código; dicho de otra manera, si la sanción establecida en la Ley Nº 4.694 
se aplicaba tanto a los intereses por el uso como a los penales. Se sostuvo 
que sólo a los primeros,511 pero parecía preferible concluir que tanto los 
intereses por el uso como los penales, si se han estipulado más allá de los 
límites permitidos, se rebajan a los legales, porque la ley no hacía ninguna 
distinción entre ellos. Antes por el contrario, hablaba de intereses con-
vencionales (y hoy la Ley 18.010 de “pacto de intereses”), expresión en 
la cual ambos quedan comprendidos y aún más, el concepto de intereses 
se extendió a una serie de cosas que jurídicamente no tienen tal calidad. 
¿Habría dejado al margen aquellos que propiamente son intereses como 
son los penales? No parecía lógico pensarlo así, sobre todo teniendo 
presente el objeto de la ley, y su amplitud.512

Con mayor razón, no cabe duda de que el Art. 8º de la Ley 18.010 
se aplica a ambos tipos de interés. Sin embargo, el Art. 1544, al igual 
que el 2206 rigen para cualquier otra obligación que no sea de crédito 
de dinero, o saldo de precio en dinero de una compraventa.

Se ha aplicado esta sanción en un contrato de promesa en que se 
estableció una multa del 6% mensual por la no celebración del contrato 
prometido, la que fue rebajada al interés corriente.513

Además los proveedores que cobren a los consumidores, en toda 
operación de consumo en que se conceda crédito directo al consumi-
dor, intereses por sobre el máximo legal, cometen infracción a la Ley 
de Protección al Consumidor, quedando expuestos a las sanciones que 
ella establece.

510 Gatica, ob. cit., Nº 175, pág. 234, creía que seguía vigente el Art. 2206 para los 
mutuos no pecuniarios, porque el Art. 1º de la Ley 4.694 sólo se refería a las obligacio-
nes de dinero, pero olvidaba que la modificación de la Ley 11.234 lo extendió a toda 
operación de crédito, sin exigir que fuere de dinero.

511 Alessandri, ob. cit., pág. 111; Vodanovic, ob. cit., T. 3º, Nº 407. Se basan en que 
es lógico dar un distinto tratamiento al interés penal, y en la opinión aislada que el 
diputado señor Montecinos dio en tal sentido en el debate de la Ley Nº 4.694; G.T. de 
1942, 2º sem., Nº 105, pág. 457, y RDJ, T. 52, sec. 2a, pág. 60.

512 Somarriva, ob. cit., Nº 394, pág. 527, y Cauciones, Nº 34, pág. 36; Gatica, ob. cit., 
Nº 178, pág. 241.

513 F.M. Nº 333, sent. 17, pág. 514.
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369. El anatocismo. El anatocismo consiste en que los intereses deven-
gados por el crédito y no pagados al acreedor se capitalizan y devengan 
a su vez intereses, esto es, se producen intereses de intereses.

Existe una desconfianza general hacia la institución, pues se presta 
a abusos y puede traducirse para el deudor en una verdadera catástrofe; 
de ahí que el Derecho Romano haya terminado por prohibirla total-
mente, lo que se mantuvo durante el Medievo y en algunas legislaciones 
contemporáneas, como el Código alemán (Art. 289); el Código francés 
la aceptó con limitaciones (Art. 1154), que impiden los abusos: sólo por 
demanda judicial o convención posterior respecto de intereses debidos 
a lo menos por un año completo. Disposición semejante contiene el 
Código italiano (Art. 1283), pero reducido el plazo a seis meses.

Nuestro legislador vaciló mucho en la materia, desde prohibirla 
en forma absoluta en los Primeros Proyectos hasta llegar a la solución 
definitiva, que sólo contenía dos normas al respecto:

La primera es el Art. 1559, regla 3a, que al reglamentar la indemni-
zación de perjuicios por la mora de las obligaciones de dinero dispuso 
que los “intereses atrasados no producen intereses”, esto es, en el caso de 
incumplimiento no se producen de pleno derecho, pero nada dispone 
el precepto respecto de la estipulación de las partes.

En cambio, el Art. 2210, en el mutuo, dispuso expresamente que 
“se prohíbe estipular intereses de intereses”.

La legislación comercial aceptó a la inversa el anatocismo, pero 
con limitaciones análogas a las del Código francés: Art. 804 del C. Co. 
para el mutuo mercantil, y Art. 617 del mismo Código para la cuenta 
corriente mercantil, etc.

En materia civil se había dividido la doctrina respecto a lo que 
ocurre en otros contratos distintos al mutuo. Para algunos autores y 
fallos,514 la prohibición del Art. 2210, no obstante su ubicación en el 
mutuo, era de carácter general, y en consecuencia no podía estipularse 
en convención alguna. No obstante ser efectivo que el legislador ha-
bía agrupado las disposiciones sobre los intereses en el mutuo, pero a 
todas se les reconoce aplicación amplia, en este caso predominaba la 
opinión contraria por el carácter prohibitivo del precepto, y porque 
su infracción se sancionaba con la nulidad absoluta. Así lo estimaban 
la mayoría de los autores515 y jurisprudencia.516

El Art. 16 del D.L. 455 repitió la prohibición, pero lo permitió 
mediante demanda judicial o convenio especial, con tal que la deman-

514 Barros Errázuriz, ob. cit., T. 2º, Nº 68. G.T. 1890, T. 2º, sent. 4.189, pág. 1.029.
515 Alessandri, ob. cit., pág. 97; Gatica, ob. cit., Nº 212, pág. 285; Fueyo, ob. cit., 

T. 1º, pág. 339.
516 Véase Repertorio, T. 4º, 2a ed., pág. 299, Nº 30 y RDJ, T. 46, sec. 1a, pág. 647.



405

3ª PARTE. CLASIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES

da o convenio versara sobre intereses debidos al menos por un año 
completo.

El Art. 28 de la Ley 18.010 derogó el Art. 2210 del Código Civil, 
es decir, que de éste desapareció la prohibición de pactar intereses de 
intereses.

El Art. 9º de la misma ley dispone que “podrá estipularse el pago 
de intereses sobre intereses, capitalizándolos en cada vencimiento o 
renovación. En ningún caso la capitalización podrá hacerse por perío-
dos inferiores a 30 días”. O sea, se da la solución inversa, y se acepta 
expresamente que se estipule el anatocismo. Aún más, el inc. final 
agrega que “los intereses correspondientes a una operación vencida 
que no hubieren sido pagados se incorporarán a ella, a menos que se 
establezca expresamente lo contrario”. Vale decir, también es la solución 
inversa al Art. 1559, regla 3a.

Finalmente, el inc. 2º establece que los intereses capitalizados con 
infracción a lo dispuesto en el inciso 1º se consideran interés para todos 
los efectos legales, y en consecuencia, si con ello se excede el máximo 
convencional, se rebajan al interés corriente.

Pero el Art. 9º de la Ley 18.010 sólo se aplica a las operaciones 
de crédito de dinero. Para las demás rige la disposición del Art. 1559 
regla 3a. Esto es, en el caso de mora en el pago de una obligación de 
dinero, los intereses atrasados no producen intereses.

Pero, ¿qué ocurre en estos demás casos en que no rige el Art. 9º de 
la Ley 18.010? ¿Puede o no pactarse el anatocismo? La discusión es más 
o menos la misma que existía bajo la vigencia del Art. 2210 en cuanto 
a si éste era de aplicación general o sólo referido al mutuo.

Sin embargo, derogado el Art. 2210, no hay en el Código precepto 
alguno que prohíba el anatocismo, ya que el Art. 1559, regla 3a, sólo se 
refiere a los intereses penales.

En consecuencia, si aún antes de esta derogación se pensaba que fuera 
del mutuo podía pactarse el anatocismo, no obstante sus múltiples inconve-
nientes, con mayor razón hoy hay que concluir que en virtud del principio 
de la libertad contractual es lícito pactar intereses de intereses.517

Sección tercera

OBLIGACIONES CON PLURALIDAD DE OBJETOS

370. Obligaciones de objeto simple y complejo. Lo normal es que la 
obligación tenga un objeto y dos sujetos, acreedor y deudor.

517 Véase 1a edición de esta obra, Nº 369, pág. 244.
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RESUMEN: Este comentario pretende dar cuenta de los problemas 
que ha tenido la codiicación (incluyendo la chilena) y, en conse-
cuencia, la doctrina y la jurisprudencia en la coniguración de la 
naturaleza y en la justiicación de los intereses en el contexto de 
los préstamos de consumo. En este caso, la Corte Suprema, preten-
diendo ofrecer una explicación basada en construcciones propias 
de la lógica dominical, inadvierte las diicultades que ha conllevado 
una formulación económica con un complejo encuadre en el plano 
legal. Y, con ello, entorpece la concreción del régimen jurídico de 
los intereses, los que deben ser observados desde la dinámica obli-
gacional como el objeto de un crédito diverso, aunque dependiente, 
de aquél que pretende la restitución del capital.

PALABRAS CLAVE: intereses, frutos civiles, préstamo de consumo.

ABSTRACT: This commentary aims to evidence the problems that the 
codiication (including the Chilean code), and, consequently, the doc-
trine and the jurisprudence, have in the identiication of the legal nature 
and the justiication of interests in the context of loans. In this case, the 
Chilean Supreme Court, trying to offer an explanation based on a prop-
erty-related logic, ignores the dificulties of an economic formulation 
with a complex legal framework. And, therefore, hinders the concretion 
of the legal regime of interests, which must be observed from the per-
spective of the obligations, as the object of a diverse, albeit dependent, 
claim than the one that seeks the restitution of the principal.

KEYWORDS: interest, civil fruits, loan.
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INTRODUCCIÓN

En la sentencia de 8 de octubre de 2015, nuestra Corte Suprema ha revi-
sado la tenue separación que en muchas ocasiones existe entre las comi-
siones e intereses que se adeudan en el marco de las operaciones de cré-
dito de dinero. La cuestión trataba de la caliicación jurídica de un monto 
cobrado por la sociedad “Créditos, Organización y Finanzas S.A.” (COFISA 
S.A.), administradora de las tarjetas de la empresa DIN S.A., a título de 
una “comisión variable mensual”. Si ésta caliicase como interés hubiese 
quedado maniiesto el exceso por sobre la tasa máxima convencional 
permitida para operaciones de crédito en moneda nacional no reajus-
tables, iguales o inferiores a 200 unidades de fomento, de 90 días o más, 
que, a la época, ascendía a un 3,78%. Adicionalmente se hubiese tenido 
por infringido un avenimiento alcanzado entre el Servicio Nacional del 
Consumidor, DIN S.A. y COFISA S.A. ante el Vigésimo Tercer Juzgado de 
Santiago, de fecha 2 de marzo de 2006, que pretendía la creación de un 
nuevo modelo de cobro1.

Para efectos de llevar a cabo su cometido, nuestro máximo tribunal 
emprendió la tarea de confrontar los conceptos de comisión e interés, 
para lo cual hizo uso de informes en derecho presentados en otras causas, 
circulares de la Superintendencia de Bancos e Instituciones Financieras y, 
en lo que nos interesa en particular, a un conjunto de fuentes necesarias 
para la coniguración del concepto y naturaleza de los intereses. Al efecto, 
no es nuestra pretensión dar cuenta de toda la temática que envuelve la 
citada sentencia, aunque, para no dejar al lector en la oscuridad ante el 
resultado, reseñamos que la Corte Suprema concluyó que la denomi-
nada comisión era efectivamente interés, toda vez que ella consistía en 
un monto aplicable por cada compra o evento de uso de la tarjeta, mul-
tiplicado por el mismo número de cuotas que el cliente hubiese elegido 
en la operación realizada, con dependencia y proporcionalidad respecto 
del capital. Conforme a lo anterior, acogiendo la demanda, con costas, 
condenó a la demandada al pago de dos multas de 50 unidades tributa-
rias mensuales, en virtud de lo dispuesto en los artículos 39 y 37 b) de la 
Ley n° 19.496, y, de conformidad al artículo 8° de la Ley n° 18.010, tuvo por 
no escrita la estipulación del contrato de apertura de crédito y ailiación 
al sistema y uso de la tarjeta DIN.

1 Rol n° 8615-2006, citada en el primer considerando de la sentencia comentada.
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Más allá de la relevancia de la solución alcanzada por la Corte Suprema 
en lo que se reiere a ijar los deslindes entre las comisiones e intereses en 
las operaciones de crédito de dinero, lo que posteriormente se ha repli-
cado conceptualmente en otras resoluciones2, nos interesa centrarnos 
en la forma en la que se conceptualizan y fundamentan estos últimos, lo 
que se enuncia en el considerando décimo segundo de la sentencia en 
comento, que señala lo siguiente: “En cuanto al fundamento (por qué se 
generan), la decisión de que el dinero genere intereses cuando se encuen-
tra en poder de una persona diferente de su legítimo titular, se justiica 
por la productividad natural del dinero; con base en su función de medio 
(y medida) de cambio, el dinero es el instrumento por excelencia para 
producir riqueza. Quien lo tenga siendo ajeno está disfrutando de esa 
productividad que corresponde al titular y debe pagarle por ello. Este 
fundamento es perceptible en el Código Civil chileno, cuando expresa 
que el interés es el fruto civil del dinero y que su propiedad corresponde 
a su dueño, salvo que la ley o el acuerdo de las partes dispongan lo con-
trario (artículos 647 y 648)”.

La explicación resulta llamativa, otorgando una justiicación jurídica a 
la igura de los intereses que contrasta con la lacónica enunciación que 
podemos encontrar en otras sentencias de nuestros tribunales3, que pare-
cen satisfacerse con replicar deiniciones legales y precisar ciertos con-
ceptos doctrinales básicos. Aquí, al contrario, la Corte Suprema ha pre-
tendido indagar bastante más en el punto, aunque dejamos constancia 
de que sólo lo menciona a efectos de continuar con el razonamiento 
que importa para la solución del conlicto. Sobre este particular nos inte-
resa puntualmente detenernos en ciertas aseveraciones efectuadas por 
el máximo tribunal que, si bien se amparan en nuestras normas legales, 
esconden ciertos problemas de ajuste que han sido detectados con insis-
tencia en la larga discusión doctrinal sobre los intereses. Sin embargo, no 
pretendemos extendernos en todos los aspectos que rodean la igura, 

2 Vid., por ejemplo, la sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago, Servicio Nacional del 
Consumidor con Inversiones y Tarjetas S.A. (2015, rol n° 1077-2015).

3 Por ejemplo, sólo por mencionar una sentencia que trataba de la misma materia, y aun con-

siderando que se trata de una resolución posterior, vid. la ya citada sentencia de la Corte de 

Apelaciones de Santiago, Servicio Nacional del Consumidor con Inversiones y Tarjetas S.A. (2015, 

rol n° 1077-2015), en que simplemente se reitera la deinición dada en el artículo 2 de la Ley n° 

18.010. Esta forma de abordar el tema ya se había presentado, también a título ejemplar, en la 

sentencia de la Corte de Apelaciones de Santiago: Fidelina Alvarado Haro con Servicio Nacional 
del Consumidor (2005, rol n° 1329-2005). 
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que, como hemos indicado, han dado cuenta de sendos debates morales, 
religiosos, jurídicos y económicos4, sino sólo centrarnos en dos aspectos 
que nos parece necesario comentar: (i) la idea de la productividad natural 
del dinero, que le coniguraría como cosa fructuaria; y (ii) la ajenidad del 
capital como justiicación del crédito por intereses, bajo la perspectiva 
de la cesión por uso del dinero.

I. LA PRODUCTIVIDAD NATURAL DEL DINERO

1. El dinero como cosa fructuaria

La formulación dada por la sentencia de 8 de diciembre de 2015 puede ser 
inductiva a error producto de una primera imprecisión: parece evidente 
que el dinero, de por sí, no es una cosa naturalmente fructuaria. Como 
expresa Biondi, con cierta ironía, “una suma de dinero que permanece 
cerrada en un cajón o una casa deshabitada, mal producirá frutos”5. De 
ello se desprende que la generación de intereses depende del caso en 
que el dinero haya sido objeto de un negocio jurídico, como en el caso 
del mutuo de dinero (o, en nuestro entorno, una operación de crédito 
de dinero regida por la Ley n° 18.010), o de una imposición legal, como 
una forma de avaluación de perjuicios proveniente de la mora en el cum-
plimiento de una obligación dineraria (artículo 1.559 del Código Civil), o 
como parte de una obligación de restitución, generalmente como una 
sanción a la mala fe (por ejemplo, artículos 907 y 2.300 del Código Civil)6. 

Por ello, la expresión empleada por la sentencia en comento puede ser 
entendida como una toma de posición por parte de la Corte Suprema, 
dando por superada toda la problemática histórica con la que carga la 
igura de los intereses en el marco de los préstamos de consumo. Al efecto, 
desde el pensamiento de Aristóteles se había indicado que el dinero es 
estéril (pecunia non paritpecuniam)7, de manera que no sería factible el 

4 Un resumen sobre el punto se encuentra disponible en Zimmermann (2006) pp. 166–177. 
5 Biondi (1961) p. 246.
6 Sobre la clasiicación de los intereses en compensatorio, punitorio y lucrativo, vid. Escriche 

(1852) p. 907.
7 Aristóteles (1920) p. 27: “El interés es el dinero del dinero; de todas las adquisiciones es la 

menos natural”.
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cobro de una suma superior a la que efectivamente hubiese sido recibida 
por el deudor sin atentar en contra de su naturaleza. Este pensamiento 
se extendió luego de la mano del cristianismo8, y permaneció con mati-
ces hasta las etapas anteriores a la codiicación civil, como se observa 
incluso en las obras de DOmat9 y Pothier10, aseverando que el préstamo 
debía comprenderse como un contrato gratuito o de beneicencia11. Ello, 
porque tratándose el dinero de un bien consumible, no podría ser objeto 
de un arrendamiento, considerando la destrucción asociada a su uso. A 
su vez, haciéndose el mutuario indefectiblemente dueño del dinero reci-
bido, sólo quedaría obligado a restituir otro tanto del mismo género y 
calidad (en el caso, el tantundem estaría dado por otras tantas unidades 
del dinero prestado), y no una suma adicional por concepto de intereses. 
Ya volveremos sobre el punto.

Pero la posición asumida por el fallo corre en sentido diverso, cuestión 
que es entendible por la constatación de que nuestra legislación ha dis-
puesto expresamente que dichos intereses pueden ser caliicados como 
frutos civiles del capital adeudado (artículo 647 del Código Civil), a pesar 
de las diicultades técnicas y contradicciones sistemáticas que, veremos, 
produce tal construcción12. Pero no cabe duda que, incluso en esta posi-
ción, no puede indicarse que el dinero es naturalmente fructífero, a menos 
que se le esté considerando como bien de capital, como precisa la citada 
norma del Código Civil chileno. Lo anterior, como señala Villagrasa, 
implica entender que “[l]os intereses son el resultado de la productividad 
natural del capital, de su consideración dinámica en el mercado como 
bien productor de riqueza a través de su función de intercambio, y de esa 

8 Para un resumen de los postulados históricos de su reprobación y su posterior evolución argu-
mentativa, vid. Villagrasa (2002) pp. 32–73.

9 Domat (1767) pp. 60–75.
10 Pothier (1861) pp. 63–100.
11 Obsérvese, al respecto, que el artículo 1395 II del Código Civil dispone que no hay dona-

ción “en el mutuo sin interés”, de modo que el carácter gratuito de esta suerte de contratos 
no transforma su naturaleza jurídica en razón de la mera liberalidad, puesto que, en su base, 
se construye como un título naturalmente lucrativo. Parece interesante destacar también 
que el artículo 1395 III del Código Civil agrega que “[p]ero lo hay en la remisión o cesión del 
derecho de percibir los réditos de un capital colocado a interés o a censo”, lo que denota el 
carácter diverso de los intereses en tanto constituye un derecho de crédito diferente al que 
corresponde al crédito por capital.

12 Mazzoni (1980) p. 81.
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productividad deriva, como principio general del derecho, que la obliga-
ción pecuniaria produzca intereses”13.

Adviértase que el artículo 647 del Código Civil toma como base lo dis-
puesto en el artículo 584 del Code Civil francés que, sin dar cuenta del 
concepto de los frutos civiles, los enumeraba del siguiente modo: “[l]es 
fruits civils sont les loyers des maisons, les intérêts des sommes exigibles, les 
arrérages des rentes. Les prix des baux à ferme sont aussi rangés dans la classe 
du fruits civiles”. Sin embargo, llama la atención que tal norma se dispone 
en el contexto de los derechos del usufructuario (Libro II, Título III, Capí-
tulo primero, Sección primera)14, y no, como en nuestro sistema, en el 
marco de la adquisición de los frutos por medio de la accesión (Libro III, 
Título V, Párrafo 1), lo que parece dar cuenta de un planteamiento más 
general respecto a su coniguración15. No obstante, parece claro que su 
incorporación en la codiicación francesa supuso un retiro consciente de 
los postulados de DOmat y POhier antes referidos, con una mayor proxi-
midad al pensamiento de Bentham, quien en su Defence of Usury (1787) 
sostenía que debe existir libertad en la determinación de los términos en 
las negociaciones de dinero (money-bargain). Y de TUrgot, quien (incluso 
antes) en su Mémoire sur les préts d’argent (1770) denunciaba la incorrecta 
lectura de las escrituras y de la aplicación del Derecho natural sobre el 
punto. Ello, sólo por citar algunas opiniones discordantes con los postu-
lados que, en la era de la codiicación, eran habituales en la materia.

La construcción de un sistema capitalista, en que el centro de la creación 
de riqueza empieza a apartarse de la propiedad inmobiliaria, requiere 
de un reconocimiento legal de la productividad del capital y, por eso, la 
expresa declaración de licitud del pacto de intereses16. Así, conigurado el 
mutuo como una relación jurídica capaz de generar una deuda por inte-

13 Villagrasa (2002) p. 186.
14 Lo anterior sin perjuicio de que, previamente, el artículo 547 del Code Civil se reiere al modo de 

su adquisición por medio de accesión, asimilándolo a los frutos naturales e industriales como 
derechos de accesión de aquello que produce la cosa (Libro II, Título II, Capítulo primero).

15 Estructura que se presenta también en el Libro II, Título primero, Sección primera del Código 
Civil holandés de 1838, al situar la conceptualización de los frutos en el contexto general de 
la clasiicación de los bienes.

16 Mazzoni (1980) p. 81. Lo anterior, superadas las formulaciones alternativas que tendieron a 
plantearse a efectos de evitar la prohibición legal de intereses que, como expresa Zimmermann 
(2006) p. 161, se fueron haciendo necesarias en la medida en que al término del s. Xi se empezó 
a gestar una primera versión de lo que posteriormente sería considerado capitalismo, principal-
mente a efectos de inanciar diversos emprendimientos, incluso militares, como las cruzadas. 
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reses, el dinero pasa a constituirse en un bien que puede estimarse como 
fructuario, pero sólo en tanto bien de capital. El dinero sigue siendo esté-
ril, bajo el planteamiento aristotélico, pero su valor (no las piezas dine-
rarias) es considerado productivo17. Deja de ser cierto, en consecuencia, 
que éste tiene un carácter esencialmente consumible, a pesar de su fun-
gibilidad, en la medida que su transferencia no produce su natural des-
trucción. Conigurado de este modo, no parecen ofrecerse demasiados 
obstáculos para la realización de un paralelo con el arquetipo de la crea-
ción de riqueza dado en el modelo económico pre-capitalista (especial-
mente conigurado por el arrendamiento de la propiedad raíz), de manera 
de generar una asimilación del interés con las rentas o cánones que, en 
este sentido, tendrían igual justiicación económica, como expresa la 
codiicación napoleónica.

Como señala Mettetal, las ganancias constitutivas de los frutos civiles (a 
diferencia de los naturales) dependen pura y simplemente de los actos 
jurídicos y no son propios de las normas de la naturaleza orgánica, de 
modo tal que el concepto de “frutos civiles” no resulta particularmente 
preciso sino en cuanto una reconducción icta y legal.18 En otros términos, 
el ordenamiento jurídico puede interceder en la valoración del dinero 
como capital, principalmente como un medio de estímulo al ahorro, a in 
de lograr la generación de intereses, pero siempre como consecuencia 
de un acto jurídico destinado a tal in. Siendo éste el pensamiento que se 
plasma en la codiicación civil, queda espacio para sostener que la pro-
ductividad del dinero, derivado de las operaciones de crédito, constituye 
el resultado de un planteamiento más bien económico, que supone un 
complejo encuadre en las categorías jurídicas en las que se encuentra 
legalmente inserto19. 

En resumen, el punto se resuelve como una premisa que ha pretendido 
incidir en la construcción de un sistema capitalista, desaiando a quienes 
históricamente habían optado por la negativa, transformando al dinero en 
una cosa fructuaria bajo la denominación de “capital”20. El dinero, como 

17 PasserOni (1892) p. 9.
18 Mettetal (1863) p. 6.
19 Como indica Villagrasa (2002) p. 21, el desarrollo de la teoría del interés se planteó primero 

en una dimensión económica y sólo después el Derecho ha debido encuadrarla en la teoría 
general de las obligaciones.

20 En este sentido, la función del dinero como capital en el mutuo con pacto de abono de inte-
reses es puesta de maniiesto por Tomasello (1994) p. 19.
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capital, supone su coniguración como un medio de producción de nueva 
riqueza, desligándose de su concepción original como medio de cam-
bio21. Así, la sentencia en comento parece imprecisa al tiempo que señala 
que la instrumentalidad del dinero como fuente productora de riqueza 
se genera precisamente en razón de tratarse de “su función (y medida) de 
cambio”, la que se presenta ajena a la cuestión de la que tratamos como 
fundamentación de la producción de intereses.

2. El crédito por intereses

Aun comprendido el propósito del artículo 647 del Código Civil, la justii-
cación jurídica de los intereses como frutos civiles debe resistir los embates 
en torno a su construcción dogmática. La reconducción, ya negada por 
POmPonio bajo la fórmula conforme a la cual “‘El interés’ que percibimos 
del dinero no entra en los frutos, porque no proviene del mismo capital, 
sino de otra causa, esto es de nueva obligación (D. 50, 16, 121)22, da clara 
cuenta de la imposibilidad de la formulación propuesta en la codiicación, 
situando su naturaleza en el objeto de una obligación, que incluso resul-
tará diversa a aquélla que pretende la restitución del capital exigible23. Este 
punto, si bien no quedó claramente relejado en la norma, parece haber 
sido conocido por Bello, puesto que el Proyecto Inédito incluye una nota 
de referencia a Pothier (Du Douaire, n° 204), texto en el cual se lee que 

“[l]es fruits civils sont les revenues d´une chose, qui ń ont aucunê trephysique, et 
ne consistent qú en droits et  créances, les que les subsistent par l´entendement: 
fructus civiles suntqui in jure consistunt”24. Es en este sentido en el que Claro 
Solar25, sin duda atendiendo las explicaciones de Pothier, observa que la 
reconducción de todos los casos previstos en el artículo 647 del Código 
Civil a la idea de frutos no se ofrece sino en términos igurativos como 
forma de explicación intelectual de un crédito generado en virtud de una 

21 Mazzoni (1980) pp. 97 y 101.
22 Traducción de “usura pecuniae, quampercipimus, in fructu non est, quia non ex ipso corpore, sed 

ex alia causa est, isest nova obligatione”, efectuada por García (1889) p. 926.
23 En razón de lo anterior, Escriche (1852) p. 90, añade que los frutos civiles “son las rentas anua-

les que no provienen de la cosa misma, sino con ocasión de ella, en virtud de una convención” 
(el destacado es nuestro). Aunque debe llamarse la atención que no incluye en el catálogo de 
ejemplos a los intereses, a pesar de la formulación extensiva del concepto. Esta característica 
es también apreciable en el Código Civil español (artículo 355).

24 Pothier (1827) p. 490.
25 Claro (1992) p. 136.
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relación jurídica prevista legal o convencionalmente. En similar sentido se 
pronuncia GUzmán Brito, al señalar que “los intereses en realidad no son 
frutos civiles del derecho, como tampoco del capital; son propiamente 
el objeto de una obligación convencional o legal aparte […]”26. 

En el contexto histórico también se aprecian antecedentes para dar cuenta 
de la dualidad de créditos. Así, en el ámbito romano el mutuo era esen-
cialmente gratuito27, aunque existiesen herramientas para el devengo de 
usurae (intereses): principalmente el pactum, aunque sin producir efecto 
obligacional alguno, sólo permitiendo evitar su devolución en caso de 
que ya hubiesen sido pagados mediante la correspondiente exceptio; y la 
stipulatio como promesa formal del mutuario, de modo tal que su importe 
fuese considerado en la correspondiente condictio28. Sin embargo, incluso 
en este último caso, se suponía una duplicidad de causas para el pago del 
capital e intereses, especialmente por el hecho de ser una de ellas cierta 
y la otra incierta (D. 45, 1, 75, 9), razonamiento que es útil para compren-
der que ambas deudas puedan distinguirse, a pesar de que en la época 
post-justinianea se haya articulado la igura del fenus como una obligación 
con causa doble (re et verbis), dando una cierta unidad a ambas29.

Por ello Biondi indica que “los frutos civiles son siempre cosas incorpo-
rales, precisamente derechos de crédito. Fruto civil no es, en efecto, el 
dinero que constituye el interés del capital, la renta, el precio de alqui-
ler, sino el derecho de obtenerlo”30. Apreciado de este modo, los intere-

26 GUzmán (2006) p. 111.
27 Lo anterior, puesto que la igura del mutuo se habría centrado en razones de solidaridad, más 

que de lucro. MúrtUla (1999) p. 2.
28 GUzmán (2013) pp. 819–820.
29 MúrtUla (1999) p. 5.
30 Biondi (1961) p. 246. Esta noción del crédito por intereses, a in de poder tener cabida en el 

concepto previamente dado respecto a los frutos civiles, parece más clara en nuestro orde-
namiento, al tiempo que permite la transformación de la obligación de pago de alimentos 
por medio de los intereses de un capital consignado (artículo 333 del Código Civil); en la cla-
siicación de los frutos civiles en pendientes y percibidos, sujetándola a la deuda y el cobro 
(artículo 647 II del Código Civil); en cuanto al contenido del legado de crédito (artículo 1.127 
del Código Civil); en la posibilidad de compensar los frutos civiles de las cosas donadas con las 
inversiones necesarias para el cumplimiento de los gravámenes pecuniarios o apreciables en 
dinero impuestos al donatario, y sus intereses (artículo 1.423 II del Código Civil); en las reglas 
de integridad del pago, que comprende los intereses debidos (artículo 1.591 II del Código 
Civil); en las reglas de imputación al pago (artículo 1.595 del Código Civil); en los efectos de la 
consignación respecto a la cesación del devengo de intereses (artículo 1.605 del Código Civil); 
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ses generados por una relación de mutuo serían constitutivos de un cré-
dito diferente a aquel crédito de restitución del capital que, al menos en 
nuestro Código Civil, se justiica en una técnica de contrato real. Obser-
vado el punto, resultará que el crédito por intereses no podrá adquirirse 
por medio de la accesión, como supone el artículo 648 del Código Civil, 
puesto que éste comporta un modo de adquirir el dominio (artículo 588 
del Código Civil) no aplicable a los derechos de crédito, cuyas fuentes 
se disponen en el artículo 1.437 del Código Civil. Asimismo, el objeto de 
tales frutos civiles —generalmente el dinero— tampoco podrá adquirirse 
por accesión (como ocurre normalmente con los frutos naturales), sino 
por tradición, en la medida en que éstos son realmente percibidos por el 
acreedor cuando ha tenido lugar el correspondiente pago31.

en los efectos extintivos de los intereses en razón de la novación, a menos que se exprese lo 

contrario (artículo 1640 del Código Civil); en relación con el pasivo de la sociedad conyugal 

(artículo 1.740, nº 1 del Código Civil); en la cesión de derechos litigiosos (artículo 1.913 del 

Código Civil); en la eventual deuda del mandatario al mandante por haber empleado dineros 

en utilidad propia y de los saldos que de las cuentas resulte en contra de aquél (artículo 2.156 

del Código Civil); en la obligación del mandatario de pagar intereses sobre los anticipos de 

dinero (artículo 2.158 nº 4 del Código Civil); en el pago de lo no debido en que existe mala fe 

por parte del receptor (artículo 2.300 del Código Civil); en la obligación derivada del uso de 

dinero común por parte de los comuneros para el empleo en negocios particulares (artículo 

2.308 del Código Civil); en la acción de reembolso del iador (artículo 2.370 I del Código Civil); 

en el derecho de retención del acreedor prendario (artículo 2.396 del Código Civil); en las 

reglas de imputación al pago en materia de ejecución prendaria (artículo 2.402 del Código 

Civil) y anticresis (artículo 2.442 del Código Civil); en la posibilidad de compensación con los 

frutos de la cosa dada en anticresis (artículo 2.443 del Código Civil); en la coniguración de 

la responsabilidad patrimonial universal (artículo 2.469 del Código Civil); en la extensión de 

la subordinación voluntaria de créditos (artículo 2.489 V del Código Civil); en la asignación 

de la misma preferencia asignada al capital (artículo 2.491 del Código Civil); y en la renuncia 

tácita de la prescripción extintiva (artículo 2.494 II del Código Civil). Así también, en el artí-

culo 139 de la Ley n° 20.720, de 2014. 

31 CaPitant (1929) p. 262.
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II. LA AJENIDAD DEL CAPITAL COMO JUSTIFICACIÓN DEL 
CRÉDITO POR INTERESES

1. El problema derivado de la transferencia dominical del dinero

Entendiendo que los intereses no pueden ser realmente constitutivos de 
frutos en los términos antes indicados32, es necesario dar cuenta de otras 
antinomias que presentan las disposiciones citadas por el fallo y, conforme 
a ello, la dicción de la sentencia. El problema de tal construcción se basa 
en la evidencia de que sólo por medio de una transferencia de la titulari-
dad sobre el dinero es que, dependiendo del título, puede surgir la obli-
gación del pago de intereses33, dejando a salvo los casos en que el crédito 
por intereses tenga fuente legal. Así, atendida la fungibilidad del dinero, 
la entrega del mismo siempre envolverá un título traslaticio de dominio34, 
en razón del cual el mutuario, depositario irregular, acreedor prendario 
irregular, cuasi-usufructuario, entre otros35, irremediablemente devendrá 
en su propietario, estando obligado a restituir, no las mismas monedas, 
sino otro tanto del mismo género y calidad (el denominado tantundem)36. A 
partir de ello, GUzmán Brito nos indica que “los intereses no son frutos del 
dinero capital, porque para ganarlos es necesario transferir la propiedad 
de aquél (cfr. 2.197 del Código Civil), es decir, perderlo jurídicamente”37.

Siendo de este modo, parece imposible entender, como ha señalado la 
sentencia en cuestión, que alguien tenga el dinero en una calidad que 
implique que éste siga siendo de propiedad del mutuante, de modo que 
sólo en términos económicos, pero no jurídicos, es comprensible que el 
mutuario está disfrutando de la productividad de bienes que “no le per-
tenecen legítimamente” (como reza la sentencia) y que, por tanto, corres-

32 Obsérvese que nuestro Código, en algunos casos, efectúa distinciones entre frutos e intere-
ses, como en materia de muerte presunta (artículo 89 del Código Civil), en las prestaciones 
mutuas en caso de nulidad (artículo 1.687 II del Código Civil), en las limitaciones a la prueba 
testimonial (artículo 1.709 III del Código Civil), en la identiicación del haber de la sociedad 
conyugal (artículo 1.725 nº 2 del Código Civil) y en materia de lesión enorme (artículo 1.890 
del Código Civil).

33 Mazzoni (1980) pp. 93–95.
34 Orrego (2015) p. 530.
35 Para un completo estudio de estos actos y contratos irregulares, vid. GUzmán (2016).
36 GUzmán (2014).
37 GUzmán (2006) p. 111.
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ponderían al concedente del crédito. Así, expresar que el interés es el 
fruto civil del capital y que su propiedad corresponde a su dueño (artículo 
648 del Código Civil), no sólo desatiende la necesaria transferencia de 
la propiedad del dinero38, sino también el hecho de que si éste hubiese 
permanecido en manos de su titular original (como en el caso que no 
se hubiese prestado) aquél no podría haber generado fruto alguno. Ello, 
porque no se habría puesto en movimiento la lógica económica para dar 
productividad al dinero (como capital), ni jurídicamente se hubiese cons-
tituido una relación sobre el mismo, que, para estos ines, es un requisito 
ineludible para la producción de los intereses. 

A efectos de otorgar una conceptualización general, Martín-Retortillo 
nos indica que los frutos civiles corresponden a “los rendimientos que se 
obtienen de la cosa mediante una relación legal o convencional estable-
cida sobre la misma, por virtud de la que un sujeto distinto del propietario 
participa en el goce de la misma, satisfaciendo en equivalencia la canti-
dad representativa de la utilidad o ventaja económica que obtiene con 
el aprovechamiento o uso de la cosa”39. No obstante, desde este punto 
de vista, el encaje de los intereses como frutos civiles aún se presenta 
de modo difuso, precisamente porque como resultado de su estructura 
jurídica no hay una simple entrega de la posibilidad de gozar de un bien 
ajeno, como ocurre con los precios, pensiones o cánones del arrenda-
miento o del censo, como se señala en los demás casos dispuestos en el 
artículo 647 del Código Civil. En estos últimos, al contrario, la caracte-
rística común está dada por la permanencia del dominio en cabeza de 
quien ha cedido el goce (como arrendador o censualista), de lo que se 
concluye que aquí sí es posible señalar que sus frutos corresponden a su 
dueño, aunque la explicación tampoco resuelve el hecho de que, si no 
existiese el título conforme al cual se concede el goce al tercero, el bien 
no produciría fruto civil alguno.

38 De hecho, una aplicación textual del artículo 648 del Código Civil, en la materia que trata-
mos, llevaría al absurdo de sostener que dado que los frutos civiles (en este caso, los intere-
ses) corresponden al dueño de la cosa fructuaria (en este caso, del capital), éstos serían de 
propiedad del mutuario, lo que evidentemente no es lo que la igura pretende.

39  Martín-Retortillo (1951) p. 144. 
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2. El problema de la forma de adquirir los intereses (o, incluso, el 
crédito por intereses)

Esta cuestión también puede observarse desde otra óptica. En materia de 
frutos, la doctrina nacional ha insistido en que la referencia a su adquisi-
ción mediante el modo de la accesión discreta está errada, considerando 
que una mejor explicación pasa por una mera derivación de la facultad 
de goce presente en la deinición del dominio (artículo 582 del Código 
Civil)40. Sin embargo, ello podrá tener aplicación cuando estemos ante 
frutos naturales, que, como resalta PeñailillO, no son sino una exten-
sión física del objeto del dominio41, mas tal explicación resulta cuestiona-
ble cuando tratamos los intereses de los préstamos de consumo. En este 
punto, la construcción es más compleja: si la facultad de gozar es la que 
habilita al dueño para apropiarse de los frutos y productos que emanan 
de la cosa, sean naturales, sean civiles42, deberíamos entender que la cosa 
fructuaria debería permanecer en propiedad del mutuante43. Lo mismo 
ocurre si distinguimos las facultades de goce y disposición por medio de 
la idea que únicamente la primera supone actos que no agotan el dere-
cho del dueño44, puesto que aquí, por los motivos indicados, el préstamo 
supondrá un título traslaticio de dominio del objeto sobre el cual recae, 
de manera que requiere de un acto de disposición jurídica, produciendo 
precisamente un cese en los derechos del propietario. 

En ambos casos, sostener lo contrario supone la construcción del prés-
tamo a interés como una cesión temporal en el uso del bien que no logra 
realmente provocar una transferencia del dominio. Sin embargo, en nues-
tro sistema tal construcción deviene en un imposible, especialmente si se 
considera que, conforme al artículo 2.198 del Código Civil, se debe restituir 

40 Alessandri, Somarriva y Vodanovic (2001) pp. 52 y 53; Rozas (2004) p. 145 y Peñailillo (2006) 
p. 201. 

41 Peñailillo (2006) p. 201.
42 Rozas (2004) p. 77.
43 En este contrasentido incurre también nuestra jurisprudencia. Por ejemplo, al tiempo de calii-

car los intereses como frutos civiles, se ha expresado que estos son “los rendimientos o utilida-
des que el dueño de una cosa obtiene del goce de la misma, como una facultad inherente del 
derecho de dominio. Así aparece de lo dispuesto en los artículos 647 y 648 del Código Civil, 
precepto este último que se relaciona con el artículo 582 del mismo cuerpo legal, en el cual 
se expresa el concepto y contenido del mencionado derecho real”. Corte Suprema, Empresa 
Constructora Loma Linda y Compañía Limitada con Fisco de Chile (2016, rol n° 17111-2016).

44 Rozas (2004) p. 77.
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igual cantidad de cosas del mismo género y calidad. La transferencia del 
dominio producirá, en consecuencia, que la justiicación del devengo de 
los intereses no pueda situarse técnicamente ni en el ejercicio de la facul-
tad de goce propia del dueño, ni en el recurso a la accesión como modo 
de adquirir el dominio. Siendo de este modo, las expresiones dadas por 
la sentencia en comento, tales como que “se encuentra en poder de una 
persona diferente de su legítimo titular” y “quien lo tenga siendo ajeno”, se 
estiman ineicaces para una justiicación dogmática del fundamento del 
devengo de intereses y se enmarcan, nuevamente, en una explicación 
capitalista del fenómeno.

3. La justiicación de los intereses como cesión del uso del dinero

Los frutos civiles, como señalan ROzas y PeñailillO, constituyen la utilidad 
que se obtiene de una cosa como equivalente al uso y goce que de ella 
se da a un tercero45, creación jurídica cuya deinición, no prevista en el 
Código Civil, se obtendría a partir de los ejemplos dados en el artículo 
647 del Código Civil46. Respecto a los intereses, tal enunciación podría 
tener una justiicación histórica. Al efecto, en el Derecho romano, el tér-
mino usurae nos conduce etimológicamente a la idea de usus, de lo cual 
parece que es posible efectuar una construcción de éste, no como fruto 
del dinero, sino como el valor o precio estipulado en razón de su uso 
por parte de quien ha dejado de ser su titular 47. Esta idea, como rédito 
de sustitución, formulada como justiicación del devengo de los intere-
ses, se ha planteado en el BgB (§100) y en el Codice Civile italiano de 1942 
(artículo 820), bajo la idea de la denominada Nutzungstheorie, en que, en 
el fondo, se sostiene una formulación que deslinda en un criterio econó-
mico de remuneración48.

En nuestro entorno, OrregO AcUña resume lo anterior advirtiendo que 
“[d]esde un punto de vista doctrinario, [el interés] es el precio por el uso 
del dinero […] Desde un punto de vista jurídico, es el beneicio o utilidad 
del mutuante, como precio por el préstamo que otorga al mutuario” 49. 

45 ROzas (2004) p. 144 y PeñailillO (2006) p. 202.

46 PeñailillO (2006) p. 202.

47 MúrtUla (1999) p. 1.

48 David (2005) p. 51.

49 OrregO (2015) pp. 547-548.
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Veremos, sin embargo, que ambas construcciones presentan problemas. 
La primera airmación sólo sería posible en la medida en que se sostuviese 
que se trata del precio de la utilidad que se procura en virtud de su uso50, 
pero se disociará de los demás elementos que se agrupan en la categoría 
de los frutos civiles precisamente porque no se trata de una simple cesión 
de uso, sino de una transferencia dominical51. No ocurrirá lo mismo, por 
ejemplo, que en relación con la renta de arrendamiento, puesto que en 
este caso la justiicación estará dada por la permanencia del dominio en 
poder del arrendador, de manera que el “precio” asignado por las partes 
será equivalente a la pérdida de la tenencia del bien, mas no a su domi-
nio52. En cuanto al dinero, en cambio, la sola transferencia del dominio, 
justiicada remotamente en el título que antecede a la entrega, le alejará 
de las demás expresiones constitutivas del género, de forma tal que sólo 
económicamente podrá sostenerse un precio por el uso, cuando, en la 
realidad inanciera, estamos frente al precio del dinero. Pero, ya en la 
segunda referencia como “precio por el mutuo” o “precio del dinero”, la 
referencia tampoco es correcta desde una perspectiva jurídica. Si bien 
el préstamo de dinero y la compraventa se asimilan en que ambos cons-
tituyen títulos traslaticios de dominio, en el primer caso el prestatario no 
sólo debe pagar el “precio” (intereses), sino que también debe restituir el 
tantundem del dinero recibido (capital)53.

Ahora bien, la incardinación del mutuo en la igura del préstamo (aña-
diendo el sintagma “de consumo” en el artículo 2.196 del Código Civil) 
provoca que la distinción entre éste y el comodato se produzca en relación 
con el objeto sobre el cual recae, y que, en su coniguración, supone un 
necesario desplazamiento patrimonial a favor del deudor. En ello todavía 
no hay asomo de una diferenciación en referencia al carácter gratuito u 
oneroso de la disposición, justiicando que, en la esfera del Código Civil, 
el devengo de intereses sea excepcional y requiera de pacto expreso 

50 Caillot (1887) p. 2.
51 Mazzoni (1980) p. 83.
52 A menos, como indica Mazzoni (1980) p. 83, que pudiese conigurarse una especie de arren-

damiento irregular, lo que no le parece posible en atención al bagaje jurídico continental. Lo 
anterior, a pesar de la justiicación que SalmasiUs intentó dar en 1638 para el cambio de modelo, 
desde la idea que “Locatur pecunia, quaerfoernoridatur, non alio modo, quamaedesautegeraut 
opera, pro quibusmercesexigitur ab is, quieaconduxerunt”. Así, los intereses no serían conside-
rados como usura, sino como merces (renta).

53 David (2005) p. 53.



ARS BONI ET AEQUI (AÑO 14 N° 1): PP. 229–249.

245

(artículo 2.205 del Código Civil)54. Luego, poco espacio queda para dudar 
que, de igual modo en que el comodato se transforma en arrendamiento 
al tiempo de pactar una retribución, el mutuo deberá cambiar su isono-
mía al tiempo de pactarse intereses55. Es por ello que Escriche nos indica 
que prestar dinero a interés no es efectivamente otra cosa que alquilarle, 
conceder su uso a otro por cierto tiempo56; y que Planiol señala que 
constituye una cuestión técnica a examinar si el préstamo a interés no es 
más un tipo de arrendamiento que un verdadero préstamo57. Tal obser-
vación permite acercar posiciones en la coniguración del interés como 
fruto civil, en los términos previstos en el artículo 647 del Código Civil, 
justiicando la integración de ambos elementos (rentas e intereses) a una 
misma tipología, aunque aún deban subrayarse las distancias entre un 
título de mera tenencia (el arrendamiento) y uno traslaticio (el préstamo 
de consumo), fundadas asimismo por la naturaleza individual del primero 
y fungible del segundo58. 

CONCLUSIONES

Aun cuando han sido aceptados, la disciplina de los denominados “inte-
reses remuneratorios” no tiene un ajuste sencillo en la estructura de los 
préstamos de consumo. De tal suerte, la transferencia dominical, derivada 
de las características de su objeto (especialmente el dinero), provocará 
sendas diicultades en su justiicación y provocará ineludibles distancias 
con las demás partidas que integran la categoría de los frutos civiles. En 
suma, su permisión se ha cifrado en expedientes eminentemente econó-
micos, en el marco de la articulación inanciera de lo que en Chile denomi-
namos “operaciones de crédito de dinero”, como sustento de un sistema 
capitalista basado esencialmente en lujos y no en bienes físicos. Ahora 
bien, al tiempo en que parte de nuestra doctrina, inluyendo asimismo 

54 Aunque en la órbita de las operaciones de crédito de dinero, cabe recordar que el artículo 12 
de la Ley n° 18.010 dispone que “[l]a gratuidad no se presume en las operaciones de crédito de 
dinero. Salvo disposiciones de la ley o pacto en contrario, ellas devengan intereses corrientes, 
calculados sobre el capital o sobre capital reajustado, en su caso”.

55 BasozaBal (2004) p. 15.
56 Escriche  (1852) p. 908.
57 Planiol (1917) p. 651.
58 David  (2005) p. 54.



GOLDENBERG SERRANO, JUAN LUIS (2018): LA NATURALEZA Y JUSTIFICACIÓN DE LOS INTERESES DEL CRÉDITO. 

COMENTARIO A LA SENTENCIA DE LA CORTE SUPREMA DE 8 DE OCTUBRE DE 2015, ROL N° 27802-2014

246

en nuestra jurisprudencia, no observa las diicultades de encuadre de los 
intereses en la lógica general del sistema, deja de advertirse que éstos 
coniguran el objeto de un crédito diverso (aunque no por ello completa-
mente independiente) al que se reiere a la restitución del capital. A partir 
de tal inadvertencia se diiculta la concreción de su régimen jurídico, en 
especial por la insistencia de insertarlos en las lógicas dominicales de las 
facultades de goce o de la accesión.
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